
JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
ABOGADO

Correo Electrónico; gestionesjuridicas@outlook.com
Móviles  3172412409  -  3203000055 

Señor  

JUEZ 44 CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   
Correo electrónico: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
  
  
REF  :        VERBAL REIVINDICATORIO No. 2019-0851  
DE    :        ALBA ELIANA DIAZ ESPITIA 
VRS  :        LUIS MARIA DIAZ Y ADALGISA ESPITIA GUZMAN 
 

DEMANDA PRINCIPAL Y RECONVENCION           
  

Actuando   en   mi   condición   de   apoderado   de   los  demandados en   la

demanda  principal y demandantes en la de reconvención,   mediante el presente

escrito  manifiesto   al   Señor   Juez   con   el   acostumbrado   respeto,   que   interpongo

recurso   de   reposición   frente   a   al   auto   de   fecha   12   de   octubre   de   la   presente

anualidad, mediante el cual su despacho requiere a la parte demandada para que

dentro  del  plazo  de  15  días  “adelante  las  diligencias  pertinentes  para  que  se

aporte las copias del expediente requerido”

Sustento el recurso en los siguientes términos:

Sea lo primero decir que mediante autos de fecha 29 de julio de 2021 su Despacho

dictó dos autos,  siendo el  primero el  que guarda relación con el  que decide el

recurso   de   reposición   y   la   procedibilidad   de   la   concesión   de   un   recurso   de

apelación respecto del rechazo de la demanda de reconvención en el cual en dicho

auto se resolvió conceder el recurso de apelación en el EFECTO SUSPENSIVO.

A la par, en auto separado su Despacho concedió un término de 30 días hábiles

para   informar   sobre   las   resultas   del   trámite   del   desarchive   del   proceso   No.

110013103005201600463 ante el Archivo Central, para lo cual el día 10 de agosto

del presente se dio a conocer las resultas por cuenta del Archivo Central las cuales

fueron   negativas   pues   no   han   dado   respuesta   ni   han   desarchivado   el   aludido

expediente.

Con   fecha   5   de   octubre   de   2021   nuevamente   realice   solicitud   requiriendo   al

Archivo Central por medio de correo electrónico a las direcciones:

- consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sobre dicho requerimiento el Archivo Central dio contestación informando que:

Usted  esta  solicitando  el  estado  en  que  se  encuentra  su  solicitud  de

desarchive,  y  de  acuerdo  a  la  información  que  ha  diligenciado  fue

radicada con el número: 2028494 del día 2021-06-28 donde usted nos

informa que las partes son: LUIS MARIA DIAZ Vs. ALBA ELIANA DIAZ

y  el  numero  de  proceso  que  nos  indica:   11001310300520160046300

correspondiente  al  juzgado  5  Civil  Circuito

mailto:notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así  las  cosas  Archivo  Central  Bogotá  le  informa  que  ha  recibido  su

solicitud  de  consulta  y  procederá  a  enviarle  un  correo  electrónico

próximamente con el fin de brindarle una respuesta oportuna.

Es decir que durante todo este tiempo  al día de hoy el Archivo Central aún no ha

dado cumplimiento al desarchivo solicitado.

En consideración de lo anterior, teniendo en cuenta la demora del Archivo Central,

como ya es de conocimiento público, esta entidad por la carga laboral sumado las

contingencias   ocasionadas   por   el   Covid-19   no   resuelven   de     inmediato   las

solicitudes   de   desarchive,   asimismo   en   experiencias   personalmente   en   otras

solicitudes  de  desarchives  que he  realizado ante  esta  entidad  se  han demorado

incluso más de seis meses en atender esos requerimientos y teniendo en cuenta que

mediante   auto   par   se   concedió   un   recurso   en   efecto   SUSPENSIVO,   solicito

respetuosamente se amplíe el plazo ordenado en el auto objeto de este recurso con

un plazo prudencial hasta que se desate el recurso de alzada, inclusive hasta la

fecha en que sea devuelto el expediente del Superior.

Lo   anterior   toda   vez   que   se   concedió   el   recurso   de   apelación   en   efecto

SUSPENSIVO y partiendo del principio de economía procesal, para no condicionar

y   sacrificar   el   tiempo  del   envío  del   expediente  al  Superior  por   las  demoras  y

prorrogas que se den por la negativa del Archivo Central, entre tanto procedería

dicho termino, máxime que si fuese el caso que se obtuviera el desarchive en este

momento   no   se   podría   resolver   de   plano   las   excepciones   previas   teniendo   en

cuenta que se encuentra pendiente por resolver un recurso que fue concedido en el

efecto suspensivo. 

Así las cosas solicito se reponga su decisión en el sentido de prorrogar el plazo

para  acreditar   el  desarchive  del  proceso  mencionado  hasta   la   fecha  en  que   su

Despacho profiera auto de obedecimiento de lo resulto por el Superior respecto del

recurso de apelación concedido el cual fue en efecto suspensivo.

Entre tanto, solicito respetuosamente por medio de su Despacho y de acuerdo a los

poderes relacionados en el numeral 4° del Art. 43 del C.G.P., se sirva ordenar al

Archivo  Central   el   respectivo   desarchive   del   proceso   que   se   adelantó   ante   el

Juzgado   5   Civil   del   Circuito   de   Esta   ciudad,   dentro   del   radicado   No.

11001310300520160046300, cuyas partes son LUIS MARIA DIAZ contra ALBA

ELIANA DIAZ ESPITIA  el cual se encuentra en el paquete 217 de 2019 y cuya

solicitud  de  desarchive   fue debidamente  diligenciada  mediante  el   radicado No.

2028494 del día 2021-06-28 y en caso de ser procedente se solicite el expediente

en préstamo por cuenta de dicha entidad directamente. Esto teniendo en cuenta los

varios   requerimientos   realizados  para   tal   fin   los  cuales  ya   fueron  debidamente

acreditados ante su Despacho.

Adjunto respuesta del Archivo Central de los meses de agosto y de octubre de

2021.

Adjunto el correo electrónico de fecha 5 de octubre de 2021 y la respuesta del

mismo. 

 

Solicito de manera atenta acuse de recibo.    



JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
ABOGADO

Correo Electrónico; gestionesjuridicas@outlook.com
Móviles  3172412409  -  3203000055 

  

    

ADJUNTO MEMORIAL EN FORMATO PDF  con copia para la contraparte. 

 

Del Señor Juez. Atentamente,

JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
C.C.  No. 79.922.042 de Btá.
T.P. No. 214.844 del C.S. de la J.



Confirmación Recepción Consulta 2028494

Consultas Archivo Central - Bogotá D.C. <consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/08/2021 3:33 PM

Para:  gestionesjuridicas@outlook.com <gestionesjuridicas@outlook.com>

Por favor no responda este correo. 

Apreciable: 

JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 

Usted esta solicitando el estado en que se encuentra su solicitud de desarchive, y de acuerdo a la información que ha diligenciado fue
radicada con el número: 2028494 del día 2021-06-28 donde usted nos informa que las partes son: LUIS MARIA DIAZ Vs. ALBA ELIANA
DIAZ ESPITIA y el numero de proceso que nos indica:  11001310300520160046300 correspondiente al juzgado 5 Civil Circuito  

Así las cosas Archivo Central Bogotá le informa que ha recibido su solicitud de consulta y procedera a enviarle un correo electrónico
próximamente con el fin de brindarle una respuesta oportuna.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Radicado Solicitud No. 20-28494

GESTIÓN JURÍDICA E INVERSIONES S.A.S. <gestionesjuridicas@outlook.com>
Mar 5/10/2021 6:10 PM

Para:  Consultas Archivo Central - Bogotá D.C. <consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE, DE MANERA ATENTA SOLICITO SE SIRVA DAR TRAMITE A LA SOLICITUD DE DESARCHIVE DE LA
REFERENCIA, PARA TAL EFECTO MANIFIESTO QUE LA SOLICITUD SE HIZO DESDE EL DIA 28 DE JUNIO DE ESTE
AÑO Y DICHO PROCESO ES OBJETO DE PRUEBAS TRASLADADAS PARA OTRO PROCESO QUE LO ESTA
REQUIERIENDO EN TERMINO PERENTORIO Y EL HECHO DE NO DESARCHIVARLO VULNERA MIS DERECHOS AL
DEBIDO PROCESO Y A LA DEFENSA, ES ASI QUE SOLICITO DE MANERA URGENTE SE SIRVA ATENDER MI PETICION,
LOS DATOS DEL PROCESO SON LOS SIGUIENTES:

11001310300520160046300 donde usted nos informa que las partes son: LUIS MARIA DIAZ Vs. ALBA ELIANA DIAZ ESPITIA que dicho proceso fue
archivado en el año 2019 en la caja o paquete No. PAQUETE 217 por el Juzgado 5 Civil Circuito de Bogotá. 

El numero de radicado de su solicitud es 20-28494 

Atentamente,

JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ
ABOGADO -  DIRECTOR

GESTION JURIDICA E INVERSIONES S.A.S.
NIT. No. 900.348.665-7
Carrera 38 A No. 25 B- 51  
PBX: 8231652 - Cels. 3172412409 - 3203000055
E-mail: gestionesjuridicas@outlook.com
Bogotá D.C. - Colombia.

De: Consultas Archivo Central - Bogotá D.C. <consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de junio de 2021 4:56 p. m. 
Para: ges�onesjuridicas@outlook.com <ges�onesjuridicas@outlook.com> 
Asunto: Radicado Solicitud No. 20-28494
 



Apreciable: 
JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 

Queremos informarle que usted ha diligenciado una solicitud con el fin de que Archivo Central Bogotá desarchive el proceso No.
11001310300520160046300 donde usted nos informa que las partes son: LUIS MARIA DIAZ Vs. ALBA ELIANA DIAZ ESPITIA que dicho
proceso fue archivado en el año 2019 en la caja o paquete No. PAQUETE 217 por el Juzgado 5 Civil Circuito de Bogotá. 

Así las cosas Archivo Central Bogotá, Procedera a realizar la respectiva búsqueda de acuerdo a los datos que usted nos ha suministrado. 

El numero de radicado de su solicitud es 20-28494 
Tenga en cuenta éste numero de radicado debido que es necesario para cualquier consulta acerca del proceso de respuesta de su
solicitud. 

Usted podrá iniciar dicha consulta después de treinta días hábiles teniendo en cuenta la situación de capacidad de aforo de personal
presencial en oficinas y bodegas, contemplado en los acuerdos que puede consultar en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/acuerdos 

Atn. 

Archivo central Bogotá
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Rececibido consulta radicado No. 2028494

Microsoft Power Apps and Power Automate <microsoft@powerapps.com>
Mié 6/10/2021 1:32 AM

Para:  gestionesjuridicas@outlook.com <gestionesjuridicas@outlook.com>

Por favor no responda este correo. 

Apreciable: 

JOSE ARMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 

Usted esta solicitando el estado en que se encuentra su solicitud de desarchive, y de acuerdo a la información que ha diligenciado fue
radicada con el número: 2028494 del día 2021-06-28 donde usted nos informa que las partes son: LUIS MARIA DIAZ Vs. ALBA ELIANA
DIAZ y el numero de proceso que nos indica:  11001310300520160046300 correspondiente al juzgado 5 Civil Circuito  

Así las cosas Archivo Central Bogotá le informa que ha recibido su solicitud de consulta y procedera a enviarle un correo electrónico
próximamente con el fin de brindarle una respuesta oportuna.

If you want to unsubscribe from these emails, please use this form.

https://aka.ms/flow-mail








TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaria, hoy 4 de noviembre de 2021, siendo las 
8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 5 de 

noviembre de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                          

     CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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Señor: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

Referencia: Proceso Verbal Declarativo 

Radicado: 11001-31-03-044-2020-00370-00 

Demandantes: Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros. 

Demandados: EPS SANITAS y Otros. 

Llamado en Garantía:  La Equidad Seguros Generales OC. 

 

Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado 

y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

representante legal de la sociedad G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., 

identificada con Nit. 900701533-7, firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificado con Nit. 

860.028.415-5 sociedad cooperativa de seguros, de conformidad con la Escritura Pública No. 

966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo 

el registro No 00031859 del libro XIII, comedidamente concurro a su despacho dentro del 

término oportuno para CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora Martha Patricia 

Salamanca Sastoque y Otros, así como el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la 

EPS SANITAS (en adelante “SANITAS o la EPS”), anunciando desde ahora que me opongo 

tanto a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en garantía, en los siguientes 

términos: 

 

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO IV.1.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.2.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 
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accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sea preciso indicar explícitamente sobre los aspectos esgrimidos en el hecho, no hay prueba 

que acredite lo indicado, de manera que nos encontramos ante una mera afirmación sin 

sustento alguno. 

 

FRENTE AL HECHO IV.3.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.4.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Lo indicado por el apoderado de la parte accionante resulta en una mera afirmación carente de 

sustento como quiera que no se allegó prueba que permita observar que se avisó de la alergia 

en esa fecha.  

 

FRENTE AL HECHO IV.5.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Debe precisarse que la EPS facilitó los servicios de salud que requirió el paciente y autorizó los 

exámenes necesarios para que le fueran dispensados todos los servicios, ayudas diagnósticas, 

imagenológicas, medicamentos y procedimientos que se necesitaron, dentro de los cuales, 

vistas las documentales obrantes en el plenario, se observan las siguientes: 

 

- Radiografía de tórax. 

- Radiografía de fémur AP y lateral. 

- Radiografía de pelvis (cadera) resultado fractura intertrocantérica. 

- Tomografía axial computada de cráneo simple. 

- Manejo de medicamentos. 
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FRENTE AL HECHO IV.6.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, en la documental aportada al proceso se observa que a lesión correspondió a una 

fractura intertrocantérica. 

 

FRENTE AL HECHO IV.7.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa en la documental aportada al proceso que desde el 

ingreso a la Clínica demandada efectuaron el diagnóstico y determinaron el manejo terapéutico, 

tras realizar entrevista con el paciente y familiares. De manera diligente, pertinente y experta se 

identificaron los diagnósticos de: Sincope, colapso, enfermedad pulmonar obstructiva crónica no 

especificada, fractura del cuello del fémur. 

 

FRENTE AL HECHO IV.8.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P.  

 

Sin embargo, se precisa que lo indicado por el Demandante es una simple conjetura, carente de 

sustento fáctico y técnico en medicina, ya que establece como mera especulación que podrían 

generar en el paciente otras enfermedades, sin sustentar la veracidad de lo dicho. En tal 

sentido, atendiendo al régimen de responsabilidad médica, como quiera que no acredita el error 

médico, sus pretensiones no tienen vocación de prosperidad. 

 

FRENTE AL HECHO IV.9.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 
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Sin embargo, se precisa que lo indicado por el Demandante es una simple conjetura, carente de 

sustento fáctico y técnico en medicina, ya que establece como mera especulación que podrían 

generar en el paciente otras enfermedades, sin sustentar la veracidad de lo dicho. En tal virtud 

atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera que no 

acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad. 

 

FRENTE AL HECHO IV.10.: No es cierto lo indicado en el hecho. Tal como quedó probado con 

las documentales arrimadas al proceso, se puede observar la autorización del servicio 

efectuado por la EPS. Para mayor claridad se ilustra: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO IV.11.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, tal como se observa en la documental del caso, es preciso indicar que lo 

enunciado por el demandar es falto a la verdad, pues se puede determinar que en la atención 

médica se le suministró medicamento para control la presión arterial. Ahora bien, en cuanto al 

suministro de Dipirona, resulta claro que el medicamento fue ordenado, pero no fue 

suministrado al paciente. 

 

De otra parte, se debe indicar que, si bien es cierto la paciente tenía una alergia por el 

medicamento, resulta claro que: 

 

1. La parte actora no ha demostrado, ni en la historia clínica obrante en el plenario se 

evidencia que se le haya suministrado el medicamento. 

2. Que así se haya suministrado al paciente haya generado efectos adversos en el mismo. 

3. No se demuestra que así haya generado una alergia esta haya comprometido la vida del 

paciente. 

 

En tal virtud atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera 

que no acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de 

prosperidad. 
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FRENTE AL HECHO IV.12.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, revisada la documental no es cierto que no se haya autorizado el servicio. La EPS 

obró diligentemente y tendiendo en cuenta la solicitud efectuada por la Clínica autorizó el 

procedimiento correspondiente, tal como se observa en el siguiente cuadro de autorización: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO IV.13.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.14.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, según las documentales arrimadas al proceso se evidencia que se evidencia que 

al paciente se le aplicaron medicamentos tendientes a controlar la tensión arterial como el 

Losartan, según se observa en la Historia Clínica para poder hacer la intervención quirúrgica 

propuesta de reemplazo de cadera. 

 

FRENTE AL HECHO IV.15.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 
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accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Es preciso indicar que los galenos se encontraban ante un paciente con tensión arterial alta y 

resulta normal que se haya incrementado, luego es una situación esperada, que con la 

aplicación de medicamentos para estabilizar la tensión se logró normalizar. 

 

FRENTE AL HECHO IV.16.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.17.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.18.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, se precisa que para la fecha el paciente no manifestó deficiencia respiratoria para 

ese momento. Solo se evidenciaban fluctuaciones en la tensión, por el padecimiento propio de 

la hipertensión arterial. Adicionalmente, lo indicado por los accionantes son solo 

manifestaciones sin sustento. 

 

FRENTE AL HECHO IV.19.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.20.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 
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presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.21.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que la aplicación de los medicamentos y procedimientos fueron garantizados en 

virtud del convenio, pero el suministro y prestación de los mismos, se hizo por una entidad 

diferente a la EPS Sanitas. 

 

FRENTE AL HECHO IV.22.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, debe indicarse que las afirmaciones del hecho no representan una mala praxis 

médica, ya que el surgimiento de las nuevas enfermedades se debe a las condiciones de salud 

del paciente que padece enfermedades de base y su edad lo dejó en una circunstancia difícil.  

 

Se precisa que el padecimiento de sus enfermedades de base, como por ejemplo la 

Hipertensión Arterial tiene una particular relevancia frente a las condiciones de salud y las 

consecuencias que su padecimiento trae a una persona, por cuanto los riesgos de las 

complicaciones asociadas al padecimiento, por ejemplo, de la Hipertensión Arterial, es de muy 

alta probabilidad causar las siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 
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6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 

 

10. Cambios de personalidad.1 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

El hecho de haberse generado otras patologías, solo es el resultado natural de las condiciones 

de salud del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO IV.23.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO IV.24.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

 
1 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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Se precisa que, tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo 

indicado en el hecho, puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar ese error. Por 

el contrario, existen anotaciones que reflejan que el paciente no prestaba la colaboración 

necesaria para facilitar la práctica del tratamiento propuesto por los especialistas tendiente a su 

recuperación de la lesión de la cadera que per se era difícil. 

 

FRENTE AL HECHO IV.25.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, no es cierto que las patologías se hayan adquirido en la clínica, sino que están 

son consecuencia apenas natural del padecimiento de la hipertensión que generó la 

enfermedad obstructiva crónica. Las nuevas patologías obedecen íntimamente al padecimiento 

de la hipertensión arterial que era la enfermedad de base del paciente. La Hipertensión Arterial 

tiene una particular relevancia frente a las condiciones de salud y las consecuencias que su 

padecimiento trae a una persona, por cuanto los riesgos de las complicaciones asociadas al 

padecimiento, por ejemplo, de la Hipertensión Arterial, es de muy alta probabilidad causar las 

siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 

 

6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 
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10. Cambios de personalidad.2 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

FRENTE AL HECHO 26: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 27: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 28: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

 
2 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. Al 

paciente si se le realizaron exámenes de sangre, tal como quedó probado con las anotaciones 

de historia clínica que reflejan la toma de hemogramas, glicemia y demás pruebas que se 

extraen de la sangre para observar su resultado. En tal sentido, es evidente que las temerarias 

afirmaciones de la parte actora están destinadas al fracaso, ante la evidencia documental. 

 

FRENTE AL HECHO 29: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al cotejar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

También es preciso anotar, que tampoco resulta cierto que el paciente no sufriera de 

padecimientos en la sangre antes de su ingreso a la Clínica, puesto que, si padecía de 

Hipertensión Arterial, cuya afección trae consigo el padecimiento de un sin numero de otras 

posibles enfermedades, como se explicó en precedencia. 

 

FRENTE AL HECHO 30: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, en la documental obrante en el plenario se observa que en las notas de 

enfermería al paciente le fue identificada la ulceración consecuencialmente natural, pero se 

registró en buen estado. Las afirmaciones de la parte accionante, resultan en unas sin sustento 

alguno. 
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FRENTE AL HECHO 31: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 32: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 33: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 34: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 
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El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 35: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al observar los registros de la historia cínica, resultan falsas las afirmaciones del demandante, 

puesto que lo consignado en el historial refleja un seguimiento al estado de salud del paciente 

totalmente escalonado, pertinente y diligente. Al revisar lo incorporado en el horario indicado en 

el hecho, se observa contundentemente el cuidado esmerado del paciente, pues antes de las 

08:00 a.m. se registró la siguiente anotación por la especialista en ortopedia: 

 

“Análisis: paciente en buen estado general se encuentra hospitalizada porpop (sic) 

de reemplazo total de cadera izquierda quien no realiza bipedestación dado por 

dolor en muslo izquierdo, se indica y se estimula a paciente y cuidador a iniciar 

marcha progresiva con caminador y evitar estar postrado en cama por presencia de 

ulceración por presión, en el momento con edema en muslo izquierdo, con doppler 

de vasos negativo para trombosis venosa profunda, en manejo conjunto con 

medicina interna, se continua manejo instaurado estamos atentos a evolución.(…)” 
 

Además, con las notas de enfermería queda totalmente contradicha la afirmación de que al 

paciente le falte seguimiento. Todas las anotaciones de la historia clínica son el reflejo de la 

atención médica escalonada, permanente, diligente y experta de los galenos de la institución 

Clínica Corpas. Sin embargo, el estado de salud del paciente era difícil, ya que el 

tromboembolismo que padeció. Las condiciones de salud generaron un episodio de bronco 

aspiración que fue controlado por los galenos: 

 

“Trombo embolismo pulmonar arteria pulmonar izquierda a nivel del lóbulo inferior 

documentado por Angiotac - Neumonía apical anterior izquierda vs Infarto pulmonar 

- Derrame pleural laminar secundario a trombo embolismo pulmonar – 

Posoperatorio de reemplazo de la cadera total izquierda 08/03/2018 - Hipertensión 

arterial tratada no controlada - Hipotiroidismo por historia clínica. Subjetivo: se 

atiende llamado de enfermería paciente en mal estado general que presento 

episodio emético posterior a la ingesta de alimentos con posible broncoaspiración. 

Objetivo: paciente en mal estado general con signos vitales FC 42 FR 20minuto TA 

62/26 cabeza normocéfalo escaleras anticréticas conjuntivas normocrómica cuello 

no masas se observa residuos de alimentos cuello no masas no ingurgitación n 



 

 
Página 14 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

yugular cardiopulmonar ruidos cardiacos rítmicos pulmonar hipo ventilación derecha 

abdomen ruidos intestinales positivos abdomen blando depresible no doloroso no 

signos de irritación peritoneal extremidades neurológico paciente sin respuesta 

adecuada al llamado Análisis: se trata de paciente en su octava década de vida con 

diagnósticos anotados ,se atiende a las 9+32 am llamado de familiares y de 

enfermería ya que paciente no responde al llamado posterior al haber presentado 

episodio emético tipo alimentario se encuentra paciente, sin respuesta adecuada al 

llamado bradicardico, hipotenso, se activa código azul se inicia control de vía aérea 

aspiración de residuos de alimentación , a las 9+36 am se inicia adrenalina, se 

toma Glucómetria 126 mg /dl 9+43 adrenalina ,9+45 goteo dopamina 10 mcg 

/minuto , 9+46 bolo hidrocortisona 100 mg 9+48 bolo SSN 200 cc en bolo 9+49 

gases arteriales academia acidosis metabólica bicarbonato bajo hipocalemia 9+55 

inicia glucosado de calcio , 9+58 se formula bicarbonato, 10+01 morfina 3 mg 

10+10 se solicita transfusión de una unidad de glóbulos rojos o10+10 TA 113/59 FC 

97 10+21 10+27 sale de habitación trasladado a reanimación con signos vitales 

saturación 80 FC 90 TA 76/34 10+33 ingresa a reanimación 10+38 CC FC 87 

SATURACIÓN 89 10+40 TA 82/29 FC 89, 10+43 se reinicia goteo de dopamina 

10mcg /minuto 10+49 TA 66/21 FC 90 por minuto 10+55 adrenalina 10+56 

intubación oro traqueal sin complicaciones se da 1CC Fentanyl, paciente con signos 

vitales TA 71/26 TAM 42 FC 84 por minuto se continuo manejo Fentanyl 25 mg / 

hora, Midazolam 2 mg / hora se le informa al familiar condición médica del paciente 

firma consentimiento informado (…)” 
 

De todas maneras, el Despacho deberá tener presente que el paciente tenía unas condiciones 

de salud difíciles por sus padecimientos de base y la edad. No obstante, se identifica 

plenamente que el paciente tenía seguimiento oportuno por el personal médico. 

 

FRENTE AL HECHO 36: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

Tal como se evidencia en las documentales aportadas al proceso, se observa que la explicación 

del traslado era disponer al paciente en una Unidad de Cuidados Intensivos, ya que en el 

Hospital Universitario no había disponibilidad. 
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FRENTE AL HECHO 37: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se debe indicar que el proceso de referencia y contrarreferencia se hizo diligentemente y sin 

inconvenientes. La prioridad de traslado del paciente se catalogó de manera correcta de 

acuerdo con su estado de salud y en un tiempo prudente se logró conseguir el cupo para el 

paciente en el Hospital Universitario Nacional, Hospital Universitario Mayor Mederi, Clínica 

Universitaria Colombia, unas horas después se recibió la aceptación por disponibilidad de cama 

UCI en el Hospital Universitario Nacional.  

 

En virtud lo anterior, de acuerdo al tramite que normalmente conlleva un proceso de referencia, 

contrarreferencia y traslado, todo se consiguió dentro de los tiempos adecuados. 

 

FRENTE AL HECHO 38: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Como se observa con as anotaciones de la historia clínica, que sucintamente se indicó en el 

hecho anterior, no resulta cierto lo indicado, por demás ilógico que un traslado dependa de la 

firma de un médico y esto se pondere sobre la vida del paciente. 

 

Efectivamente, todo lo que aduce el demandante son simples afirmaciones carentes de 

sustento y por demás, temerarias. 

 

FRENTE AL HECHO 39: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 
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Tal como se evidencia en las documentales aportadas al proceso, se observa que lo indicado 

por el demandante no tienen sustento, y además, es poco probable que los familiares puedan 

presenciar todo lo que aduce en la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO 40: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 41: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 42: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. 
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FRENTE AL HECHO 43: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. 

 

FRENTE AL HECHO 44: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. Por lo anterior, el 

lamentable fallecimiento es una consecuencia apenas natural de las patologías que padeció el 

señor De Los Ríos Chaves. 

 

FRENTE AL HECHO 45: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 46: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Comedidamente, manifiesto señor Juez que ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones de 

la demanda y solicito negarlas, teniendo en cuenta las circunstancias que se expondrán a lo 



 

 
Página 18 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

largo del presente escrito, que confirman que la gestión desarrollada por SANITAS EPS 

relativas a la facilitación de la prestación del servicio de salud y las autorizaciones para que el 

Paciente pudiera acceder a la atención médica que ordenaron los galenos y requirió aquel,  fue 

completamente prudente, diligente y oportuna. A su vez, los centros médicos donde se trató a la 

paciente fueron totalmente diligentes, con aplicación de la lex artis, apego a los procedimientos 

médicos comúnmente aceptados por la ciencia médica y cumplimiento de los protocolos de 

atención y con evidente esmero en la prestación del servicio que se dispensó al señor De Los 

Ríos Chaves, de acuerdo a las anotaciones de las historias clínicas. 

 

3.1. OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN DECLARATIVAS PRINCIPALES: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.1. ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la 

totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades como la hipertensión y la enfermedad obstructiva 

crónica. Lo anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por 

controlar la hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 
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actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”3 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.2.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.3.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.4.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.5.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.6.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.7.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.2. CONSECUENCIALES DECLARATIVAS 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.2.1. ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 
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pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la 

totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades de hipertensión y enfermedad obstructiva crónica. Lo 

anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por controlar la 

hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 
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“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”4 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 3.3. SUBSIDIARIAS: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.1.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.2.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. Como quedó evidenciado con las documentales aportadas al 

proceso, la EPS en cumplimiento de su función de asegurador en salud del señor De Los Ríos 

Chaves, fue diligente en autorizar toda clase de procedimientos y medicamentos que se requirió 

para suministrar el tratamiento médico necesario e indispensable para propender por el 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
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bienestar del paciente. Sin embargo, por las complicaciones de salud naturales a las 

enfermedades que padecía el paciente generó su lamentable deceso. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.3.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, como quiera que no fue demostrada la cualificación especial y la posibilidad de 

vivir, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 3.4. CONDENATORIAS:  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.4.1., 3.4.1.1., 3.4.1.2., 3.4.1.3., 3.4.1.4., 3.4.1.5., 3.4.1.6., 

3.4.1.7., 3.4.1.8. y 3.4.1.9.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en tanto las 

Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en el 

proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Ahora bien, sobre la pretensión por perjuicios extrapatrimoniales concerniente al daño moral, se 

tiene, que la petición esgrimida es totalmente improcedente como quiera que las demandadas 

no son responsables de los presuntos daños generados a la demandante, por lo que deprecar 

esta clase de perjuicios es totalmente impropio, máxime cuando el lamentable fallecimiento del 

señor De Los Ríos se generó como consecuencia de sus afecciones de salud por la 

hipertensión arterial y consecuencialmente por la enfermedad obstructiva crónica. 

 

En principio el daño moral que pretende la parte Demandante, que, en suma, de todos los 

demandantes son 900 SMMLV, resulta completamente imposible de reconocer bajo el 

entendido que la indemnización del daño moral procede sólo cuando existe responsabilidad del 
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demandado, que en el presente caso no hay, al determinar la diligencia y oportunidad con que 

obraron las entidades que componen la parte demandada. 

 

No obstante, se precisa que el reconocimiento de los perjuicios se hace en consideración a la 

gravedad de la lesión, o bien, porque se haya causado la muerte de la víctima, que no sucede 

en este caso. Incluso, debe tenerse en cuenta que en la jurisdicción civil la tasación y 

reconocimiento no se establece en salarios mínimos, sino a la consideración del juez, que en 

ningún caso, para eventos donde estos perjuicios se han generado por muerte o lesiones que 

han generado más del 50% de incapacidad física, han sobre pasado la cifra de $60.000.000. 

 

De cara a la pretensión deprecada, sin duda, aunado a no ser procedente, se observa que 

rebasa sin duda los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia, quien ha proferido 

sendas sentencias donde se establece un rango entre $50.000.000 y $60.000.000 para resarcir al 

familiar doliente de los presuntos perjuicios causados. Sim embargo, el extremo demandante 

acude a criterios de otras jurisdicciones para solicitar injustificadamente el valor correspondiente 

a 25 SMMLV por los presuntos daños generados a una cosa que fue causada por el mismo 

esposo de la demandante que aparte de ser improcedente, resulta totalmente excesiva. 

 

Lo anterior, constituye una evidente solicitud al margen de las reglas establecidas para la 

tasación y reconocimiento de esta clase de perjuicios, en tanto no se cumplen los presupuestos 

para su reconocimiento, porque sin acreditar la responsabilidad o así se llegare a probar, 

resultaría totalmente improcedente, máxime si se tiene en cuenta que es el familiar de los 

demandantes quien ocasionó el acaecimiento del accidente.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.5. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN O CONDICIONES DE 

EXISTENCIA: ME OPONGO rotundamente a la prosperidad de esta pretensión. Es menester 

resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a los demandados, particularmente la 

EPS SANITAS al pago de suma alguna a título de daño a la vida de relación, toda vez que este 

concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la responsabilidad médica que se 

endilga está debidamente enervada por la diligente atención médica y la materialización de un 

daño no indemnizable como aquel que se desprende de la ocurrencia de un riesgo inherente. 

 

En segunda medida, de mayor relevancia resulta el hecho de que este tipo de daño no se 

reconoce en la jurisdicción civil, pues los daños NO patrimoniales se dan en tres aspectos de 

forma restrictiva, tal como se refiere la Corte Suprema de Justicia:  

 

De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a saber: 

i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) 

como privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como 

practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, 

departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones 

íntimas, etc., (daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos 
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humanos fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la 

privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional.5. 

 

Por lo anterior, resulta perfectamente claro que los demandantes no pueden pretender algún 

tipo de indemnización con cargo a este concepto, ya que no se reúnen los requisitos que las 

haga merecedores de recibir esa indemnización, pues, en primer lugar, y aparte de no existir 

responsabilidad de la Clínica, esta clase de perjuicio se reconoce directamente a la víctima en 

caso de lesiones y que como consecuencia de ellas haya quedado con limitaciones de llevar a 

cabo las actividades que se describen en la sentencia, lo que no ocurrió en ese caso, ya que 

nos encontramos ante el fallecimiento lamentable del señor De Los Ríos Chaves. Por lo que, al 

no poderse predicar la generación de lesiones en contra de la víctima directa, no es posible 

pretender pago alguno por este concepto. Máxime que el deceso ocurrió por causas naturales 

al padecimiento de la enfermedad de base del paciente. 

 

De tal manera, en términos generales se observa que cada uno de los rubros solicitados como 

perjuicios no tiene asidero legal de cara a los presupuestos facticos y jurídicos de la demanda 

no le brinda alternativa distinta al despacho de negar todas y cada una de las pretensiones 

incoadas en la demanda. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.5.1.: ME OPONGO rotundamente a la prosperidad de esta 

pretensión. Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a los 

demandados, particularmente la EPS SANITAS al pago de suma alguna a título de daño a la 

vida de relación, toda vez que este concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la 

responsabilidad médica que se endilga está debidamente enervada por la diligente atención 

médica y la materialización de un daño no indemnizable como aquel que se desprende de la 

ocurrencia de un riesgo inherente. 

 

La descripción que hace el apoderado de los demandantes no es nada diferente al daño moral, 

que ya se pidió en otra pretensión, por lo que no resulta procedente, ni se puede contemplar un 

daño a la vida de relación, ya que esta solo se le reconoce a la víctima directa. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.6.: ME OPONGO Me opongo enfáticamente a la prosperidad 

de la presente pretensión, como quiera que es consecuencia de las anteriores, no hay lugar a 

su decreto. 

 

Por lo anterior, a esta pretensión condenatoria no le asiste la lógica y no tiene vocación de 

prosperidad. En su lugar, solicito se condene en costas y agencias en derecho al extremo Actor. 

 

 

 

 

5
 SC10297-2014. Radicación: 11001-31-03-003-2003-00660-01 Corte Suprema de Justicia. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO PRINCIPALES 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por la SANITAS en su programa de entidad promotora 

de salud, sólo en cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese 

mismo tenor, formulo las siguientes: 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE SANITAS EPS EN VIRTUD 

DE LA DEBIDA DILIGENCIA DURANTE EL ACTO MÉDICO. 

 

En términos generales, la responsabilidad médica es una institución jurídica que le permite al 

paciente y/o a sus familiares, reclamar el resarcimiento de perjuicios causados como 

consecuencia de un acto médico, culposo, producido por parte de una entidad prestadora de 

servicios de salud. Para obtener una declaratoria de responsabilidad de esta índole, resulta 

necesario que el demandante pruebe la existencia de un acto médico producido con culpa y la 

presencia de un daño que tenga un nexo causal con dicho acto médico. No obstante, se debe 

tener en cuenta que, en el régimen de responsabilidad médica, se le permite al presunto 

causante del daño enervar dicha pretensión que busca la declaratoria de responsabilidad, 

mediante la acreditación de un actuar diligente y cuidadoso durante los procedimientos 

suministrados a los pacientes. Es decir, si la entidad prestadora de servicios de salud logra 

probar en el curso de un proceso judicial que su actuar fue diligente, enervará la 

responsabilidad que el demandante busca declarar en contra suya. 

 

Igualmente, debe decirse que la parte demandante desatiende el régimen probatorio de la falla 

médica plenamente acreditada, en tanto que, con los documentos adosados a la demanda y el 

escrito propiamente dicho, no logra establecer algún tipo de falla en la prestación del servicio, 

régimen de responsabilidad médica no se presume la culpa, sino que es necesario demostrar la 

falla, impericia o imprudencia en la prestación del servicio que genere la responsabilidad 

endilgada, ya que, como se dijo, la responsabilidad médica se encuentra dentro del régimen de 

la culpa probada, en virtud de lo establecido en la Ley 1438 de 2011 en su artículo 104 ubica la 

relación entre el médico y el paciente como de medios. 

 

Con el fin de que esta excepción sea clara y concisa para el honorable despacho e incluso para 

los demandantes, es importante tener en cuenta que el artículo 26 de la Ley 1164 de 2011 

(modificado por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011), prevé que la actividad médica o 

asistencial en salud general es una obligación de medio y no de resultado. En virtud de la 

relación surgida entre el ente hospitalario, médicos, entidades prestadoras del servicio de salud 

y el paciente, no se entiende garantizado un resultado.  
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La obligación de los profesionales de la salud y las respectivas instituciones es una obligación 

de medio, conforme a la cual se comprometen a realizar todos los actos y suministrar los 

tratamientos para mejorar el estado de salud del paciente, conforme a las prácticas, 

orientaciones y postulados de la ciencia dadas para el manejo de una enfermedad determinada 

o procedimiento médico asistencial.  

 

Lo anterior también ha sido ratificado a través de diversos pronunciamientos de la 

jurisprudencia que hacen referencia a la responsabilidad médica como una obligación de 

medios y no de resultado. Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 30 de 

enero de 2001 realizó un recuento de las posiciones de la alta corte en donde se ha sostenido 

que el tipo de obligaciones que asumen los médicos a la hora de brindarle atención a un 

paciente son de medios, así:  

 

“Con relación a la responsabilidad contractual, que es la que por lo general se le 

puede demandar al médico en consideración al vínculo jurídico que se establece 

entre éste y el paciente, la Corte desde la sentencia de 5 de marzo de 1940, 

partiendo de la distinción entre obligaciones de medio y de resultado, estimó que 

por lo regular la obligación que adquiere el médico ‘es de medio’, aunque 

admitió que ‘Puede haber casos en que el médico asume una obligación de 

resultado, como la intervención quirúrgica en una operación de fines estéticos’. Todo 
para concluir, después de advertir que no se pueden sentar reglas absolutas porque 

la cuestión de hecho y de derecho varía, que en materia de responsabilidad médica 

contractual, sigue teniendo vigencia el principio de la carga de la demostración de ‘la 
culpa del médico…’, agregando como condición ‘la gravedad’, que a decir verdad es 
una graduación que hoy en día no puede aceptarse, porque aún teniendo en cuenta 

los aspectos tecnológicos y científicos del acto profesional médico, la conducta 

sigue siendo enmarcarle dentro de los límites de la culpa común, pero, sin duda 

alguna, sin perder de vista la profesionalidad, porque como bien lo dice la doctrina, 

‘el médico responderá cuando cometa un error científico objetivamente injustificable 

para un profesional de su categoría o clase’. 
 

“Igualmente en sentencia de 3 de noviembre de 1977, la Corte consideró que por 

lo regular las obligaciones que para los médicos surgen, son de medio, de ahí 

que éstos no se obliguen, según se dijo ‘a sanar el enfermo, sino a ejecutar 
correctamente el acto o serie de actos que, según los principios de su 

profesión, de ordinario deben ejecutarse para conseguir el resultado. El haber 

puesto estos medios, con arreglo a la ciencia y a la técnica, constituye el pago de 

esta clase de obligaciones’. 
 

“Posteriormente, concretamente en sentencia de 12 de septiembre de 1985, ya 

referenciada, la Corporación luego de ubicar el tema en la responsabilidad 

contractual y anotar que el contenido de las obligaciones que en virtud del contrato 

asumen los médicos y los establecimientos hospitalarios, ‘variará según la 



 

 
Página 28 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

naturaleza de la afección que padezca el enfermo y la especialización misma de los 

servicios que preste la entidad’, sostuvo que ‘Con relación a las obligaciones que el 

médico asume frente a su cliente, hoy no se discute que el contrato de servicios 

profesionales implica para el galeno el compromiso sino exactamente de curar al 

enfermo, si al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, solícitos y 

conformes con los datos adquiridos por la ciencia, según expresiones con que la 

jurisprudencia francesa describe su comportamiento. Por tanto, el médico sólo se 

obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para 

curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la 

culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación’. 
 

“El Tribunal de instancia en la sentencia examinada, al abordar la culpa en torno a la 

carga de probarla, afirma: ‘ya que el artículo 1137 del Código Civil Francés, del que 

emana el concepto de obligaciones de medio y de resultado, no fue reproducido en 

el correspondiente al colombiano y en cambio en éste, a diferencia de aquél, en el 

citado 1604 estatuye la responsabilidad del deudor de acuerdo con la especie de 

culpa establecida en proporción a la utilidad que a su favor surge del contrato, y 

determina que la prueba de la diligencia y cuidado incumbe al que ha debido 

emplearlo’. 
 

“Este criterio del ad quem en manera alguna puede compartirlo la Corte, pues en él, 

como ocurre con algunas posiciones doctrinarias, se sienta un principio general 

absoluto de presunción de culpa contractual a cargo de los médicos, que 

ciertamente, como ha venido exponiéndose, es un tratamiento no equilibrado, y 

contrario a la previsión del inciso final del mismo artículo 1604 que invoca el 

Tribunal, donde luego del planteamiento inicial sobre la graduación de culpas y la 

carga de la prueba de la diligencia y cuidado, se establece que todo lo preceptuado, 

‘se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las 

estipulaciones expresas de las partes’. 
 

“Aunque la Corte en otras ocasiones, tal como se observa en la reseña 

jurisprudencial, ha partido de la distinción entre obligaciones de medio y de 

resultado, para definir la distribución de la carga de la prueba en la responsabilidad 

contractual del médico, lo cierto es que sin desconocer la importancia de la 

sistematización y denominación de las obligaciones ‘de moyens’ y ‘de résultat’, 
atribuida a René Demogue, que sin duda alguna juegan rol importante para efectos 

de determinar el comportamiento que debe asumirse, lo fundamental está en 

identificar el contenido y alcance del contrato de prestación de servicios médicos 

celebrado en el caso concreto, porque es este contrato específico el que va a indicar 

los deberes jurídicos que hubo de asumir el médico, y por contera el 

comportamiento de la carga de la prueba en torno a los elementos que configuran 

su responsabilidad y particularmente de la culpa, porque bien puede suceder, como 

en efecto ocurre, que el régimen jurídico específico excepcione el general de los 
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primeros incisos del artículo 1604 del Código Civil, conforme lo autoriza el inciso 

final de la norma” 
 

Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o 

negligencia médica por la parte activa para hallar responsabilidad de la institución médica, dado 

que la obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en virtud de la norma 

precitada. Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia 174 del 13 de septiembre de 

2002, señaló que: 

 

“… entonces el médico asume acorde con el contrato de prestación de servicios 

celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia profesional 

tendiente a obtener su mejoría y si el resultado obtenido con su intervención es 

la agravación del estado de salud del paciente que le causa un especifico, este 

debe con sujeción este acuerdo demostrar en línea de principio el 

comportamiento culpable de aquel en cumplimiento de su obligación, bien sea 

por incurrir en error de diagnostico o en su caso de tratamiento, lo mismo que 

probar la adecuada relación causal entre dicha culpa y el daño por el padecido, 

si es que pretende tener éxito en la reclamación de la indemnización 

correspondiente cualquiera que sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza 

jurídica de ese contrato, claro, excepto el caso excepcional de la presunción de 

culpa que con estricto apego al contenido del contrato pueda darse como 

sucede por ejemplo con la obligación profesional catalogable como de 

resultado.6” (Negrilla Propia). 

 

Aunado a la carga incumplida por la parte accionante, tampoco se logra establecer tres 

aspectos que sine qua non para determinar la responsabilidad que son: 

 

- La falla. 

- El daño antijuridico. 

- El nexo de causalidad entre la primera y la segunda7. 

 

De esta forma se evidencia que desde los pronunciamientos más antiguos de la Corte se ha 

considerado las obligaciones de los galenos para con sus pacientes como obligaciones de 

medio y no de resultado, de forma tal que le corresponde al paciente o al demandante probar la 

culpa del galeno, pues no basta con alegar que no obtuvo una sanidad completa para que se 

considere responsable al médico. O bien en otras palabras, la simple afirmación no es medio de 

prueba para determinar la responsabilidad médica. 

 

De igual forma, en repetidos pronunciamientos de la alta Corte en su sala civil, también se ha 

establecido lo siguiente:  

 
 

6
 CSJ. Civil. Sentencia 174 de 13 de septiembre de 2002, expediente 6199 

7 Aspectos señalados en la sentencia Consejo de Estado. Sección Tercera, Sentencia del 11 de febrero de 2009, radicación número 
25000232600019940001301 (15.975) 
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“Respecto de la obligación de medios, se hace indispensable para el demandante, 

no sólo acreditar la existencia del contrato, sino afirmar también cuáles fueron los 

actos de inejecución, porque el demandado no podría de otra manera contrarrestar 

los ataques que le dirige el actor, debido precisamente a la naturaleza de su 

prestación que es de lineamientos esfumados. Afirmado el acto de inejecución, 

incumbe al demandado la prueba de su diligencia y cuidado, conforme al 

inciso 3° del art. 1604, prueba suficiente para liberarlo, porque en esta clase de 

obligaciones basta para exonerar al deudor de su responsabilidad acreditando 

cualquiera de esos dos elementos (…)”8. 

 

De conformidad con los apartados transcritos anteriormente es evidente que la obligación que 

adquiere el galeno para con su paciente consiste en brindar todos los medios que estén a su 

alcance, así como su conocimiento en las ciencias de la salud para procurar el alivio del 

paciente. Sin embargo, al ser una obligación de medio la adquirida, el médico solo está en la 

obligación de prestar y dar lo mejor de sí para lograr el objetivo, pero esto no significa que esté 

obligado a curar al paciente pues existen circunstancias físicas, anímicas y ambientales que 

pueden condicionar y obstruir el resultado. De esta forma es que se estableció que basta con 

que se pruebe la diligencia, cuidado y pericia del galeno para exonerarlo de responsabilidad 

alguna.  

 

Por el contrario, frente a la falta de demostración del error médico y los tres aspectos 

antecitados, es importante resaltar que de la documentación que conforma el expediente se 

puede observar que EPS SANITAS se sujetó a los más altos estándares médicos al momento 

de proporcionar un servicio de salud al señor Teófilo Antonio De Los Ríos Chaves, al concluirse 

que el hecho por el cual se reclama no obedece a la mala práctica de un procedimiento médico, 

negligencia en la atención, o cualquier otra circunstancia que pueda generar en la 

responsabilidad civil profesional de la institución, sino que el fallecimiento se debió a la 

evolución de sus malas condiciones de salud generado por sus patología de base. 

 

Es necesario advertir que, pese a que la EPS no prestó directamente los servicios médicos, si 

facilitó a toda costa por medio de autorizaciones, la totalidad de los servicios de salud que 

requirió el paciente y autorizó los exámenes necesarios para que le fueran dispensados todos 

los servicios, ayudas diagnósticas, imagenológicas, medicamentos y procedimientos que se 

necesitaron, dentro de los cuales, vistas las documentales obrantes en el plenario, se observan, 

entre otros, los siguientes: 

 

- Radiografía de tórax. 

- Radiografía de fémur AP y lateral. 

- Radiografía de pelvis (cadera) resultado fractura intertrocantérica. 

- Tomografía axial computada de cráneo simple. 

- Manejo de medicamentos. 

 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 05/11/2013, Rad: 20001-3103-005-2005-00025-01 
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Quedó evidenciado con la documental del caso que desde el ingreso a la Clínica demandada 

efectuaron el diagnóstico y determinaron el manejo terapéutico, tras realizar entrevista con el 

paciente y familiares. De manera diligente, pertinente y experta se identificaron los diagnósticos 

de: Sincope, colapso, enfermedad pulmonar obstructiva crónica no especificada, fractura del 

cuello del fémur. Como se dijo, vale la pena identificar que la enfermedad obstructiva crónica se 

identificó desde el ingreso. Situación que fue documentada en la historia clínica. 

 

Pese a que en los hechos demanda fue reprochado indistintamente una demora por parte de 

Sanitas EPS, en la autorización algunos procedimientos, la evidencia refuta total e integrante 

las especulaciones de no autorización de los servicios que necesitaron los galenos, pues tal 

como quedó probado con las documentales arrimadas al proceso, se puede observar la 

autorización para la realización de la cirugía, como se ilustra en el siguiente cuadro: 

 

 
 

Así como fueron autorizados los procedimientos, fueron autorizados los medicamentos 

requeridos por el paciente, sobre todo para el manejo del dolor y para el control de la presión 

arterial, la que se encontraba fluctuando reiteradamente. 

 

Se logró probar en la documental que, para el tratamiento propuesto se había indicado el uso 

de la Dipirona que fue ordenada, pero antes se suministrar el medicamento se verificó que el 

paciente generaba una reacción alérgica, y por esa razón, no se le suministró al paciente. 

 

Y es que se concluye que en efecto no se le suministró el medicamento, ya que no hubo 

ninguna alteración a las condiciones de salud del paciente que hayan generado alarma por el 

suministro del medicamento, pues resulta claro que: 

 

1. La parte actora no ha demostrado, ni en la historia clínica obrante en el plenario se 

evidencia que se le haya suministrado el medicamento. 

2. Que así se haya suministrado al paciente haya generado efectos adversos en el mismo. 

3. No se demuestra que así haya generado una alergia esta haya comprometido la vida del 

paciente. 

 

En tal virtud atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera 

que no acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de 

prosperidad. 
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Por lo anterior, resulta clara la diligencia con que obró no solo la EPS Sanitas, sino la Clínica 

Corpas al haber identificado plenamente la alergia haber evitado el suministro del medicamento. 

Y no solo la diligencia en el actuar médico se puede observar desde esa perspectiva, sino que 

los médicos dieron su mejor esfuerzo, pero por causas ajenas a su voluntad no se logró el 

resultado esperado para que el paciente se recuperara. 

 

Y es que esas causas ajenas a la voluntad de los galenos, no es distinto a los consecuenciales 

efectos del padecimiento de la hipertensión arterial del paciente, que según la literatura médica 

trae consigo el riesgo de generar otras patologías. Es decir, el padecimiento de sus 

enfermedades de base, como por ejemplo la Hipertensión Arterial tiene una particular relevancia 

frente a las condiciones de salud y las consecuencias que su padecimiento trae a una persona, 

por cuanto los riesgos de las complicaciones asociadas al padecimiento, por ejemplo, de la 

Hipertensión Arterial, es de muy alta probabilidad causar las siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 

 

6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 

 

10. Cambios de personalidad.9 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

 
9 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

Es por lo anterior, que las patologías que se le manifestaron al paciente al ingreso al centro 

asistencias no fueron derivadas de una mala praxis, sino por la evolución apenas natural de la 

hipertensión que generó la enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 

 

Finalmente, la diligencia con que actuó la EPS es totalmente evidenciada con la inmediatez con 

la que autorizó y facilitó el acceso a una cama de cuidados intensivos en el Hospital 

Universitario ya que en la Clínica Corpas no era posible seguir suministrando la atención 

médica, en razón a que no contaban con disponibilidad de camas UCI. 

 

Por lo anterior, solicito se declare probada esta excepción.  

 

3. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA ATENCIÓN MÉDICA Y EL 

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR DE LOS RIOS CHAVES. 

 

En términos generales, para poder acreditar la existencia de la responsabilidad en contra de 

una parte determinada, es imprescindible la presencia de algunos elementos mínimos, sin los 

cuales, al juzgador no le quedará más remedio que prescindir de cualquier pretensión 

indemnizatoria de la parte demandante. En la doctrina y la jurisprudencia se ha discutido la 

necesidad de la existencia de ciertos elementos como la culpa, dependiendo del régimen de 

responsabilidad que se defienda de cara al caso concreto (responsabilidad subjetiva u objetiva).  

Sin embargo, un elemento cuya necesidad nunca se ha puesto en duda, para poder demostrar 

la existencia de la responsabilidad, es el nexo causal. Lo anterior, porque es imposible 

achacarle un supuesto daño o perjuicio a una parte, sin que se acredite que sus actos 

efectivamente fueron la causa directa o eficiente del daño alegado. 

 

Es por eso que la carga mínima de la prueba en cabeza del demandante consiste en demostrar 

el hecho, el daño y el nexo causal entre el hecho y el daño.  

 

Sobre todo, lo anterior, la doctrina ha señalado lo siguiente: 

 

“En la responsabilidad civil existen dos nexos causales: primero, entre la culpa y el 

hecho, y el segundo, entre el hecho y el daño. Si no hay nexo causal entre la 

culpa y el hecho, hay causa extraña. Si no hay nexo causal entre el hecho y el 

daño, este es indirecto.  

 

Para que exista responsabilidad civil subjetiva, bien sea contractual o 

extracontractual, se requieren cuatro elementos: culpa, hecho, daño y nexo 
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causal. En el caso de la responsabilidad civil objetiva, se necesitan tres elementos: 

hecho, daño y nexo causal10” (subraye y negrilla fuera del texto original).  

 

Para determinar la existencia de nexo causal entre el hecho y el daño, se debe observar la 

relación eficaz entre el hecho generador y el daño causado. Es así, como el agente de quien se 

demanda la responsabilidad, tiene que estar ligado su actuar directamente con la generación 

del daño, es decir, su acción u omisión debe ser el generador del daño que se reclame. 

 

Debe señalarse entonces, que la actuación surtida por las demandadas no tuvo ningún tipo de 

relación con el padecimiento de la hipertensión arterial y la enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica que fue el padecimiento que llevó al paciente al deterioro de sus condiciones de salud y 

requerir consecuencialmente el acceso a una unidad de cuidado intensivo, a la que se trasladó 

en la mayor brevedad posible. 

 

Todas las actuaciones efectuadas por los galenos adscritos a la EPS, son un compendio de 

actos médicos respecto de los cuales es demandable la diligencia y el cumplimiento de los 

protocolos y normas que rigen el acto médico a realizar, frente al cual se denota la debida 

prestación del servicio de salud.  

 

Ahora bien, en el remoto caso que el Despacho llegue a establecer que existe alguna clase de 

relación causal, no resulta siendo una situación diferente a la manifestación de una 

consecuencia inherente al padecimiento de las enfermedades de hipertensión y la enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de 

un riesgo inherente a la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno 

indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al acto 

médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en el 

intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)” (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

La anterior sentencia ha sido reiterada por extensa jurisprudencia, como por ejemplo en la más 

reciente SC3272 de 2020 Radicación 05001-31-03-011-2007-00403-02 de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se reiteró la anterior sentencia, como quiera que el resultado del estudio al cual 

 

10
 ORTIZ GÓMEZ Gerardo “Nexo Causal en la Responsabilidad Civil” en: CASTRO Marcela – Derecho de las Obligaciones Tomo II. 

Editorial Temis S.A. Bogotá 2010. 
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arribó la Alta Corte dejó en claro que la materialización de un Riesgo Inherente no comporta un 

elemento constitutivo de culpa y no es indemnizable: 

 

“Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente11, resulta cuestionable 

que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se 

materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento 

ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culpase. 

(…) 

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de 

ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, los 

cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna 

modalidad de culpa.” 
 

De manera tal, la responsabilidad que pretende endilgarse, tiene su Génesis en una situación 

distinta a la labor desarrollada por la EPS, máxime que no prestó el servicio de salud de manera 

directa. 

 

De conformidad con lo expuesto, se solicita comedidamente al señor Juez declarar como 

probado que el actuar profesional de los galenos de la IPS y de la EPS como quiera que se 

encontró ajustado a los protocolos de atención en lo que a cada uno según su calidad le es 

obligatorio cumplir, debiendo declararse probada la presente excepción ante la abundante 

documentación probatoria que acredita lo aquí indicado respecto del rompimiento del nexo de 

causalidad. 

 

4. DESATENCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA – 
Incumplimiento del deber de probar el error médico por la parte demandante. 

 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en precedencia, también es necesario dejar claro 

que nuestra legislación establece que en el régimen de responsabilidad médica no se presume 

la culpa, por lo que es necesario demostrar la falla, impericia o imprudencia en la prestación del 

servicio que haga surgir la culpa que se endilgada, ya que esa responsabilidad médica se 

encuentra dentro del régimen de la culpa probada. En el presente caso como nos encontramos 

ante el tipo de responsabilidad de medios, es imprescindible acreditar la culpa del actuar 

médico, gracias a la calidad que la ley 1438 de 2011 en su artículo 104, le otorga precisamente 

a la relación entre el médico y el paciente como de medios, de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Modifícase el 

artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 

 
11 CS.I. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234. 
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“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto de acciones 

orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional autorizado 

legalmente para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza por la autonomía 

profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación de 

asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la competencia 

profesional. 

 

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 

autorregulación. Cada profesión debe tomar a su cargo la tarea de regular 

concertadamente la conducta y actividades profesionales de sus pares sobre la base 

de: 

 

1. El ejercicio profesional responsable, ético y competente, para mayor beneficio de 

los usuarios. 

 

2. La pertinencia clínica y uso racional de tecnologías, dada la necesidad de la 

racionalización del gasto en salud, en la medida que los recursos son bienes 

limitados y de beneficio social. 

 

3. En el contexto de la autonomía se buscará prestar los servicios médicos que 

requieran los usuarios, aplicando la autorregulación, en el marco de las 

disposiciones legales. 

 

4. No debe permitirse el uso inadecuado de tecnologías médicas que limite o impida 

el acceso a los servicios a quienes los requieran. 

 

5. Las actividades profesionales y la conducta de los profesionales de la salud debe 

estar dentro de los límites de los Códigos de Ética Profesional vigentes. Las 

asociaciones científicas deben alentar a los profesionales a adoptar conductas 

éticas para mayor beneficio de sus pacientes.” 
 

Dado lo anterior y teniendo presente que en el caso en estudio se vuelve obligatoria la 

acreditación de la falla o negligencia médica por los demandantes, de acuerdo a la naturaleza 

de la prestación del servicio médico con miras a imputar la responsabilidad de la institución 

médica atacada, la jurisprudencia reitera este deber en la sentencia 174 del 13 de septiembre 

de 2002 proferida por la Corte Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“… entonces el médico asume acorde con el contrato de prestación de servicios 

celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia profesional tendiente a 

obtener su mejoría y si el resultado obtenido con su intervención es la agravación del 

estado de salud del paciente que le causa un especifico, este debe con sujeción 

este acuerdo demostrar en línea de principio el comportamiento culpable de 
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aquel en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de 

diagnóstico o en su caso de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada 

relación causal entre dicha culpa y el daño por el padecido, si es que pretende 

tener éxito en la reclamación de la indemnización correspondiente cualquiera que 

sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, claro, excepto 

el caso excepcional de la presunción de culpa que con estricto apego al contenido del 

contrato pueda darse como sucede por ejemplo con la obligación profesional 

catalogable como de resultado.12” (Negrilla y subrayado propio). 

 

Así entonces, resulta completamente desconocido el deber legal de probar lo que se pretende, 

bajo el criterio establecido en el artículo 16713 del CGP, que precisamente impone la obligación 

de acreditar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que se 

persigue con la demanda, y toda vez que no existe prueba del error médico por lo que las 

pretensiones están llamadas a fracasar. 

 

No es suficiente afirmar la ocurrencia del hecho objeto de reproche médico, que incluso es 

totalmente difuso en este caso, sino que debe probarse aquel, así como el suceso por causas 

atribuidas precisamente al error, negligencia o impericia del galeno, para que en efecto pueda 

existir responsabilidad de los demandados y al no darse cumplimiento de ello por la parte 

interesada sus pretensiones no pueden ser prósperas. 

 

En el caso concreto no se indicó por los accionantes en qué consiste la falla en la prestación del 

servicio médico, tampoco se allegó prueba de los supuestos perjuicios que se pretenden con la 

demanda, pues como quiera que no son acreditados no tienen vocación de prosperar así se 

encuentre, en gracia de discusión que alguno de los galenos adscritos a la EPS haya incurrido 

en algún error médico. 

 

Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 
 

12 CSJ. Civil. Sentencia 174 de 13 de septiembre de 2002, expediente 6199 
 
13ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las 

pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 

que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 

considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 

prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 

estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario para 

aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 
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5. DAÑO CONSECUENCIA DEL RIESGO INHERENTE O PROPIO DEL PADECIMIENTO 

DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA 

CRÓNICA. 

 

La oposición rotunda a la prosperidad de las pretensiones de la demanda que se manifiestan en 

la exposición de estas excepciones, tiene lugar en que lo solicitado por la parte Actora, no tiene 

ningún sustento probatorio útil, conducente o pertinente, que pueda en principio demostrar la 

efectiva existencia de la lesión o secuela, sobre la cual pueda fundamentar su causa pretendi 

que solicita con la presentación de la demanda.  

 

Sobre el particular, el señor Juez es el encargado de establecer si se configuran los elementos 

para constituir una responsabilidad médica, bajo la nula e inexistente fuerza probatoria con la 

que se acompañó la demanda, pues la parte actora incumple su deber de acreditar 

debidamente la existencia y producción del perjuicio que alega, pues al Juez de instancia le 

está vedada la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio inexistente o sin comprobación.  

 

Lo primero que se deberá tomar en consideración, es que, con anterioridad al reconocimiento 

de cualquier pretensión, la parte actora deberá acreditarlo debida y suficientemente. En otras 

palabras, no basta con que en el escrito de demanda la parte accionante exponga que se 

causaron daños por “error” médico frente a las actuaciones desplegadas por el personal médico 

de la Clínica Corpas, sino que es imperativo que, utilizando los medios de prueba conducentes, 

pertinentes y útiles, acredite efectivamente la existencia del daño que le sea imputable a los 

demandados, como los presuntos perjuicios que se imputan. Lo mismo opera con la EPS desde 

su gestión como asegurador en salud que facilita el acceso a los servicios de salud. 

 

En consonancia con lo anterior, debe tenerse en cuenta que como se decanta de la lectura de 

las pretensiones de la demanda, lo que se pretende con el presente litigio es una condena en 

contra de la Clínica Corpas y EPS SANITAS, en consideración al fallecimiento del señor Teófilo 

De Los Ríos causado por condiciones propias de salud, entendido como la materialización de 

un riesgo intrínseco. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de 

un riesgo inherente a la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno 

indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 
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vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”14 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

La anterior sentencia ha sido reiterada por extensa jurisprudencia, como por ejemplo en la más 

reciente SC3272 de 2020 Radicación 05001-31-03-011-2007-00403-02 de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se reiteró la anterior sentencia, como quiera que el resultado del estudio al cual 

arribó la Alta Corte dejó en claro que la materialización de un Riesgo Inherente no comporta un 

elemento constitutivo de culpa y no es indemnizable: 

 

“Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente15, resulta cuestionable 

que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se 

materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento 

ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culpase. 

(…) 

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de 

ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, los 

cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna 

modalidad de culpa.” 
 

De igual forma el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, consejera ponente: Stella Conto Díaz del Casillo, mediante sentencia del 15 de 

octubre de 2015 abordó el riesgo inherente de la siguiente manera: 

 

“[L]as intervenciones de las partes, como la sentencia de primera instancia se 

asume la responsabilidad médica como especie sui generis de la 

responsabilidad estatal, sustraída de las reglas probatorias generales, en 

tanto sometida a un régimen de imputación especial: la falla presunta del 

servicio (…) [H]ay que aclarar que si bien la postura según la cual la 

responsabilidad médica se rige por el régimen de falla probada en el servicio 

fue efectivamente aceptada por la jurisprudencia de esta Corporación, en los 

últimos años esta posición ha sido revisada y definitivamente abandonada 

(…) [L]a Corporación ha llegado a la conclusión de que la Constitución 

Política de 1991 contiene una regulación clara de la responsabilidad estatal, 

que no distingue campos de aplicación especiales y según la cual el deber 

estatal de indemnizar se deriva del daño antijurídico y no de la culpa o la falla. 

En este sentido, la jurisprudencia ha aceptado que para la declaración de la 

responsabilidad derivada de la prestación directa o indirecta del servicio 
 

14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
15 CS.I. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234. 
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médico por agentes del Estado, así como de cualquier otra especie de 

responsabilidad estatal, no es menester hacer uso de algún tipo determinado 

de imputación, sin perjuicio de la ineludible la acreditación de que el paciente 

se vio obligado a soportar una carga excesiva, esto es, un mal que no le 

correspondía soportar. Aplicando los principios anteriormente enunciados 

al ámbito de la responsabilidad médica, ha de concluirse que el paciente 

está obligado a soportar las cargas asociadas al riesgo inherente al 

tratamiento médico, en tanto las haya podido consentir, así como el 

margen de fracaso terapéutico y el error no evitables, mientras que la 

concreción de riesgos no consentidos o que supongan un desequilibrio en la 

distribución del riesgo social (v.gr. enfermedades nosocomiales, reacción a 

vacunas), así como todos los perjuicios que se puedan vincular causalmente 

con la prestación deficiente del servicio médico se consideran daños 

antijurídicos” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

De lo anterior se concluye, que ante la inexistencia de error médico, sino la presencia de un 

riesgo natural asociados al padecimiento de la patología, no es posible obtener cualquier tipo de 

indemnización de perjuicios a favor de los demandantes, en la medida que no representa un 

daño antijurídico que deba ser indemnizado por las entidades accionadas.  

 

Así entonces, se encuentra que el soporte probatorio arrimado con la demanda, no cumple con 

los requisitos necesarios para establecer la configuración de una responsabilidad médica por 

las actuaciones médicas desplegadas por la Clínica Juan N Corpas y la EPS SANITAS que solo 

se encargó de facilitar el acceso a la prestación del servicio médico, pues ante la inexistencia de 

un daño antijurídico imputable a los demandados, no es posible atribuir responsabilidad alguna, 

ni lograr alguna clase de indemnización. 

 

Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 

6. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN CABEZA DE LA EPS 

SANITAS EN SU PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – EPS. 

 

Esta excepción se funda, entre otros, en el hecho de que la EPS SANITAS tiene la calidad de 

asegurador en salud con base en el aseguramiento en salud que presta como EPS, a través del 

cual, en virtud de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se traslada el 

riesgo de salud a la EPS escogida por el usuario con el ánimo que ésta última lo administre y 

gestione en el marco del Plan de Beneficios en Salud, el cual constituye la prestaciones 
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asistenciales a las que se tiene derecho en virtud de la referida afiliación, que son brindadas, a 

su turno, por los prestadores de servicios de salud contratados por el aseguramiento16.  

 

De manera fundante en la Ley 100 de 1993, se definió el alcance de las responsabilidades 

asignadas a las Empresas Promotoras de Salud, indicando con total claridad que aquellas 

corresponden a organizar y garantizarla prestación del Plan de Salud Obligatorio hoy 

denominado Plan de Beneficios y girar los recursos para la atención médica de manera 

oportuna de sus afiliados. 

 

Así las cosas, el aseguramiento constituye todas aquellas labores administrativas que realiza la 

EPS para garantizar que los servicios de salud requeridos por el afiliado sean dispensados por 

la red de IPS´s contratadas, siendo para ello, una de las labores más importantes, la 

autorización de los servicios de salud por parte de la EPS.  

 

De esta manera, el alcance de las obligaciones de la EPS se circunscribe a garantizar el acceso 

a los servicios de salud requeridos por el afiliado, sin que pueda llegar a entenderse que la 

obligación esté en cabeza de la SANITAS EPS en su programa de entidad promotora de salud– 

el deber de prestar directamente los servicios médicos. Evidentemente ésta no se encuentra 

constituida como una institución prestadora del servicio de salud (IPS) aunque está habilitada 

para hacerlo. En ese sentido, resulta evidente que lo que contractualmente se obligó mi 

representada es a asumir, administrar y gestionar el riesgo en el marco del Plan de Beneficios 

en Salud, el cual constituye las prestaciones asistenciales a las que se tiene derecho en virtud 

de la referida afiliación, que son brindadas, a su turno, por los prestadores de servicios de salud 

contratados por el aseguramiento.   

 

En la Ley 1122 de 2007 se le trasladó a las Entidades Promotoras de Salud las obligaciones 

respecto del aseguramiento de los usuarios de forma exclusiva, por lo cual no se le transfiere la 

de la prestación de los servicios médicos asistenciales, diagnósticos o indicación farmacológica, 

sino la garantía de acceder a ellos.  

 

Así pues, como el fundamento fáctico de la demanda se circunscribe a supuestas fallas en la 

atención médica de la Clínica Corpas, SANITAS EPS fungió como el facilitador de un centro 

asistencial que se requería para atender la lesión de cadera del señor Teófilo De Los Ríos 

Chaves (QEPD). Es decir, la EPS solo garantizó por los medios administrativos y financieros 

que el paciente obtuviera la mejor atención médica necesaria y más especializada, que siempre 

estuvo disponible y se le suministró. 

 

 
16 Ley 1122 de 2007. Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en 
salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso 
efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los 
demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el 
usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
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El rasero con el que debe observarse el actuar de la EPS, corresponde a calificar su diligencia 

para autorizar y permitir la atención médica en su papel de asegurador como Entidad Promotora 

de Salud de quien es posible deprecar su oportunidad en la facilitación de los servicios y 

tratamientos médicos de acuerdo con la responsabilidad asignada por la referida Ley 1122 de 

2007. 

 

Considerando lo anterior, puede observarse con total claridad que la EPS cumplió con sus 

obligaciones contractuales por cuanto facilitó el acceso a la atención médica que necesitaba el 

señor De Los Ríos Chaves. 

 

Con fundamento en lo expuesto, debe señalarse entonces que SANITAS EPS en su programa 

de entidad promotora de salud ha dado cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

normativas que estaban a su cargo desde el primer momento en que se afilió el señor Teófilo 

De Los Ríos Chaves (QEPD) y durante el transcurso de su afiliación, garantizando la 

continuidad, calidad, seguridad e idoneidad técnico-científica en la prestación de sus servicios, y 

ha realizado el acompañamiento requerido para el caso de marras. 

 

En ese sentido, debe manifestarse entonces que SANITAS EPS no solo actuó de manera 

diligente y cuidadosa en el transcurso de afiliación del señor Teófilo De Los Ríos Chaves 

(QEPD), por cuanto se cumplieron todas las funciones que estaban a su cargo para garantizar 

la salud de la afiliada, sino que no cabe duda de que la actuación de los profesionales que la 

atendieron siempre se apegaron a los más altos estándares de la diligencia y cuidado médico y 

que SANITAS EPS autorizó y no impuso obstáculo alguno para que efectivamente se prestaran 

los servicios de salud contratados. 

 

Solicito comedidamente declarar probada esta excepción. 

 

7. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE DAÑOS MORALES – EXCESIVA 

CUANTIFICACIÓN. 

 

Respecto a los perjuicios extra patrimoniales por concepto de daño moral que pretende la parte 

Demandante, que, en suma, de todos los demandados pretenden la suma equivalente a 900 

SMMLV y resulta completamente imposible de reconocer, y por demás, exorbitante bajo el 

entendido que la indemnización del daño moral procede solo cuando existe responsabilidad del 

demandado, que en el presente caso no hay al determinar la diligencia con que obró la Clínica 

Corpas y la EPS SANITAS. 

 

En tal virtud, la pretensión resulta excesivamente cuantificada al solicitarse una suma global de 

$817.673.400, que resulta desbordando los límites que la jurisprudencia emanada de la sala 

civil de la Corte Supera de Justicia ha fijado, pues en la suma exigida supera el límite que el 

máximo órgano de justicia ha reconocido para víctimas y los familiares, incluso en caso de 

muerte. 
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Lo anterior, por cuanto no se tuvo en cuenta que la tasación de los mismos no puede hacerse 

en forma discrecional, ni caprichosa, sino que corresponde a la compensación que ha buscado 

en el derecho del detrimento que no reviste carácter material. De manera que aplicando las 

reglas que ya están dispuestas en la jurisprudencia y los principios rectores de la indemnización 

de daños en el derecho colombiano, incluidos en el Código Civil, la indemnización por daño 

moral no puede exceder lo que ha establecido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, y acá se demuestra que se está excediendo. 

 

Debe resaltarse que, en materia civil, el perjuicio moral no se reconoce bajo los patrones de 

salarios mínimos, sino que debe estimarse en una suma dineraria fija la cual hasta el momento 

se ha reconocido en una suma máxima de 60’000.000, en eventos en los cuales un padre sufre 
la pérdida de un hijo. 

 

La Corte Suprema de Justicia, establece los siguientes límites a la tasación de los daños 

morales en Sentencia CSJ SC13925-2016, en un caso donde “el padre de crianza de la difunta” 
solicita el pago de perjuicios morales por el infortunado deceso de su hija. En dicha ocasión la 

mencionada Corte estableció lo siguiente: 

 

El padre de crianza de la difunta, entonces, tiene derecho al pago de una 

indemnización por daño moral, debido a los lazos afectivos que lo unían a aquélla, 

cuyo rompimiento le causó grandes y profundos sufrimientos.  

 

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 
para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos.  
 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 

fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de 

noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 

2002-101-01). (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Así mismo, La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 18 de diciembre de 201217, fue clara 

en NO casar una sentencia en la cual se reconoció, a los padres de un menor que sufrió una 

lesión de tal gravedad que le causó quedar en estado vegetativo, la suma de 19 millones de 

pesos por concepto de daños morales. El tenor literal de la sentencia expresa:  

 

“B. Los hechos 

 

(…) 
 

2. El objeto mecánico impactó a la víctima en la región craneal y le produjo un “trauma 
 

17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Mp. Ariel Salazar Ramírez, EXP: 05266-31-03-001-2004-00172-01 
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encéfalo craneano severo por contusión con máquina, con fractura frontal, hemorragia 

subaranoidea traumática, contusión de cuerpo calloso y daño axonal difuso”, todo lo cual 

conllevó a que actualmente se encuentre en estado vegetativo, por lo que requiere 

atención médica y cuidados permanentes. 

 

(…) 
 

En ese orden, dispuso la reducción de la condena por perjuicios morales a favor de 

los padres y hermano del menor a ese preciso porcentaje, por lo que dicho rubro 

quedó en $19’275.000 para cada uno de ellos. 

 

Frente al daño moral sufrido por los abuelos, los tasó en la suma de $14’456.250 para 

cada uno; en tanto los negó para el resto de los familiares por no hallarlos probados. 

 

(…) 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia proferida el ocho de septiembre de dos mil nueve por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín dentro del proceso ordinario de la referencia. 

 

Costas del recurso extraordinario a cargo de la parte recurrente. Tásense por 

Secretaría, incluyendo la suma de $3.000.000 como agencias en derecho a favor de 

la parte demandante en el proceso ordinario.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Lo anterior, solo deja entrever que los preceptos jurisprudenciales anteriormente expuestos y que 

además se constituyen como una línea jurisprudencial que se encuentra acentuada en nuestro 

ordenamiento jurídico, en especial lo que atañe a la sentencia CSJ SC13925-2016, resultan 

totalmente desconocidos por la parte accionante, dando como resultado el reconocimiento de 

sumas dinerarias exorbitantes y desbordadas, lo que solo terminaría generando un 

enriquecimiento injusto para los demandantes, situación que vuelve y se reitera, está proscrito 

por nuestro ordenamiento jurídico, máxime cuando estamos ante un evento generado por el 

padecimiento de la enfermedad del señor De Los Ríos Chaves (QEPD) a misma demandante. 

 

Puntualmente para el caso en estudio en tratándose de lesiones, igualmente la Corte Suprema 

de Justicia ha reconocido como valor máximo de indemnización cuando la víctima tiene una 

pérdida de capacidad laboral mayor al 50%, una suma máxima correspondiente a $60.000.000, 

como se observa en el siguiente aparte: 

 



 

 
Página 45 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos 

de daños permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los 

afectados, ha accedido a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 

17 nov. 2016, rad. n.° 2000-00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, 

rad. n.° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes 

para la fecha de las condenas, respectivamente, razón por la que 20 smlmv no 

se advierte como una indemnización desatinada en un caso con 

consecuencias temporales.”18 (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Por lo anterior, al resultar completamente desbordadas las pretensiones de los accionantes y no 

existir responsabilidad por la Clínica y la EPS demandada, no es procedente reconocimiento 

alguno frente a los supuestos perjuicios morales solicitados para demandantes. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

8. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  

 

En concordancia con la excepción anterior, es menester resaltar que es jurídicamente 

improcedente condenar a las demandadas al pago de suma alguna a título de daño a la vida de 

relación, toda vez que este concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la 

responsabilidad médica que se endilga está debidamente enervada por la diligente atención 

médica y la materialización de un daño no indemnizable como aquel que se desprende de la 

ocurrencia de un riesgo asociado al padecimiento de la enfermedad. 

 

Debe tenerse en cuenta, que la introducción de esta clase de perjuicio en la Jurisdicción Civil se 

basó en el análisis efectuado por el Consejo de Estado a esta categoría de daño, cuando era 

contemplado como tal en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, tal como se colige de las 

argumentaciones dadas por la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Para precisar el significado de esta noción, en el mismo fallo se partió de la 
jurisprudencia elaborada por el Consejo de Estado sobre esta clase de daño, y en 

tal sentido se puntualizó cómo éste “no consiste en la lesión en sí misma, sino en 
las consecuencias que, en razón de ella, se producen en la vida de relación de 

quien la sufre…”. De igual modo se aclaró, con apoyo en la doctrina, que “el daño a 

la vida de relación es conceptualmente distinguible del patrimonial y del daño a la 

salud, y puede coincidir con uno u otro, o presentarse cuando ambos están 

ausentes”. (Ibid)” 
 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicha categoría de daño se encuentra totalmente 

desechada por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo improcedente. Lo 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicado 2003-0833. Sentencia del 07 
de diciembre de 2018. 
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anteriormente dicho, se acredita en sentencia del 20 de octubre de 2014 del Honorable Consejo 

de Estado, en la cual se afirmó que: 

 

“(…) Por consiguiente, se denegará la solicitud en relación con el 

reconocimiento del perjuicio denominado “daño a la vida en relación”, por ser 
una categoría desechada en la jurisprudencia unificada de esta Sección. De 

otra parte, se negará la indemnización a “bienes constitucionales autónomos", 

ya que de los medios de convicción que fueron arrimados al proceso no se 

desprende la configuración de esas categorías de perjuicios (…) 
 

(…) En sus planteamientos, la Corte distingue tres clases de daños extra 
patrimoniales: i) el daño moral; ii) el daño a la vida de relación y iii) el daño a 

derechos fundamentales o constitucionales. Sin embargo, deja de lado que la 

noción de daño a la vida de relación ya ha sido ampliamente superada, como 

se explicó en párrafos precedentes de este proveído, por tratarse de una 

categoría abierta y que le abría paso a la indemnización indiscriminada de 

toda clase de perjuicios. (…)”19(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En este caso, tenemos que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida para el Consejo de Estado 

de forma independiente, por tanto, tampoco para ningún juez administrativo en virtud de la 

unificación jurisprudencial. 

 

Sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi representada, lo 

anterior permite concluir que en el evento que el honorable Juez considere que sí se reúnen los 

elementos de la responsabilidad médica, no podrá condenarse al pago de suma alguna a título 

de daño a la vida en relación.  

 

No obstante, como en la Jurisdicción Ordinaria no se ha tenido en cuenta la unificación en 

materia de reconocimiento de daños extra patrimoniales hecha por el Consejo de Estado, 

resulta necesario indicar que, en caso de que el demandante merezca alguna clase de 

reconocimiento por esta clase de perjuicios, igualmente resulta completamente improcedente y 

exorbitante, de acuerdo con los cánones de cuantificación que ha implementado la Corte 

Suprema de Justicia 

 

“Así las cosas, quedó probada la merma de la capacidad de locomoción 

permanente de la demandante Cecilia Hernández Vanegas, producto del 

accidente de tránsito de que fue víctima, de un lado, con los conceptos 

técnicos expedidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y acogidos por 

el Tribunal Superior de Ibagué; de otro, con la calificación médica practicada 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima, que dictaminó 

una pérdida de la capacidad laboral del 44.90%, cuya estructuración 

 
19CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veinte (20) octubre de dos mil catorce (2014). 
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correspondió al 8 de enero de 2008, fecha del suceso automovilístico anotado, 

probanza que fue allegada tras decreto oficioso de la Corte y ninguno de los 

intervinientes censuró (folios 124 a 131, precedentes). 

(….) 

Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación padecido 

por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta Corte20, dada 

su estirpe extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium 

iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada evento.”21 

(Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Visto lo anterior, como quiera que en este caso nos encontramos ante un evento donde se 

produjo un lamentable fallecimiento, no es posible indemnizar este tipo de perjuicio, ya que es 

reconocido a la víctima directa en caso de lesiones, pero que consigo traiga una afectación en 

sus condiciones de vida o una PCL. 

 

De tal manera, en términos generales se observa que cada uno de los rubros solicitados como 

perjuicios no tiene asidero legal de cara a los presupuestos facticos y jurídicos de la demanda 

no le brinda alternativa distinta al despacho de negar todas y cada una de las pretensiones 

incoadas en la demanda. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS POR LA SUPUESTA 

PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 

 

Debe tener en cuenta, que en casos aislados la Corte Suprema de Justicia ha reconocido 

esta clase de perjuicios y la ha catalogado como una tipología autónoma, no ha definido 

con claridad cuáles son los criterios, para el reconocimiento de esa clase de perjuicio y la 

tasación del mismo. Pero lo que si se ha podido observar es que se establece como criterio 

sine qua non para el reconocimiento de esta clase de perjuicios, que la parte que lo alega 

demuestre sin lugar a duda la posición favorable y cualificada de quien solicita esta clase 

de perjuicios, que le hacían estar prácticamente seguros de obtener el provecho de la 

circunstancia que se haya perdido por el acto de otro, y cuya indemnización se depreque. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso es completamente improcedente 

reconocimiento alguno derivado de daño alguno con cargo al concepto de pérdida de 

oportunidad, ya que como se explicará, no se presentó en el presente asunto, pues aquí en 

ningún momento se presentó. 

 

20
 Sentencias de 13 may. 2008, rad. 1997-09327-01; 20 ene. 2009, rad. 1993-00215-01; 9 dic. 2013, rad. 2002-00099-01; SC5885 

de 2016, rad. 2004-00032-01. 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicado 2009-00114. Sentencia del 12 
de noviembre de 2019.  
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Se debe tener en cuenta, que el criterio fijado por el Consejo de Estado es que se presente 

una expectativa legítima y su reparación depende de la presencia de a) Incertidumbre 

respecto a si el beneficio perjuicio se iba a recibir o evitar; b) Certeza de la existencia de 

una oportunidad y c) Certeza sobre la extinción irreversible de la posibilidad22. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, como quiera que no fue demostrada la cualificación especial y la posibilidad de 

vivir, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. Cualquier reconocimiento derivado 

de este concepto, como de la totalidad de los perjuicios solicitados generaría 

flagrantemente un enriquecimiento sin causa del demandante. 

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Finalmente propongo como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser 

probada a lo largo del presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que 

pueda ser interpretado como exculpatorio de las pretensiones reclamadas por la demandante. 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Si bien es cierto, según el artículo 206 del CGP el juramento estimatorio procede cuando se 

solicitan perjuicios de carácter patrimonial y en la demanda se pretenden solo de naturaleza 

extra patrimonial, no es procedente efectuar la objeción. Sin embargo, en caso de que el 

Despacho llegue a contemplar que existió juramento estimatorio, manifiesto que nos oponemos 

a toda y cualquier suma pretendida por la parte accionante, en tanto, la responsabilidad que se 

endilga es totalmente inexistente, y los perjuicios que en el proceso se solicitan son fruto del 

normal padecimiento de las enfermedades del señor Teófilo De Los Ríos (QEPD).  

 

V. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 
22 Sentencia del 05 de abril de 2017, Sección Tercera, Subsección B, Radicado 170012331000200000645-01, 
Cosejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. 
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FRENTE AL HECHO 1.1.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.2.: No es cierto, de la manera que se expone el hecho, tendiendo en 

cuenta que se manifiesta indistintamente las pólizas y que tipo de ellas, así como el tipo de 

responsabilidad que se ampara.  

 

Por lo anterior, la póliza expedida por mi prohijada y sobre la cual estaría llamada a efectuar el 

estudio acerca de la efectividad o no del seguro es la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil 

Profesional Cínicas y Hospitales No. AA195705, la cual ampara las reclamaciones presentadas 

dentro de la vigencia por la responsabilidad profesional del asegurado e indemniza los 

perjuicios ocasionados por lesiones o muerte, de acuerdo a las condiciones de la misma. 

 

FRENTE AL HECHO 1.3.: Cierto, según se observa en la documental obrante en el plenario, 

siendo preciso indicar que en virtud de la modalidad de cobertura de la Póliza de Seguro No.  

AA195705 en que fue pactada (Claims Made), la reclamación efectuada mediante la 

convocatoria a la audiencia de conciliación a la EPS Asegurada no tiene cobertura, teniendo en 

cuenta que se formuló por fuera de la cobertura pactada. 

 

Para mas precisión la Póliza No. AA195705 tiene las siguientes vigencias: 

 

Póliza No. Vigencia Fecha de la reclamación 

AA195705 30/08/2019 hasta 30/08/2020  

12/06/2019 AA195705 21/02/2020 hasta 30/08/2020 

AA195705 30/08/2020 hasta 14/09/2020 

AA195705 14/09/2020 hasta 14/09/2021 

 

Ampliando lo anterior, la vigencia pactada inicialmente en la póliza AA195705 fue desde el 30 

de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, mientras que la reclamación formulada al 

Asegurado EPS Sanitas mediante la solicitud de conciliación fue presentada incluso antes del 

inicio de la vigencia del seguro, ya que esta se hizo ante el Centro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación, por lo tanto, la reclamación no goza de cobertura. 

 

FRENTE AL HECHO 1.4.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.5.: Cierto. 
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FRENTE AL HECHO 1.6.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.7.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.8.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.9.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.10.: Parcialmente cierto, bajo el entendido que al llamamiento en 

garantía se acompañó solo el formato interno del aviso de siniestro, pero no se aporta el 

comprobante de remisión del mismo. 

 

FRENTE AL HECHO 1.11.: Parcialmente cierto, bajo el entendido de que, si bien es cierto que 

se ha promovido una demanda por el trámite verbal declarativo de mayor cuantía, se debe tener 

en cuenta que la póliza no puede hacerse efectiva, toda vez que NO se configuran los 

elementos de la responsabilidad, no existe un hecho u omisión del cual se derive la 

responsabilidad del asegurado razón por la cual a mi asegurada no le asiste ninguna obligación 

de pago. Así entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de 

SANITAS y como quiera que esta EPS fue totalmente diligente, de acuerdo a la evidencia 

obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la EPS, si se tiene 

en cuenta que entre otras, desarrollo las siguientes actuaciones: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 



 

 
Página 51 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades de hipertensión y enfermedad obstructiva crónica. Lo 

anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por controlar la 

hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE AL HECHO 1.12.: Parcialmente cierto, dado que de forma independiente a que los 

hechos hayan ocurrido dentro del periodo de retroactividad, per se no puede inferirse que 

tengan cobertura. Las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay 

hecho u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de la EPS Asegurada no es 

factible la cobertura del hecho. Máxime que la gestión desplegada por la EPS la mayor 

diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud. 

 

FRENTE AL HECHO 1.13.: No es un hecho, es una consideración que no merece 

pronunciamiento, máxime que el llamamiento en garantía fue tramitado por el despacho. 

 

OPOSICIÓN A LA PROSPERIDAD DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PESE A QUE NO 

SE FORMULÓ PRETENSIÓN: 

 

ME OPONGO a la prosperidad del llamamiento en garantía, por cuanto, cómo se expuso a lo 

largo de la presente contestación de la demanda y llamamiento, no existe razón de ser el 

llamamiento en garantía como quiera que no hubo realización del riesgo asegurado por mi 

representada. Lo anterior, toda vez que en el caso de autos no se realizó el riesgo asegurado, 

por lo que no existe obligación condicional a cargo de mi mandante, como quiera que no hay 

responsabilidad civil en cabeza de la EPS Asegurada de acuerdo a las consideraciones 
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esgrimidas en la defensa. Principalmente, frente al contrato de seguro porque no hay 

realización del riesgo asegurado, porque la EPS fue totalmente diligente, oportuna y expedita 

para facilitar los servicios de salud que requirió el paciente.  

 

EXCEPCIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

1. NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO – AUSENCIA DE OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC: 

 

La Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, NO presta 

cobertura para los hechos que dieron origen al presente proceso en virtud de los cuales se llama 

en garantía a mi representada, como quiera que NO ha acaecido el riesgo asegurado, no surge 

obligación indemnizatoria de mi representada. 

 

Los riesgos amparados que se pactaron en la póliza, son los siguientes:  

 

 

 

Documento: Póliza AA195705 

Transcripción parte esencial:  

“Responsabilidad Civil Clínicas Hospitales 

Predios Labores y Operaciones. 

Responsabilidad Civil Profesional Médica 

Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en 

Especialización 

Responsabilidad Civil del Personal Paramédico 

Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 

Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos. 

Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial” 

 

El alcance y definición del principal amparo de responsabilidad profesional pactado en la póliza, 

se estableció en las condiciones del seguro con el siguiente tenor: 

 

“Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u 

omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado haya causado con ocasión del 
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desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la 

salud, por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios 

asegurados descritos en la carátula de la póliza, de conformidad con los principios y 

normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la 

responsabilidad civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones 

involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo su supervisión legal.” 

 

Visto que el amparo se extiende a brindar cobertura de los errores u omisiones involuntarias del 

cuerpo médico de las instituciones amparadas (EPS SANITAS). Frente al factor temporal de la 

asunción del riesgo y los siniestros amparados, fueron limitados a que los reclamos cubiertos 

con la póliza son aquellos presentados en vigencia de la póliza, así hayan ocurrido con 

anterioridad al inicio de la misma, pactado para esos efectos una fecha de retro actividad de 

hasta el 01 de julio del 2006, pero que se reclamen dentro de la vigencia del seguro. Lo anterior, 

quedó especificado en las condiciones generales y particulares de amparo de la siguiente 

manera: 

 

“Modalidad de cobertura 

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made 

(Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la 

modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las 

reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera 

vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el desarrollo de 

las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como 

civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda 

ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.” 

 

Visto el alcance de la cobertura del seguro, es evidente que en el presente asunto no ha 

realizado el riesgo asegurado pactado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA195705, como quiera que no se reúnen los elementos para predicar 

responsabilidad respecto de SANITAS EPS, ya que no desplegó ninguna conducta lesiva en 

contra del paciente (hecho) y no existe un nexo de causalidad entre su actuación y el 

fallecimiento ocurrió por el padecimiento de la hipertensión auxiliar y la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica. Sin embargo, pese a que el paciente falleció el acto médico fue totalmente 

diligente, oportuno y profesional, como quedó probado en el proceso. 

 

En efecto las entidades Demandadas, en especial SANITAS EPS, no le asiste ningún tipo de 

responsabilidad en el proceso, como quiera que su gestión de asegurador en salud del 

paciente, fue completamente pertinente, diligente y oportuna desde la función que se puede 

esperar de EPS y su plan de beneficios. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación 

al acceso de los servicios de salud, se hizo a cabalidad. Adicionalmente, se debe tener en 
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cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la totalidad de las pretensiones 

incoadas en la demanda que acreditan la actuación diligente de la SANITAS: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades como la hipertensión y la enfermedad obstructiva 

crónica. Lo anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por 

controlar la hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 
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el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”23 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

Como puede apreciarse, NO se configura ninguno de los elementos de la responsabilidad, 

razón por la cual a mi asegurada no le asiste ninguna obligación de pago. Así entonces, como 

no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de SANITAS, es claro que no se 

ha realizado el riesgo asegurado en el contrato de seguro, por lo que las pretensiones del 

llamamiento en garantía están destinadas al fracaso ya que el contrato no presta cobertura. En 

esa medida, es claro que al no reunirse estos elementos no se cumple la condición pactada en 

el seguro para que surja la obligación condicional del asegurador. 

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

2. AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL DEL RECLAMO DEL 12 DE JUNIO DE 

2019 POR MODALIDAD DE COBERTURA CLAIMS MADE DE LA PÓLIZA DE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA195705. 

 

Respecto de las pólizas con modalidad claims made, el artículo 4º de la Ley 389 de 199724 

dispone lo siguiente: 

 

“En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la 

cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la 

vigencia, en el primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al 

asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el segundo, así se trate de 

hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 

 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan 

durante la vigencia del seguro de responsabilidad siempre que la 

reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe 

dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos 

años.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

 
23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
24 Por la cual se modifican los artículos 1036 y 1046 del Código de Comercio. 
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En suma, se aprecia que la posibilidad de pactar una modalidad claims made tiene un sustento 

legal, ya que esta modificación normativa establece la posibilidad de que además de los 

hechos ocurran durante la vigencia temporal del contrato de seguro, se exija que la 

reclamación se realice en este mismo término de vigencia, respecto del análisis normativo de la 

disposición anteriormente referida la Corte Suprema de Justicia indicó:  

 

“Con antelación a esta última reforma, el artículo 1131 del Código de 

Comercio era claro en señalar que, en materia de seguro de responsabilidad, 

el siniestro se entendía ocurrido en el momento de acaecimiento del hecho 

externo imputable al asegurado, quedando cubierto por la póliza vigente para 

dicho momento. 

 

Sin embargo, a partir de la citada ley, se consagró la posibilidad de que, por 

un pacto expreso entre los contratantes, se límite temporalmente la cobertura, 

o incluso, se extienda a hechos anteriores a su vigencia, siempre que ambos 

casos se cumpla con la exigencia de que la reclamación se haga dentro del 

lapso de vigencia de la convención. 

 

Se permitió, entonces, no sólo los seguros basados en la ocurrencia del daño 

(losses ocurrence), que constituyen la regla general en el derecho continental, 

sino también los que se fundamentan en la reclamación (claims made), 

caracterizados porque el amparo únicamente se activa si, durante la vigencia 

del seguro, se hace el reclamo, de suerte que cesa el deber indemnizatorio 

después de extinguido25. 

 

Esto no significa que el requerimiento sea requisito para que se configure el 

siniestro, como lo aduce la recurrente, sino que, por el acuerdo de las partes -

prevalido de la legislación sobre la materia-, la aseguradora únicamente 

pagará aquellos cuya reclamación sea realizada en el decurso de la póliza, 

siempre y cuando se haya configurado la situación originadora de la 

responsabilidad cubierta. 

 

(…) 

 

Luego, con independencia de los elementos requeridos para la configuración 

del siniestro -concebido en el precepto 1072 del estatuto mercantil como la 

realización del riesgo asegurado-, lo cierto es que se consagró una formalidad 

 
25 Sara Landini, «The Worthiness of Claims Made Clauses in Liability Insurance Contracts». En Italian L.J., 509,  
2016, consultada en HeinOnline.  
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adicional, a efectos de que la aseguradora quede obligada a su pago, itérese, 

la radicación de la reclamación dentro del espacio temporal de cobertura. 

 

Entonces, la ocurrencia del suceso perjudicial que consagra el artículo 

1131 ejusdem es suficiente para la configuración del siniestro, empero, si 

se ha pactado la modalidad de reclamación hecha (claims made), 

también se exige el reclamo judicial o extrajudicial en el término de 

vigencia pactado o en el plazo ulterior convenido, hecho por la víctima al 

asegurado, o al asegurador en ejercicio de la acción directa, el que 

demarca la obligación indemnizatoria a cargo de éste, pudiendo 

involucrar, incluso sucesos pretéritos e ignorados por el asegurado, es 

decir, ocurridos con anterioridad a la iniciación de la vigencia de la póliza 

-de existir acuerdo contractual. 

 

Esta doble exigencia consagrada en la ley 389 de 1997 (siniestro y 

reclamación dentro del término específico), no admitida en el sistema 

tradicional de suceso dañoso imputable al asegurado, a que se refiere el 

precepto 1131 de la codificación mercantil, deberá agotarse en todos los 

casos para el nacimiento de la obligación resarcitoria del asegurador. 

 

En efecto, en el esquema basado en la ocurrencia, el débito surge de la 

configuración del hecho dañoso en vigencia del contrato de seguro, sin 

consideración a que la reclamación se surta luego de la expiración del 

respectivo pacto. 

 

Por su parte, las cláusulas «claims made» o «reclamo hecho» 

constituyen una limitación temporal al cubrimiento, porque no basta que 

los sucesos generadores de responsabilidad civil ocurran, sino que 

también es menester que la reclamación por parte del damnificado se 

materialice durante la vigencia de la póliza o en el periodo adicional y 

específico estipulado, de tal suerte que si esta no se presenta 

oportunamente, se excluye el referido débito a cargo del asegurador, a 

pesar de presentarse el hecho dañoso.26” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 

Bajo tales premisas normativas y jurisprudenciales, descendiendo al caso en concreto se tiene 

que el periodo de vigencia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas 

 
26 Sentencia del 18 de julio de 2017, Radicación No. 76001-31-03-001-2001-00192-01, Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. MP: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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No. AA195705, pactada a través de la modalidad Claims made-, fue desde el 30 de agosto de 

2019 al 30 de agosto de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que la variante Claims made implica que la reclamación se realice dentro 

del periodo de vigencia pactado para el contrato de seguro, para que proceda la obligación 

condicional indemnizatoria por parte de la aseguradora en el caso que nos ocupa, se debió 

formular la reclamación al Asegurado o a la Aseguradora dentro del interregno temporal 

comprendido entre el 30 de agosto de 2019 al 14 de septiembre de 2021. 

 

Es decir, la cobertura se daba para aquellos hechos ocurridos durante su vigencia o dentro del 

periodo de retroactividad, siempre y cuando, se reclamen por primera vez al asegurado o al 

asegurador dentro de ese mismo periodo de tiempo.  

 

Una vez verificadas las condiciones de cobertura de la póliza No. AA195705, particularmente de 

acuerdo con la cobertura claims made en que se pacto la misma. Es preciso indicar que la 

reclamación presentada mediante la solicitud de conciliación efectuada ante el Centro de 

Conciliación de la Procuraduría General de la Nación el 12 de junio de 2019, no goza de 

cobertura con cargo al seguro AA195705, ya que la reclamación se originó por fuera de la 

vigencia inicial pactada entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, como se 

observa en el siguiente aparte de la carátula de la póliza: 

 

 
 

 

Documento: Fragmento Condiciones del Contrato de Seguro Póliza 

AA195705, carátula de la póliza. 

 

Transcripción parte esencial: “Vigencia de la Póliza 

Desde: 30/08/2019 

Hasta: 30/08/2020” (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Sobre ese particular de la temporalidad de la cobertura, es importante para este caso es la 

transcripción de la modalidad de cobertura Claims Made incorporada en las condiciones de la 

póliza y la carátula de la misma visible en la página 2, de esta última, de la siguiente manera: 
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“Modalidad de cobertura 

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made 

(Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la 

modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las 

reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por 

primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el 

desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean 

declaradas como civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador 

del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.” 

(Negrilla y subrayado se resalta). 

 

En virtud de la condición anterior, observada la vigencia más reciente de la póliza su renovación 

y prorroga, se determina que no existe cobertura del reclamo hecho el 12 de junio de 2019 ya 

que este se hizo en un término anterior al inicio de vigencia de la Póliza. Para mayor precisión 

la Póliza No. AA195705 tiene las siguientes vigencias: 

 

Póliza No. Vigencia Fecha de la reclamación 

AA195705 30/08/2019 hasta 30/08/2020  

12/06/2019 AA195705 21/02/2020 hasta 30/08/2020 

AA195705 30/08/2020 hasta 14/09/2020 

AA195705 14/09/2020 hasta 14/09/2021 

 

Ampliando lo anterior, la vigencia pactada inicialmente en la póliza AA195705 fue desde el 30 

de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, mientras que la reclamación formulada al 

Asegurado EPS Sanitas mediante la solicitud de conciliación fue presentada incluso antes del 

inicio de la vigencia del seguro, ya que esta se hizo ante el Centro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación, por lo tanto, la reclamación no goza de cobertura. 

 

Es decir, que la póliza de seguro no cubre la reclamación presentada por los señores Martha 

Patricia Salamanca Sastoque, Santiago, Antonio Miguel y Rafael Eduardo De Los Ríos 

Salamanca, Olivia Del Carmen De Los Ríos Alarcón, Diana Patricia De Los Ríos Reyes, Juan 

Carlos De Los Ríos Araujo, Gloria Edith De Los Ríos Avilés y Jael María De Los Ríos Avilés. 

 

En tal virtud, de ninguna manera puede hacerse efectivo el contrato de seguro No. AA195705, 

en el hipotético evento que se llegara a determinar responsabilidad en cabeza de SANITAS 

EPS, de todas maneras no podrá afectarse el seguro por las reclamaciones hechas por quienes 

la formularon antes del inicio de la vigencia del seguro que nos ocupa. 

 

Por lo expuesto, comedidamente se solicita al señor(a) Juez declarar probada la presente 

excepción. 
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Sin perjuicio de los argumentos expuestos, es preciso manifestar que el reclamo presentado por 

los En efecto, la vigencia temporal de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705, el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020. 

 

Por lo anterior, no puede predicarse su cobertura temporal, en tanto no se cumplan con los 

requisitos de la modalidad de cobertura concertada.  

 

3. COBERTURA EXCLUSIVA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LA 

EPS SANIRAS. 

 

En cuanto al alcance y cobertura del contrato de seguro contenidos en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional No. AA195705, es un seguro de responsabilidad civil 

extracontractual diseñado para amparar los perjuicios en que incurra frente a terceros con 

motivo de determinada responsabilidad civil profesional, como consecuencia de un servicio 

médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio o asimilados, presentados durante la 

vigencia dentro de los predios asegurados. 

 

En dicho contrato de seguro, se estableció como tomador y asegurado a la EPS SANITAS, 

quien con la emisión del seguro amparo su responsabilidad civil frente a terceros por la 

responsabilidad en que pueda incurrir. 

 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que en el presente proceso se busca declarar 

la responsabilidad civil extracontractual de la EPS y de la Clínica Juan N Corpas, entidades que 

intervinieron en la atención médica del paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), clínica con la cual 

mi representada no tiene ninguna clase de relación. 

 

Adicionalmente, se recuerda que son parte del contrato de seguro según el Código de Comercio 

Colombiano, el tomador y la aseguradora, con sustento en la normatividad comercial en su 

artículo 1037: de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 1037. PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO. Son partes del 
contrato de seguro: 

 

1. El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente 

autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

 

2. El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los 

riesgos.” (Subrayado y en cursiva fuera del texto original) 
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Así mismo, quien tiene la calidad de asegurado del contrato de seguro, es la EPS SANITAS, 

como se dejó definido en la carátula de la póliza d la siguiente manera: 

 

 
 

Así las cosas, al establecer en el estudio del presente caso que de quien se cuestiona la 

responsabilidad civil, son de otras instituciones también distintas a la Asegurada quien tiene 

cobertura con las Pólizas de Responsabilidad Civil Profesional No. AA195705, dichas 

garantías no pueden hacerse efectivas en el caso de que se llegue a declarar la responsabilidad 

para alguno de aquellos que fungen en el proceso como demandados que no sea el asegurado. 

 

Por lo expuesto, comedidamente se solicita al despacho declarar probada la presente 

excepción. 

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA EL CLAUSULADO Y LOS 

AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, La 

Equidad seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda 

alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso 

de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del 

contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los 

contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra mi representada, La Equidad Seguros Generales O. C., en ejercicio del 

llamamiento en garantía del asegurado en contra la aseguradora, tal relación deberá estar de 

acuerdo con el contrato de seguro denominado Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA195705, en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales. 

 

Así mismo, deberá tener en cuenta las exclusiones de cobertura pactadas en las condiciones de 

la póliza. 
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Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

5. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.: 

 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo 

tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 

ley.” (Resaltado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó dentro del contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este La Equidad 

Seguros Generales O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 1079 

del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la suma 

asegurada. 

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

6. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO: 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o 
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el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo, de modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna para el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

En ese sentido, para el caso que nos ocupa no es viable el reconocimiento y pago de suma 

alguna, por cuanto no está demostrada la ocurrencia del riesgo amparado, razón por la cual de 

pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por la parte accionante, se estaría 

contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato de seguro y, de esta 

forma, enriqueciendo a los Accionantes.  

 

Por todo lo anterior, dado que no se reúnen los elementos de la responsabilidad en cabeza de 

SANITAS, de ordenarse a mi representada el pago de alguna de las sumas pretendidas, se 

estaría incurriendo en un enriquecimiento sin justa causa para los demandantes.  

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

7. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD SEGÚN EL VALOR ASEGURADO.  

 

Conforme con lo expuesto a lo largo del presente escrito, ante un hipotético evento de 

responsabilidad en cabeza de mi representada, deberá tenerse en cuenta el valor asegurado 

del contrato de seguro, que fue claramente determinado para la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, en su carátula y en su condicionado 

particular, que delimita el máximo de responsabilidad de la aseguradora frente a los eventuales 

siniestros. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que nos ocupan 

sí deba prestar cobertura para los hechos objeto de este litigio, que además se hayan 

acreditado los elementos de la responsabilidad y se haya determinado que la Aseguradora es la 

que está llamada a indemnizar los perjuicios reclamados por los Demandantes, el despacho 

deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi representada al pago de una 

suma mayor a la asegurada, incluso si se logrará demostrar que los presuntos daños 

reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada.  
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En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado y previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. Así pues y de conformidad con el 

artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad 

hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”.  

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema 

de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán 

de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”  (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al 

límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que 

le corresponda en razón de la porción de riesgo asumido. 

 

De conformidad con lo señalado, necesariamente debe tenerse en cuenta la suma pactada en 

el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705, que se encuentra en las condiciones particulares de la póliza, de la 

siguiente forma:  
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Documento: Póliza AA195705 

Transcripción parte esencial:  

“Responsabilidad Civil Clínicas Hospitales  $4.500.000.000” 

 

8. LOS GASTOS DE DEFENSA NO SON ABSOLUTOS. 

 

Por su parte, en lo respectivo a los gastos de defensa, la póliza tiene una estipulación especial 

sobre la suma asegurada y al respecto dispone: 

 

“Los gastos de defensa 

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado 

para defensa en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus 

causahabientes, tanto de manera judicial (proceso civil), como de manera 

extrajudicial (descargos en secretaria de salud, requerimientos a 

superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos amparados por 

esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios profesionales, aquellos 

establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 

previa aplicación del deducible pactado” 

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta 

que la suma asegurada en la póliza representa el límite máximo por el cual mi representada 

respondería ante el eventual y remoto caso en que sea condenada dentro del presente proceso. 

No obstante, el presente caso no goza de cobertura en el contrato de seguro vinculado al 

llamamiento en garantía. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

9. EN TODO CASO SE DEBE TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO EN LA 

PÓLIZA A CARGO DEL ASEGURADO. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a 

lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por 
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parte de mi representada, en el remoto caso que se encuentre razón para hacer efectiva la 

póliza referida, debe tener presente el Despacho que al momento de convenir los amparos en la 

póliza que nos ocupa, se impuso una carga al Asegurado, en virtud de la cual, este asumirá una 

parte del mismo.  

 

Esto es lo que se denomina deducible, entendido como una suma de dinero que hace parte del 

valor del siniestro, que debe asumir como coparticipación en el mismo. Es por ello que, en la 

póliza expedida por mi representada, se pactaron unos deducibles que están a cargo única y 

exclusivamente del asegurado. En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el 

Honorable Juzgador tome en consideración que, tanto la definición del deducible como su forma 

de aplicación, ha sido ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en distintos conceptos, como el que se expone a continuación:  

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la 

suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de 

la indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del 

siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un 

determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el 

objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El 

deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una 

combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al 

asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

Así las cosas, en el hipotético y remoto evento que se establezca responsabilidad en cabeza de 

la EPS SANITAS, debe tenerse en cuenta el deducible pactado en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, es el siguiente: 

 

 

(…) 

Deducible:  

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida 

 

1. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por 

toda y cada perdida. 

 

Documento: Póliza AA195705 

Transcripción esencial:  
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“1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada 

perdida”  (Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Por todos los argumentos fácticos y jurídicos anteriormente esbozados, solicito de manera 

respetuosa señor Juez, que se declare probada esta excepción.  

 

10. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 C.Co., el valor asegurado se reducirá conforme a 

los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que 

se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los 

mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

11. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso, derivada de la Ley o del contrato de seguro utilizado para accionar en contra de mi 

representada, incluida la de prescripción derivada de las acciones del contrato de seguro (1081 

C.Co), conforme a la Ley. 

 

IV. SOLICITUDES Y CONDENAS 

 

Con sustento en las excepciones planteadas en la presente contestación de la Demanda y el 

Llamamiento en Garantía formulado se solicita lo siguiente: 

 

1. Que se nieguen las pretensiones formuladas en la Demanda y el Llamamiento en 

Garantía, ante la claridad probatoria brindada el sustento fáctico de los hechos en que se 

fundamenta la demanda y las Condiciones de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Profesional Clínicas No. AA195705. 

 

2. Que se declaren probadas la totalidad de las excepciones formuladas en el presente 

escrito de contestación.   

 

3. Se declare que La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo no está obligada 

a indemnizar, ni afectar el contrato de seguro instrumentado en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705. 

 

4. Se condene a la parte demandante al pago de costas y agencias en derecho. 
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V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DEL ACCIONANTE 

 

FRENTE A LA PRUEBA POR OFICIOS: 

 

Deberá rechazarse el medio probatorio, como quiera que no se acreditó por los medios idóneos 

el derecho de petición que alude el demandante, de lo contrario solicito señor juez sea 

rechazada la solicitud de tales pruebas, en la medida que el demandante no cumple con los 

requerimientos establecidos en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

que se establece de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 

de las partes y sus apoderados: 

(…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 
 

Adicionalmente, el Código General del Proceso establece la prohibición de ordenar la práctica 

de pruebas que la parte haya podido conseguir directamente o por medio de derecho de 

petición, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas 

por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 

dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 

partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. 
 

Así entonces, se tiene que al no acreditarse por parte del demandante el cumplimiento del 

requisito establecido por la ley procesal para que el despacho pueda oficiar el documento, no 

existe alternativa que rechazar la solicitud. 

 

FRENTE A LA PRUEBA TESTIMONIAL 

 

También deberá rechazarse el medio probatorio formulado por la parte demandante, como 

quiera que el medio de prueba solicitado es totalmente improcedente como quiera que la 

declaración que se busca es de tres de los demandantes, que al ser parte en este proceso no 

es posible ser escuchados en calidad de testigos, sino que estos podrán ser escuchados bajo el 

interrogatorio de parte, siguiendo las reglas del artículo 372 del CGP. 
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Por lo anterior, solicito negar la prueba. 

VI. PRUEBAS 

 

A. Documentales que se allegan: 

 

- Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. 

AA195705 y condiciones particulares. 

 

- Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705 

 
B. Las que se solicitan. 

 

- Interrogatorio de parte: 

 

1. Se cite a la señora MARTHA PATRICIA SALAMANCA SASTOQUE en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 

2. Se cite al señor SANTIAGO DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
3. Se cite al señor ANTONIO MIGUEL DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
4. Se cite al señor RAFAEL EDUARDO DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
5. Se cite a la señora OLIVIA DEL CARMEN DE LOS RÍOS ALARCÓN en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
6. Se cite a la señora DIANA PATRICIA DE LOS RÍOS REYES en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
7. Se cite al señor JUAN CARLOS DE LOS RÍOS ARAUJO en su calidad de demandante, 

para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia del presente 

proceso declarativo. 

 



 

 
Página 70 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

8. Se cite a la señora GLORIA EDITH DE LOS RÍOS AVILÉS en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
9. Se cite al señor JAEL MARÍA DE LOS RÍOS AVILÉS en su calidad de demandante, 

para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia del presente 

proceso declarativo. 

 
10. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de la EPS SANITAS, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. 

 

El representante legal de SANITAS EPS podrá ser citado en las direcciones electrónicas 

ovbermudez@Keralty.com 

 

11. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de la CLÍNICA JUAN N CORPAS, en su calidad de Demandado, a 

fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. 

 

El representante legal de CLÍNICA JUAN N CORPAS podrá ser citado en las 

direcciones electrónicas juridica@juanncorpas.edu.co 

 

- Declaración de parte: 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OCA., para que sea interrogado sobre la cobertura, amparo y 

condiciones del contrato de seguro que en el particular se debate. 

 

Esta prueba es pertinente, conducente y útil, por cuanto puede ilustrarle al Despacho la 

modalidad de cobertura, las condiciones generales y particulares de la póliza, así como 

el alcance y su cobertura. 

 

- Testimonios: 

 

1. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina SERGIO ANDRES 

SANCHEZ ROJAS, en su calidad de médico general que participó en la atención 

médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 
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profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

2. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MABEL XIMENA REINA 

SALGADO, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

3. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DARÍO AGATÓN 

SANTANDER, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

4. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MÓNICA ÁLVAREZ 

JARAMILLO, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en 

la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

5. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MARCO ANTONIO 

ARDILA RAMÍREZ, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología 

que participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), 

para que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias 

que giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

6. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina AUGUSTO ROJAS 

URUEÑA, en su calidad de médico especialista en anestesiología que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

7. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CARLOS MAURICIO 

VILLAMIZAR, en su calidad de médico especialista en anestesiología que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 
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El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

8. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CARLOS EDUARDO 

TRIANA RODRÍGUEZ, en su calidad de médico especialista en radiología que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

9. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JUAN CARLOS 

COLLAZOS GAITÁN, en su calidad de médico especialista en radiología que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

10. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina REINA MARÍA 

OLARTE RODRÍGUEZ, en su calidad de médico especialista en cardiología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 
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11. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CELSO EMILIO 

ARANGO VÉLEZ, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología 

que participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), 

para que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias 

que giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

12. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DANIEL HUMBERTO 

MORALES, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

13. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JUANA DEL MAR 

MEDINA, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

14. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MEILYN ADRIANA 

MUSKUS EALO, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 
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participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

15. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina FRANCISCO JAVIER 

HERNÁNDEZ BUSTOS, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

16. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina RODRIGO BENAVIDES 

LÓPEZ, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

17. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LUIS ARTURO LÓPEZ 

ENCISO, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

18. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina YENNY JOSÉ MUÑOZ 

RAMÍREZ, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

19. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MIGUEL HERNAN 

ORTIZ, en su calidad de médico especialista en medicina interna que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

20. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina NATALY ROCÍO 

CORREA ROJAS, en su calidad de médico especialista en medicina interna que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

21. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO DAVID 

TORRES, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada 

al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

22. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO ORLANDO 

ORTIZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada al 

paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

23. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JOSÉ FRANCISCO 

QUINTANA, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 
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El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

24. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LILIANA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

25. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina NAHUM EFREN 

LEMOS, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada 

al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

26. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina YONNY ROLANDO 

HERNANDEZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 
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27. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LAURA CAMILA DÍAZ, 

en su calidad de médico especialista en nutrición que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

28. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DARLEN JAZLEIDY 

BENÍTEZ, en su calidad de médico especialista en fisioterapia que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

29. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO ALEJANDRO 

FERRO, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

30. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LILIANA RODRÍGUEZ 

LIZCANO, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en 
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la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

31. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LINA PAOLA SUAREZ, 

en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en la atención 

médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

32. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina XILENA FAIZULY 

BETANCUR, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

VI. ANEXOS 

 

- Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 
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- Certificado de Existencia y Representación Legal de La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, donde se 

acredita el poder General. 

 
-  Certificado de Existencia y Representación Legal de G Herrera & Asociados Abogados 

S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. Mi representada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, 

recibirá notificaciones en la carrera 9 A No. 99 – 07 de Bogotá o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

2. Al suscrito apoderado en la Carrera 11A No.94A – 56, oficina 402 en la ciudad de 

Bogotá. Para efectos de notificación electrónica o la dirección electrónica es: 

notificaciones@gha.com.co 

 

3. EPS SANITAS S.A.S recibe notificaciones en la Calle 100 No. 11 B – 67 de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com 

 

4. La apoderada Calle 100 No. 11 B – 67 Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el 

teléfono 6466060 Ext 5711137 al teléfono 6466060 y/o en el correo electrónico: 

andherrera@Keralty.com  

 

5. Los demandantes pueden ser notificados en la Calle 97 No. 10 – 39 Oficina 215 de 

Bogotá o al correo electrónico notificaciones.syv@gmail.com y 

gabrielsilvah@yahoo.com  

 

 

Del señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA727368 Contado 5922929
Nuevo

GSALOM

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
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EPS SANITAS

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica
2019 - 2020

Tipo

Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original

1. Compañía De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
2. Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
3. Fundación Keralty - NIT. 800.245.067-7
4. Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
5. Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Periodo

Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas

Condiciones

Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas - RCP006 - La Equidad Seguros O.C.

Modalidad de cobertura

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés

Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma Asegurada

Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.

Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000
2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP
5.000.000

Reclamos Pagaderos en

COP$

Condiciones de Seguro

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.

Cobertura Básica
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Responsabilidad por errores y omisiones - responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad

1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)

Extensión de cobertura

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado
anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes,
promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza.

4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial
y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia.

5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%

6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva empresa.

9. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

12. Lucro Cesante

13. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

Exclusiones principales

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

- Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.

- Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el "paciente" a raíz
de su condición.
-  Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
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DIRECCIÓN

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA612539

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA727368
Nuevo

5922929Contado GSALOM

29 08 2019 30 08 2019 00:00
30 08 2020 00:00

29 08 2019

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

- El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

- Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del "paciente". Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

- Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.

- El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.

- La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

- Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

- Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

- Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.

- Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

- Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

- Se levantas la exclusión de "transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación
de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad,
habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar
servicios y/o tratamientos a "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.

De no aceptarse, dejar como viene

- Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el "paciente"
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho "paciente" por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

- Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o
de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

- La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

- Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al "paciente" excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
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y remitirá al paciente a otras instituciones.

- El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

- El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

- La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.

- El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

- El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

- Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

- Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

- Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

- Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

- La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Ley y Jurisdicción
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
7. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
8. Cláusula de fluctuación cambiaria: No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Jurisdicción y Ley aplicable

Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
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Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial

Colombia

Prima Bruta:

COP $ 695.000.000

Subjetividades

El asegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los aseguradores podrán
cancelar la póliza o modificar los términos:

- Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

- Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de
inicio del periodo de inicio de vigencia.

- Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

TEXTOS

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS

Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo.
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

Todos los demás términos y condiciones no modificados continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:

No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA612539

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA727368
Nuevo

5922929Contado GSALOM

29 08 2019 30 08 2019 00:00
30 08 2020 00:00

29 08 2019

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd's)

Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.

Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.

El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

2/12/ 35
NMA 355



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO

DEDUCIBLE

%

DEDUCIBLE 

VALOR
PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA735177

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA858524 Contado 5922929
Modificacion

DCMARTINEZ

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $36,269,125.00 $6,891,134.00 $43,160,259.00

%. 000891500316JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.%.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
DIRECTO

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00
 

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

07 05 2020 21 02 2020 00:00
30 08 2020 00:00

08 05 2020



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA MODIFICACIÓN DE LOS DEDUCIBLES DE ESTA CUENTA SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN

-  Pago de perjuicios: 10% mínimo COP 150.000.000
-  Procesos de conciliación: DEDUCIBLE 15% de la pérdida mínimo $ 50.0000.000 a partir del 21 de Febrero de 2020 hasta 30
de Agosto de 2020 a las 00:00 horas cobro de prima a prorrata. Incremento en la prima 10%.

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO SE MODIFICAN

******************************************************************************************
EPS SANITAS

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica
2019 - 2020

Tipo

Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original

1. Compañía De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
2. Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
3. Fundación Keralty - NIT. 800.245.067-7
4. Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
5. Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Periodo

Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas

Condiciones

Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas - RCP006 - La Equidad Seguros O.C.

Modalidad de cobertura

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés

Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma Asegurada

Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.

Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000
2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP
5.000.000

Reclamos Pagaderos en

COP$
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Condiciones de Seguro

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.

Cobertura Básica

Responsabilidad por errores y omisiones - responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad

1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)

Extensión de cobertura

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado
anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes,
promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza.

4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial
y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia.

5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%

6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva empresa.

9. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

12. Lucro Cesante

13. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

Exclusiones principales

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

- Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
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competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.

- Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el "paciente" a raíz
de su condición.
-  Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

- El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

- Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del "paciente". Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

- Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.

- El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.

- La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

- Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

- Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

- Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.

- Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

- Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

- Se levantas la exclusión de "transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación
de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad,
habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar
servicios y/o tratamientos a "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.

De no aceptarse, dejar como viene

- Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el "paciente"
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho "paciente" por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

- Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o
de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

- La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
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de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

- Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al "paciente" excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

- El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

- El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

- La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.

- El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

- El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

- Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

- Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

- Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

- Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

- La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Ley y Jurisdicción
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
7. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
8. Cláusula de fluctuación cambiaria: No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.
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Jurisdicción y Ley aplicable

Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial

Colombia

Prima Bruta:

COP $ 695.000.000

Subjetividades

El asegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los aseguradores podrán
cancelar la póliza o modificar los términos:

- Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

- Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de
inicio del periodo de inicio de vigencia.

- Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

TEXTOS

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS

Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo.
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

Todos los demás términos y condiciones no modificados continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:

No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
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poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd's)

Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.

Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.

El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

2/12/ 35
NMA 355
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LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO
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DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA757661

DELIMA MARSH

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879171 Contado 5922929
Modificacion

NCALDERON

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $51,945,205.00 $9,869,589.00 $61,814,794.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00
 

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

22 09 2020 30 08 2020 00:00
14 09 2020 00:00

22 09 2020
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
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000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA COBRO DE LA PRORROGA DE LA VIGENCIA DE 15 DIAS CORRESPONDIENTES A LA FECHA
DEL 30/08/2020 AL 14/09/2020.
****************************************************************************************
MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA PRORROGA(15 DIAS).

Tipo
Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original
Compania De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
Fundacion Keralty - NIT. 800.245.067-7
Medisanitas S.A. Compania de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Dirección:   Calle 100 # 11 B - 67

Periodo Asegurado: Desde 30 de agosto de 2020 al 30 de Agosto de 2021 ambos días a las 00:00 horas.

Condiciones:  Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿ Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura:  La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas),
con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas
las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza,
por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como
civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interés:  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad
de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma asegurada: Primera Alternativa: COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.
Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible:  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida
2. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por toda y cada perdida.

Reclamos
Pagaderos en  COP$0

Condiciones de seguro:
1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.
5. Cláusula de cooperación de reclamos

Cobertura Básica:  Responsabilidad por errores y omisiones ¿ responsabilidad civil profesional medica.

Retroactividad:  1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario). Para el deducible
correspondiente a procesos de conciliación, la fecha de retroactividad corresponde: el 21 de febrero de 2020.

Extensión De cobertura: Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización
por evento / agregado anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por  errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.
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2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%.

4. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
empresa.

7. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos.

8. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control.

9. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

10. Lucro Cesante

11. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

12. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

Exclusiones principales
Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios profesionales de atencion
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.

Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el ¿paciente¿ a raíz
de su condición.

Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del ¿paciente¿. Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación,
salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la provocación
de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias
médicas y aprobadas por la ley.

El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado
de cualquier tipo de acto médico.

La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
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la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.

Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¿paciente¿
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del ¿paciente¿, y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho ¿paciente¿ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de
cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o
por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al ¿paciente¿ excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el HPTU asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental,
súbito, repentino e imprevisto.

El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia
de los predios y actividades del asegurado.

Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que
no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.
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Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Cláusula de Cooperación de Reclamos, según anexo.
7. LEY Y JURISDICCIÓN
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Pago de prima:  45 DIAS INICIO DE VIGENCIA

Jurisdicción y Ley aplicable:  Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa
entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.

Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial: Colombia

Subjetividades
El reasegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los reaseguradores
podrán cancelar la póliza o modificar los términos.

Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio
del periodo de inicio de vigencia.

Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto).

TEXTOS
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.
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Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que: 1. Se añade la siguiente
exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
a. transmisión de cualquier:
i. Enfermedad Contagiosa Enumerada, o ii. Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia,
por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios a, para o en nombre de un asegurado, (iii)
un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona;

b. limitar o denegar la atención médica debido a la falta, escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices
impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir, obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo
o suministros que real o supuestamente ocurran en relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada
o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado
o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier
paciente que se sospeche que tiene o ha sido diagnosticado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad
Contagiosa que constituya una Pandemia.

c. El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;

d. La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;

e. No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o imputan, en cuyo momento el Asegurado
deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad
por Gastos de Defensa.

2. A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada. Enfermedad contagiosa
enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada por síndrome respiratorio
agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo. Inmunidad significa toda exención de responsabilidad
frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación de la responsabilidad u otra protección jurídica
contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza,
decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal, u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia. Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o
caracterizado como una pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.
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CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a noventa (90) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o

(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.

Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
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COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA757678

DELIMA MARSH

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879187 Contado 5922929
Renovacion

NCALDERON

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $1,264,000,000.00 $240,160,000.00 $1,504,160,000.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
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Si
Si

10.00%
.00%
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10.00%

1.00
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1.00
1.00

SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
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CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

SU
PE

R
IN

TE
N

D
EN

C
IA

 F
IN

AN
C

IE
R

A 
  E

Q
U

ID
AD

 S
EG

U
R

O
S 

es
 u

na
 m

ar
ca

 d
e 

 L
A 

EQ
U

ID
AD

 S
EG

U
R

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 O

.C
.

   
   

   
   

D
E 

C
O

LO
M

BI
A 

   
   

   
   

   
   

   
   

 y
 L

A 
EQ

U
ID

AD
 S

EG
U

R
O

S 
D

E 
VI

D
A 

O
.C

. C
O

M
PA

Ñ
IA

S 
D

E 
SE

G
U

R
O

S
V
I
G
I
L
A
D
O

DIRECCIÓN

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA757678

DELIMA MARSH

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879187
Renovacion

5922929Contado NCALDERON

22 09 2020 14 09 2020 00:00
14 09 2021 00:00

22 09 2020

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION  VIGENCIA  14/09/2020 AL 14/09/2021.

Tipo
Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original
Compania De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
Fundacion Keralty - NIT. 800.245.067-7
Medisanitas S.A. Compania de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Dirección:   Calle 100 # 11 B - 67

Periodo Asegurado: Desde 30 de agosto de 2020 al 30 de Agosto de 2021 ambos días a las 00:00 horas.

Condiciones:  Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿ Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura:  La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas),
con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas
las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza,
por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como
civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interés:  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad
de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma asegurada: Primera Alternativa: COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.
Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible:  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida
2. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por toda y cada perdida.

Reclamos
Pagaderos en  COP$0

Condiciones de seguro:
1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.
5. Cláusula de cooperación de reclamos

Cobertura Básica:  Responsabilidad por errores y omisiones ¿ responsabilidad civil profesional medica.

Retroactividad:  1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario). Para el deducible
correspondiente a procesos de conciliación, la fecha de retroactividad corresponde: el 21 de febrero de 2020.

Extensión De cobertura: Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización
por evento / agregado anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por  errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.
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3. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%.

4. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
empresa.

7. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos.

8. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control.

9. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

10. Lucro Cesante

11. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

12. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

Exclusiones principales
Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios profesionales de atencion
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.

Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el ¿paciente¿ a raíz
de su condición.

Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del ¿paciente¿. Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación,
salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la provocación
de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias
médicas y aprobadas por la ley.

El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado
de cualquier tipo de acto médico.

La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
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y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.

Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¿paciente¿
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del ¿paciente¿, y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho ¿paciente¿ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de
cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o
por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al ¿paciente¿ excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el HPTU asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental,
súbito, repentino e imprevisto.

El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia
de los predios y actividades del asegurado.

Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que
no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
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La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Cláusula de Cooperación de Reclamos, según anexo.
7. LEY Y JURISDICCIÓN
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Pago de prima:  45 DIAS INICIO DE VIGENCIA

Jurisdicción y Ley aplicable:  Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa
entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.

Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial: Colombia

Subjetividades
El reasegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los reaseguradores
podrán cancelar la póliza o modificar los términos.

Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio
del periodo de inicio de vigencia.

Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto).

TEXTOS
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.
Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que: 1. Se añade la siguiente
exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

A
T

IV
A

E
Q

U
ID

A
D

S
E

G
U

R
O

S
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

C
O

O
P

E
R

SU
PE

R
IN

TE
N

D
EN

C
IA

 F
IN

AN
C

IE
R

A 
  E

Q
U

ID
AD

 S
EG

U
R

O
S 

es
 u

na
 m

ar
ca

 d
e 

 L
A 

EQ
U

ID
AD

 S
EG

U
R

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 O

.C
.

   
   

   
   

D
E 

C
O

LO
M

BI
A 

   
   

   
   

   
   

   
   

 y
 L

A 
EQ

U
ID

AD
 S

EG
U

R
O

S 
D

E 
VI

D
A 

O
.C

. C
O

M
PA

Ñ
IA

S 
D

E 
SE

G
U

R
O

S
V
I
G
I
L
A
D
O

DIRECCIÓN

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA757678
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22 09 2020

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
a. transmisión de cualquier:
i. Enfermedad Contagiosa Enumerada, o ii. Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia,
por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios a, para o en nombre de un asegurado, (iii)
un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona;

b. limitar o denegar la atención médica debido a la falta, escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices
impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir, obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo
o suministros que real o supuestamente ocurran en relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada
o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado
o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier
paciente que se sospeche que tiene o ha sido diagnosticado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad
Contagiosa que constituya una Pandemia.

c. El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;

d. La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;

e. No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o imputan, en cuyo momento el Asegurado
deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad
por Gastos de Defensa.

2. A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada. Enfermedad contagiosa
enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada por síndrome respiratorio
agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo. Inmunidad significa toda exención de responsabilidad
frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación de la responsabilidad u otra protección jurídica
contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza,
decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal, u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia. Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o
caracterizado como una pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.
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CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a noventa (90) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o

(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.

Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008



  

  

 INSTITUCIONES MEDICAS SANITAS 
GRUPO I 

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica 
2019  2020 

 
Tipo   Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original. 
  
Asegurado Original 1. Clínica Campo Abierto OSI S.A.S. - NIT. 900.188.194-2 2. Clínica Colsanitas S.A. - NIT. 800.149.384-6 3. Fundación Universitaria Sanitas - NIT. 830.113.458-6 4. Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas S.A.S. - NIT. 830.135.697-4 5. Oftalmosanitas Cali S.A.S. - NIT. 900.022.253-6 6. Oftalmosanitas S.A.S. - NIT. 830.103.525-9 7. Óptica Colsanitas S.A.S. - NIT. 800.185.773-0 8. Sociedad Clínica Iberoamérica S.A.S. - NIT. 900.397.763-1 9. Unidad de Fertilidad Sanitas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1 10. Unidad de Imágenes Avanzadas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1 11. Se incluyen, así mismo, los establecimientos denominados Clinisanitas, Laboratorios Clínicos Sanitas y Odontosanitas.  Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación y administración de servicios de salud.   
Periodo   Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas 
 
Condiciones  
 
 
 
Modalidad de 
cobertura 
 

 Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas  RCP006  Previsora Seguros.   La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.   



  

  

 Interés  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades de Servicios de Salud. 
  
Suma asegurada   Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.  Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado. 
Deducible  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP 5.000.000  
Reclamos  
Pagaderos en   COP$  
Condiciones de 
Seguro 

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto. 2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto. 3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto. 4. No renovación tacita o automática. Queda acordado y entendido que no hay renovación tacita u automática de este seguro. 
 
Cobertura 
Básica 
 
Retroactividad 

 Responsabilidad por errores y omisiones  responsabilidad civil profesional medica  Julio 1 de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)  
Extensión 
De cobertura 
 
 
 
 
 
 

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado anual.  1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud, por los profesionales 



  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza, de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo su supervisión legal. 2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica. 3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes, promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza. 4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia. 5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%  6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional médico debidamente habilitado. 7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado. 8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante, dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva 9. empresa. 10. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos 11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado, tenencia y control 12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de 



  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exclusiones 
principales                    
 

aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica. 13. Lucro Cesante 14. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional médico debidamente habilitado. 15. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.  Las principales exclusiones de la presente póliza son:  
 Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado. 
 Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el  
 Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes. 



  

  

  El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva. 
 Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas. 
 Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal.  Se cubre la provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias médicas y aprobadas por la ley. 
 El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico. 
 La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud. 
 Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.  
 Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos. Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros. 
 Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones de carácter administrativas. 
 Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, 



  

  

 revolución, insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos. 
 Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes. 
 Se levantan transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios tratamiento en particular.   Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.  De no aceptarse, dejar como viene  
 Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por 

excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las condiciones generales de la póliza. 
 Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado en dicha desaparición o daño. 
 La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo 



  

  

 anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico que origine responsabilidad del asegurado. 
 Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de  excepto en los casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial, en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo, en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente, y remitirá al paciente a otras instituciones. 
 El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad. 
 El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros. 
 La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental, súbito, repentino e imprevisto. 
 El uso, transporte o almacenamiento de explosivos. 
  El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia de los predios y actividades del asegurado.  



  

  

  Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia. 
 Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin. 
 Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza. 
 Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos. 
 La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.  

Condiciones                     

 1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001) 2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro 3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano. 4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza. 5. Aviso de siniestro 30 días 6. LEY Y JURISDICCIÓN 7. Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros y a la Jurisdicción Colombiana. 8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza. Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en 



  

  

                   

garantía en virtud de una reclamación bajo la presente póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.  9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual siniestro, se hará en Pesos Colombianos.   Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la tasa de cambio del día de pago del siniestro.  
Jurisdicción y Ley 
aplicable   Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.  Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse a la jurisdicción de los jueces.  Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir, Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia  El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza. 
 
Límite Territorial    Colombia 
 
Prima bruta: 

 COP 650.250.000 
 
 
 
 
 
 



  

  

 Subjetividades 
 El asegurador solicita la siguiente información 30 dias después de inicio de vigencia. De no ser asi, los aseguradores podrán cancelar la póliza o modificar los terminos:  

 Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización. 
 Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio del periodo de inicio de vigencia. 
 Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado. 
 Por favor compartir los estados financieros de clínica Colsanitas S,A y oftalmosanitas s.a.s antes de confirmar orden. 

 



  

  

 TEXTOS 
 

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS   Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:   a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;  b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo. c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos; d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida. e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.   Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.  
 

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO 
 No obstante lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.  Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor. 
 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:  No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia; (1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra), guerra civil, rebelión, revolución, 



  

  

 insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento, poder militar o usurpado; o (2) Algún acto de terrorismo.  Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares, incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público. Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores. Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá en todo vigor y efecto.  
NMA2919 
08/10/2001  

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN   Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo acostumbrada.  Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con 30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.  El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta con franqueo prepagado a la dirección apropiada.  
2/12/ 35 
NMA 355 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14
                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
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proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
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proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
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representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
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2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
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Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
                                          Página 12 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
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Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
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dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
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corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
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Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
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organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
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aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
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confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
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las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
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administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
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departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
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Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
 
                                          Página 31 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
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vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
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los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
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00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
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de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
 
                                          Página 36 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
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del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Paula  Andrea Coronado Camacho, identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No.
255.677,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
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ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
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certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
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dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
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a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
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los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
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departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
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el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
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otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
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como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
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Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
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SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
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general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
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el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  13  de agosto de 2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL

Página: 5 de 9



Recibo No. 8188457, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MRUH6O

Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 10 de enero de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de enero de 2018 con el No. 375 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  DUQUE GARCIA                     C.C.1144026002

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO               C.C.1144064862
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   JHON ALEJANDRO HERRERA HERNANDEZ          C.C.1143850026
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPITIA              C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE DANIELA MINA HOYOS                  C.C.1112486603
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS MARIO CLARO MARIN                  C.C.1144083704
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937
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Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA              C.C.1144133277
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
PROFESIONAL EN DERECHO   ANDRES FELIPE SALAZAR ARENA               C.C.1015430038

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRRILLO         C.C.1115079657
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   SUSAN JOANA PEREZ VERANO                  C.C.1020788598
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  RODRIGUEZ CARRILLO               C.C.1070017567
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369
PROFESIONAL EN DERECHO   BRYAN FERNANDO RAMIREZ MANJARRES          C.C.1019126723

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,460,986,058

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Contestación a la Demanda y Llamamiento en Garantia / Proceso Verbal Declarativo /
Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros Vs EPS SANITAS y Otro (Llamado: La
Equidad Seguros Generales / RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00370-00 // Radicacion
Llamamien...
GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Vie 8/10/2021 4:10 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificajudiciales <notificajudiciales@keralty.com>; Yully Andrea Herrera Tamayo (Abogado Procesal III)
<andherrera@keralty.com>; notificaciones.syv@gmail.com <notificaciones.syv@gmail.com>; gabrielsilvah@yahoo.com
<gabrielsilvah@yahoo.com>; juridica@juanncorpas.edu.co <juridica@juanncorpas.edu.co>; H & A Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; GHA Camilo Andres Mendoza Gaitan <cmendoza@gha.com.co>
Señor:
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                    D.
 
Referencia: Proceso Verbal Declarativo
Radicado: 11001-31-03-044-2020-00370-00
Demandantes: Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros.
Demandados: EPS SANITAS y Otros.
Llamado en Garantía: La Equidad Seguros Generales OC.

 
Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la sociedad
G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, firma que actúa
como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO, identificado con Nit. 860.028.415-5 sociedad cooperativa de seguros, de conformidad
con la Escritura Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8
de julio de 2020 bajo el registro No 00031859 del libro XIII, comedidamente concurro a su despacho
dentro del término oportuno para CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora Martha
Patricia Salamanca Sastoque y Otros, así como el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la
EPS SANITAS.

Adicionalmente, formulo llamamiento en garantía en contra de la Clínica Juan N Corpas.

Adjunto el escrito de contestación de la demanda y el llamamiento en garantía con sus anexos en 191
folios del formato PDF.

También, adjunto el escrito de llamamiento en garantía en 6 folios del formato PDF.

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes se copia el presente al
llamante en garantía, excepto la accionante ya que se desconoce la dirección electrónica.

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co y en el celular
3178543795.

mailto:notificaciones@gha.com.co


Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 expedida en Bogotá
TP No. 39.116 del C.S.J.



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 
de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 4 de noviembre de 

2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 
correr el día 5 de noviembre de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                         

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.    (2) 
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Señor: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

Referencia: Proceso Verbal Declarativo 

Radicado: 11001-31-03-044-2020-00370-00 

Demandantes: Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros. 

Demandados: EPS SANITAS y Otros. 

Llamado en Garantía:  La Equidad Seguros Generales OC. 

 

Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado 

y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

representante legal de la sociedad G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., 

identificada con Nit. 900701533-7, firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificado con Nit. 

860.028.415-5 sociedad cooperativa de seguros, de conformidad con la Escritura Pública No. 

966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo 

el registro No 00031859 del libro XIII, comedidamente concurro a su despacho dentro del 

término oportuno para CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora Martha Patricia 

Salamanca Sastoque y Otros, así como el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la 

EPS SANITAS (en adelante “SANITAS o la EPS”), anunciando desde ahora que me opongo 

tanto a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en garantía, en los siguientes 

términos: 

 

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO IV.1.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.2.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 
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accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sea preciso indicar explícitamente sobre los aspectos esgrimidos en el hecho, no hay prueba 

que acredite lo indicado, de manera que nos encontramos ante una mera afirmación sin 

sustento alguno. 

 

FRENTE AL HECHO IV.3.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.4.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Lo indicado por el apoderado de la parte accionante resulta en una mera afirmación carente de 

sustento como quiera que no se allegó prueba que permita observar que se avisó de la alergia 

en esa fecha.  

 

FRENTE AL HECHO IV.5.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Debe precisarse que la EPS facilitó los servicios de salud que requirió el paciente y autorizó los 

exámenes necesarios para que le fueran dispensados todos los servicios, ayudas diagnósticas, 

imagenológicas, medicamentos y procedimientos que se necesitaron, dentro de los cuales, 

vistas las documentales obrantes en el plenario, se observan las siguientes: 

 

- Radiografía de tórax. 

- Radiografía de fémur AP y lateral. 

- Radiografía de pelvis (cadera) resultado fractura intertrocantérica. 

- Tomografía axial computada de cráneo simple. 

- Manejo de medicamentos. 
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FRENTE AL HECHO IV.6.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, en la documental aportada al proceso se observa que a lesión correspondió a una 

fractura intertrocantérica. 

 

FRENTE AL HECHO IV.7.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa en la documental aportada al proceso que desde el 

ingreso a la Clínica demandada efectuaron el diagnóstico y determinaron el manejo terapéutico, 

tras realizar entrevista con el paciente y familiares. De manera diligente, pertinente y experta se 

identificaron los diagnósticos de: Sincope, colapso, enfermedad pulmonar obstructiva crónica no 

especificada, fractura del cuello del fémur. 

 

FRENTE AL HECHO IV.8.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P.  

 

Sin embargo, se precisa que lo indicado por el Demandante es una simple conjetura, carente de 

sustento fáctico y técnico en medicina, ya que establece como mera especulación que podrían 

generar en el paciente otras enfermedades, sin sustentar la veracidad de lo dicho. En tal 

sentido, atendiendo al régimen de responsabilidad médica, como quiera que no acredita el error 

médico, sus pretensiones no tienen vocación de prosperidad. 

 

FRENTE AL HECHO IV.9.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 
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Sin embargo, se precisa que lo indicado por el Demandante es una simple conjetura, carente de 

sustento fáctico y técnico en medicina, ya que establece como mera especulación que podrían 

generar en el paciente otras enfermedades, sin sustentar la veracidad de lo dicho. En tal virtud 

atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera que no 

acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad. 

 

FRENTE AL HECHO IV.10.: No es cierto lo indicado en el hecho. Tal como quedó probado con 

las documentales arrimadas al proceso, se puede observar la autorización del servicio 

efectuado por la EPS. Para mayor claridad se ilustra: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO IV.11.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, tal como se observa en la documental del caso, es preciso indicar que lo 

enunciado por el demandar es falto a la verdad, pues se puede determinar que en la atención 

médica se le suministró medicamento para control la presión arterial. Ahora bien, en cuanto al 

suministro de Dipirona, resulta claro que el medicamento fue ordenado, pero no fue 

suministrado al paciente. 

 

De otra parte, se debe indicar que, si bien es cierto la paciente tenía una alergia por el 

medicamento, resulta claro que: 

 

1. La parte actora no ha demostrado, ni en la historia clínica obrante en el plenario se 

evidencia que se le haya suministrado el medicamento. 

2. Que así se haya suministrado al paciente haya generado efectos adversos en el mismo. 

3. No se demuestra que así haya generado una alergia esta haya comprometido la vida del 

paciente. 

 

En tal virtud atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera 

que no acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de 

prosperidad. 
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FRENTE AL HECHO IV.12.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, revisada la documental no es cierto que no se haya autorizado el servicio. La EPS 

obró diligentemente y tendiendo en cuenta la solicitud efectuada por la Clínica autorizó el 

procedimiento correspondiente, tal como se observa en el siguiente cuadro de autorización: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO IV.13.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.14.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, según las documentales arrimadas al proceso se evidencia que se evidencia que 

al paciente se le aplicaron medicamentos tendientes a controlar la tensión arterial como el 

Losartan, según se observa en la Historia Clínica para poder hacer la intervención quirúrgica 

propuesta de reemplazo de cadera. 

 

FRENTE AL HECHO IV.15.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 
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accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Es preciso indicar que los galenos se encontraban ante un paciente con tensión arterial alta y 

resulta normal que se haya incrementado, luego es una situación esperada, que con la 

aplicación de medicamentos para estabilizar la tensión se logró normalizar. 

 

FRENTE AL HECHO IV.16.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.17.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal 

efecto en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.18.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, se precisa que para la fecha el paciente no manifestó deficiencia respiratoria para 

ese momento. Solo se evidenciaban fluctuaciones en la tensión, por el padecimiento propio de 

la hipertensión arterial. Adicionalmente, lo indicado por los accionantes son solo 

manifestaciones sin sustento. 

 

FRENTE AL HECHO IV.19.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.20.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 
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presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO IV.21.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que la aplicación de los medicamentos y procedimientos fueron garantizados en 

virtud del convenio, pero el suministro y prestación de los mismos, se hizo por una entidad 

diferente a la EPS Sanitas. 

 

FRENTE AL HECHO IV.22.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, debe indicarse que las afirmaciones del hecho no representan una mala praxis 

médica, ya que el surgimiento de las nuevas enfermedades se debe a las condiciones de salud 

del paciente que padece enfermedades de base y su edad lo dejó en una circunstancia difícil.  

 

Se precisa que el padecimiento de sus enfermedades de base, como por ejemplo la 

Hipertensión Arterial tiene una particular relevancia frente a las condiciones de salud y las 

consecuencias que su padecimiento trae a una persona, por cuanto los riesgos de las 

complicaciones asociadas al padecimiento, por ejemplo, de la Hipertensión Arterial, es de muy 

alta probabilidad causar las siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 
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6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 

 

10. Cambios de personalidad.1 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

El hecho de haberse generado otras patologías, solo es el resultado natural de las condiciones 

de salud del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO IV.23.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO IV.24.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

 
1 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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Se precisa que, tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo 

indicado en el hecho, puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar ese error. Por 

el contrario, existen anotaciones que reflejan que el paciente no prestaba la colaboración 

necesaria para facilitar la práctica del tratamiento propuesto por los especialistas tendiente a su 

recuperación de la lesión de la cadera que per se era difícil. 

 

FRENTE AL HECHO IV.25.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el 

presente acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la 

esfera del conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no 

presenciados por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el 

accionante deberá acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto 

en virtud del artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, no es cierto que las patologías se hayan adquirido en la clínica, sino que están 

son consecuencia apenas natural del padecimiento de la hipertensión que generó la 

enfermedad obstructiva crónica. Las nuevas patologías obedecen íntimamente al padecimiento 

de la hipertensión arterial que era la enfermedad de base del paciente. La Hipertensión Arterial 

tiene una particular relevancia frente a las condiciones de salud y las consecuencias que su 

padecimiento trae a una persona, por cuanto los riesgos de las complicaciones asociadas al 

padecimiento, por ejemplo, de la Hipertensión Arterial, es de muy alta probabilidad causar las 

siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 

 

6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 
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10. Cambios de personalidad.2 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

FRENTE AL HECHO 26: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 27: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 28: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

 
2 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Tras observar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. Al 

paciente si se le realizaron exámenes de sangre, tal como quedó probado con las anotaciones 

de historia clínica que reflejan la toma de hemogramas, glicemia y demás pruebas que se 

extraen de la sangre para observar su resultado. En tal sentido, es evidente que las temerarias 

afirmaciones de la parte actora están destinadas al fracaso, ante la evidencia documental. 

 

FRENTE AL HECHO 29: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al cotejar las documentales del caso se evidencia que no es cierto lo indicado en el hecho, 

puesto que no existen anotaciones que permitan evidenciar lo que sin sustento afirma. El escrito 

de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes de 

sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente de 

la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

También es preciso anotar, que tampoco resulta cierto que el paciente no sufriera de 

padecimientos en la sangre antes de su ingreso a la Clínica, puesto que, si padecía de 

Hipertensión Arterial, cuya afección trae consigo el padecimiento de un sin numero de otras 

posibles enfermedades, como se explicó en precedencia. 

 

FRENTE AL HECHO 30: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin embargo, en la documental obrante en el plenario se observa que en las notas de 

enfermería al paciente le fue identificada la ulceración consecuencialmente natural, pero se 

registró en buen estado. Las afirmaciones de la parte accionante, resultan en unas sin sustento 

alguno. 
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FRENTE AL HECHO 31: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 32: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 33: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 34: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 
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El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 35: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al observar los registros de la historia cínica, resultan falsas las afirmaciones del demandante, 

puesto que lo consignado en el historial refleja un seguimiento al estado de salud del paciente 

totalmente escalonado, pertinente y diligente. Al revisar lo incorporado en el horario indicado en 

el hecho, se observa contundentemente el cuidado esmerado del paciente, pues antes de las 

08:00 a.m. se registró la siguiente anotación por la especialista en ortopedia: 

 

“Análisis: paciente en buen estado general se encuentra hospitalizada porpop (sic) 

de reemplazo total de cadera izquierda quien no realiza bipedestación dado por 

dolor en muslo izquierdo, se indica y se estimula a paciente y cuidador a iniciar 

marcha progresiva con caminador y evitar estar postrado en cama por presencia de 

ulceración por presión, en el momento con edema en muslo izquierdo, con doppler 

de vasos negativo para trombosis venosa profunda, en manejo conjunto con 

medicina interna, se continua manejo instaurado estamos atentos a evolución.(…)” 
 

Además, con las notas de enfermería queda totalmente contradicha la afirmación de que al 

paciente le falte seguimiento. Todas las anotaciones de la historia clínica son el reflejo de la 

atención médica escalonada, permanente, diligente y experta de los galenos de la institución 

Clínica Corpas. Sin embargo, el estado de salud del paciente era difícil, ya que el 

tromboembolismo que padeció. Las condiciones de salud generaron un episodio de bronco 

aspiración que fue controlado por los galenos: 

 

“Trombo embolismo pulmonar arteria pulmonar izquierda a nivel del lóbulo inferior 

documentado por Angiotac - Neumonía apical anterior izquierda vs Infarto pulmonar 

- Derrame pleural laminar secundario a trombo embolismo pulmonar – 

Posoperatorio de reemplazo de la cadera total izquierda 08/03/2018 - Hipertensión 

arterial tratada no controlada - Hipotiroidismo por historia clínica. Subjetivo: se 

atiende llamado de enfermería paciente en mal estado general que presento 

episodio emético posterior a la ingesta de alimentos con posible broncoaspiración. 

Objetivo: paciente en mal estado general con signos vitales FC 42 FR 20minuto TA 

62/26 cabeza normocéfalo escaleras anticréticas conjuntivas normocrómica cuello 

no masas se observa residuos de alimentos cuello no masas no ingurgitación n 
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yugular cardiopulmonar ruidos cardiacos rítmicos pulmonar hipo ventilación derecha 

abdomen ruidos intestinales positivos abdomen blando depresible no doloroso no 

signos de irritación peritoneal extremidades neurológico paciente sin respuesta 

adecuada al llamado Análisis: se trata de paciente en su octava década de vida con 

diagnósticos anotados ,se atiende a las 9+32 am llamado de familiares y de 

enfermería ya que paciente no responde al llamado posterior al haber presentado 

episodio emético tipo alimentario se encuentra paciente, sin respuesta adecuada al 

llamado bradicardico, hipotenso, se activa código azul se inicia control de vía aérea 

aspiración de residuos de alimentación , a las 9+36 am se inicia adrenalina, se 

toma Glucómetria 126 mg /dl 9+43 adrenalina ,9+45 goteo dopamina 10 mcg 

/minuto , 9+46 bolo hidrocortisona 100 mg 9+48 bolo SSN 200 cc en bolo 9+49 

gases arteriales academia acidosis metabólica bicarbonato bajo hipocalemia 9+55 

inicia glucosado de calcio , 9+58 se formula bicarbonato, 10+01 morfina 3 mg 

10+10 se solicita transfusión de una unidad de glóbulos rojos o10+10 TA 113/59 FC 

97 10+21 10+27 sale de habitación trasladado a reanimación con signos vitales 

saturación 80 FC 90 TA 76/34 10+33 ingresa a reanimación 10+38 CC FC 87 

SATURACIÓN 89 10+40 TA 82/29 FC 89, 10+43 se reinicia goteo de dopamina 

10mcg /minuto 10+49 TA 66/21 FC 90 por minuto 10+55 adrenalina 10+56 

intubación oro traqueal sin complicaciones se da 1CC Fentanyl, paciente con signos 

vitales TA 71/26 TAM 42 FC 84 por minuto se continuo manejo Fentanyl 25 mg / 

hora, Midazolam 2 mg / hora se le informa al familiar condición médica del paciente 

firma consentimiento informado (…)” 
 

De todas maneras, el Despacho deberá tener presente que el paciente tenía unas condiciones 

de salud difíciles por sus padecimientos de base y la edad. No obstante, se identifica 

plenamente que el paciente tenía seguimiento oportuno por el personal médico. 

 

FRENTE AL HECHO 36: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

Tal como se evidencia en las documentales aportadas al proceso, se observa que la explicación 

del traslado era disponer al paciente en una Unidad de Cuidados Intensivos, ya que en el 

Hospital Universitario no había disponibilidad. 
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FRENTE AL HECHO 37: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se debe indicar que el proceso de referencia y contrarreferencia se hizo diligentemente y sin 

inconvenientes. La prioridad de traslado del paciente se catalogó de manera correcta de 

acuerdo con su estado de salud y en un tiempo prudente se logró conseguir el cupo para el 

paciente en el Hospital Universitario Nacional, Hospital Universitario Mayor Mederi, Clínica 

Universitaria Colombia, unas horas después se recibió la aceptación por disponibilidad de cama 

UCI en el Hospital Universitario Nacional.  

 

En virtud lo anterior, de acuerdo al tramite que normalmente conlleva un proceso de referencia, 

contrarreferencia y traslado, todo se consiguió dentro de los tiempos adecuados. 

 

FRENTE AL HECHO 38: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Como se observa con as anotaciones de la historia clínica, que sucintamente se indicó en el 

hecho anterior, no resulta cierto lo indicado, por demás ilógico que un traslado dependa de la 

firma de un médico y esto se pondere sobre la vida del paciente. 

 

Efectivamente, todo lo que aduce el demandante son simples afirmaciones carentes de 

sustento y por demás, temerarias. 

 

FRENTE AL HECHO 39: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 



 

 
Página 16 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

Tal como se evidencia en las documentales aportadas al proceso, se observa que lo indicado 

por el demandante no tienen sustento, y además, es poco probable que los familiares puedan 

presenciar todo lo que aduce en la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO 40: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 41: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

FRENTE AL HECHO 42: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

El escrito de la parte accionante es un dechado de manifestaciones y/o afirmaciones carentes 

de sustento, así como de consideraciones subjetivas que escapan técnicamente y jurídicamente 

de la sustentación de facto de las pretensiones. No obstante, lo que es evidente es que no 

reprocha puntualmente cual es el supuesto error en la atención del paciente. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. 
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FRENTE AL HECHO 43: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. 

 

FRENTE AL HECHO 44: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se precisa que naturalmente el estado de salud del paciente era muy delicado, pues 

precisamente por eso fue que se trasladó de institución para acceder al servicio de Unidad de 

Cuidado Intensivo donde hay una alta probabilidad de que no salga con vida. Por lo anterior, el 

lamentable fallecimiento es una consecuencia apenas natural de las patologías que padeció el 

señor De Los Ríos Chaves. 

 

FRENTE AL HECHO 45: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 46: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC, por cuanto son aspectos no presenciados 

por mi representada, y, por lo tanto, ajenos a su conocimiento. Por lo que el accionante deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Comedidamente, manifiesto señor Juez que ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones de 

la demanda y solicito negarlas, teniendo en cuenta las circunstancias que se expondrán a lo 



 

 
Página 18 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

largo del presente escrito, que confirman que la gestión desarrollada por SANITAS EPS 

relativas a la facilitación de la prestación del servicio de salud y las autorizaciones para que el 

Paciente pudiera acceder a la atención médica que ordenaron los galenos y requirió aquel,  fue 

completamente prudente, diligente y oportuna. A su vez, los centros médicos donde se trató a la 

paciente fueron totalmente diligentes, con aplicación de la lex artis, apego a los procedimientos 

médicos comúnmente aceptados por la ciencia médica y cumplimiento de los protocolos de 

atención y con evidente esmero en la prestación del servicio que se dispensó al señor De Los 

Ríos Chaves, de acuerdo a las anotaciones de las historias clínicas. 

 

3.1. OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN DECLARATIVAS PRINCIPALES: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.1. ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la 

totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades como la hipertensión y la enfermedad obstructiva 

crónica. Lo anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por 

controlar la hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 
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actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”3 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.2.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.3.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.4.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.5.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.6.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.1.7.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador de la paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Los daños originados como consecuencia de un riesgo inherente o padecimiento de una 

enfermedad como la hipertensión y la enfermedad obstructiva crónica no son indemnizables. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.2. CONSECUENCIALES DECLARATIVAS 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.2.1. ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 



 

 
Página 21 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la 

totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades de hipertensión y enfermedad obstructiva crónica. Lo 

anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por controlar la 

hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 
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“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”4 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 3.3. SUBSIDIARIAS: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.1.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.2.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. Como quedó evidenciado con las documentales aportadas al 

proceso, la EPS en cumplimiento de su función de asegurador en salud del señor De Los Ríos 

Chaves, fue diligente en autorizar toda clase de procedimientos y medicamentos que se requirió 

para suministrar el tratamiento médico necesario e indispensable para propender por el 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
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bienestar del paciente. Sin embargo, por las complicaciones de salud naturales a las 

enfermedades que padecía el paciente generó su lamentable deceso. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.3.3.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en 

tanto las Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en 

el proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, como quiera que no fue demostrada la cualificación especial y la posibilidad de 

vivir, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 3.4. CONDENATORIAS:  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.4.1., 3.4.1.1., 3.4.1.2., 3.4.1.3., 3.4.1.4., 3.4.1.5., 3.4.1.6., 

3.4.1.7., 3.4.1.8. y 3.4.1.9.: ME OPONGO, a la prosperidad de esta pretensión, en tanto las 

Demandadas en especial SANITAS EPS no le asiste ningún tipo de responsabilidad en el 

proceso, como quiera que su gestión de asegurador del paciente, fue completamente 

pertinente. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación al acceso de los servicios de 

salud, se hizo a cabalidad. 

 

Ahora bien, sobre la pretensión por perjuicios extrapatrimoniales concerniente al daño moral, se 

tiene, que la petición esgrimida es totalmente improcedente como quiera que las demandadas 

no son responsables de los presuntos daños generados a la demandante, por lo que deprecar 

esta clase de perjuicios es totalmente impropio, máxime cuando el lamentable fallecimiento del 

señor De Los Ríos se generó como consecuencia de sus afecciones de salud por la 

hipertensión arterial y consecuencialmente por la enfermedad obstructiva crónica. 

 

En principio el daño moral que pretende la parte Demandante, que, en suma, de todos los 

demandantes son 900 SMMLV, resulta completamente imposible de reconocer bajo el 

entendido que la indemnización del daño moral procede sólo cuando existe responsabilidad del 
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demandado, que en el presente caso no hay, al determinar la diligencia y oportunidad con que 

obraron las entidades que componen la parte demandada. 

 

No obstante, se precisa que el reconocimiento de los perjuicios se hace en consideración a la 

gravedad de la lesión, o bien, porque se haya causado la muerte de la víctima, que no sucede 

en este caso. Incluso, debe tenerse en cuenta que en la jurisdicción civil la tasación y 

reconocimiento no se establece en salarios mínimos, sino a la consideración del juez, que en 

ningún caso, para eventos donde estos perjuicios se han generado por muerte o lesiones que 

han generado más del 50% de incapacidad física, han sobre pasado la cifra de $60.000.000. 

 

De cara a la pretensión deprecada, sin duda, aunado a no ser procedente, se observa que 

rebasa sin duda los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia, quien ha proferido 

sendas sentencias donde se establece un rango entre $50.000.000 y $60.000.000 para resarcir al 

familiar doliente de los presuntos perjuicios causados. Sim embargo, el extremo demandante 

acude a criterios de otras jurisdicciones para solicitar injustificadamente el valor correspondiente 

a 25 SMMLV por los presuntos daños generados a una cosa que fue causada por el mismo 

esposo de la demandante que aparte de ser improcedente, resulta totalmente excesiva. 

 

Lo anterior, constituye una evidente solicitud al margen de las reglas establecidas para la 

tasación y reconocimiento de esta clase de perjuicios, en tanto no se cumplen los presupuestos 

para su reconocimiento, porque sin acreditar la responsabilidad o así se llegare a probar, 

resultaría totalmente improcedente, máxime si se tiene en cuenta que es el familiar de los 

demandantes quien ocasionó el acaecimiento del accidente.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.5. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN O CONDICIONES DE 

EXISTENCIA: ME OPONGO rotundamente a la prosperidad de esta pretensión. Es menester 

resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a los demandados, particularmente la 

EPS SANITAS al pago de suma alguna a título de daño a la vida de relación, toda vez que este 

concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la responsabilidad médica que se 

endilga está debidamente enervada por la diligente atención médica y la materialización de un 

daño no indemnizable como aquel que se desprende de la ocurrencia de un riesgo inherente. 

 

En segunda medida, de mayor relevancia resulta el hecho de que este tipo de daño no se 

reconoce en la jurisdicción civil, pues los daños NO patrimoniales se dan en tres aspectos de 

forma restrictiva, tal como se refiere la Corte Suprema de Justicia:  

 

De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a saber: 

i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) 

como privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como 

practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, 

departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones 

íntimas, etc., (daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos 
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humanos fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la 

privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional.5. 

 

Por lo anterior, resulta perfectamente claro que los demandantes no pueden pretender algún 

tipo de indemnización con cargo a este concepto, ya que no se reúnen los requisitos que las 

haga merecedores de recibir esa indemnización, pues, en primer lugar, y aparte de no existir 

responsabilidad de la Clínica, esta clase de perjuicio se reconoce directamente a la víctima en 

caso de lesiones y que como consecuencia de ellas haya quedado con limitaciones de llevar a 

cabo las actividades que se describen en la sentencia, lo que no ocurrió en ese caso, ya que 

nos encontramos ante el fallecimiento lamentable del señor De Los Ríos Chaves. Por lo que, al 

no poderse predicar la generación de lesiones en contra de la víctima directa, no es posible 

pretender pago alguno por este concepto. Máxime que el deceso ocurrió por causas naturales 

al padecimiento de la enfermedad de base del paciente. 

 

De tal manera, en términos generales se observa que cada uno de los rubros solicitados como 

perjuicios no tiene asidero legal de cara a los presupuestos facticos y jurídicos de la demanda 

no le brinda alternativa distinta al despacho de negar todas y cada una de las pretensiones 

incoadas en la demanda. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.5.1.: ME OPONGO rotundamente a la prosperidad de esta 

pretensión. Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a los 

demandados, particularmente la EPS SANITAS al pago de suma alguna a título de daño a la 

vida de relación, toda vez que este concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la 

responsabilidad médica que se endilga está debidamente enervada por la diligente atención 

médica y la materialización de un daño no indemnizable como aquel que se desprende de la 

ocurrencia de un riesgo inherente. 

 

La descripción que hace el apoderado de los demandantes no es nada diferente al daño moral, 

que ya se pidió en otra pretensión, por lo que no resulta procedente, ni se puede contemplar un 

daño a la vida de relación, ya que esta solo se le reconoce a la víctima directa. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.6.: ME OPONGO Me opongo enfáticamente a la prosperidad 

de la presente pretensión, como quiera que es consecuencia de las anteriores, no hay lugar a 

su decreto. 

 

Por lo anterior, a esta pretensión condenatoria no le asiste la lógica y no tiene vocación de 

prosperidad. En su lugar, solicito se condene en costas y agencias en derecho al extremo Actor. 

 

 

 

 

5
 SC10297-2014. Radicación: 11001-31-03-003-2003-00660-01 Corte Suprema de Justicia. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO PRINCIPALES 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por la SANITAS en su programa de entidad promotora 

de salud, sólo en cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese 

mismo tenor, formulo las siguientes: 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE SANITAS EPS EN VIRTUD 

DE LA DEBIDA DILIGENCIA DURANTE EL ACTO MÉDICO. 

 

En términos generales, la responsabilidad médica es una institución jurídica que le permite al 

paciente y/o a sus familiares, reclamar el resarcimiento de perjuicios causados como 

consecuencia de un acto médico, culposo, producido por parte de una entidad prestadora de 

servicios de salud. Para obtener una declaratoria de responsabilidad de esta índole, resulta 

necesario que el demandante pruebe la existencia de un acto médico producido con culpa y la 

presencia de un daño que tenga un nexo causal con dicho acto médico. No obstante, se debe 

tener en cuenta que, en el régimen de responsabilidad médica, se le permite al presunto 

causante del daño enervar dicha pretensión que busca la declaratoria de responsabilidad, 

mediante la acreditación de un actuar diligente y cuidadoso durante los procedimientos 

suministrados a los pacientes. Es decir, si la entidad prestadora de servicios de salud logra 

probar en el curso de un proceso judicial que su actuar fue diligente, enervará la 

responsabilidad que el demandante busca declarar en contra suya. 

 

Igualmente, debe decirse que la parte demandante desatiende el régimen probatorio de la falla 

médica plenamente acreditada, en tanto que, con los documentos adosados a la demanda y el 

escrito propiamente dicho, no logra establecer algún tipo de falla en la prestación del servicio, 

régimen de responsabilidad médica no se presume la culpa, sino que es necesario demostrar la 

falla, impericia o imprudencia en la prestación del servicio que genere la responsabilidad 

endilgada, ya que, como se dijo, la responsabilidad médica se encuentra dentro del régimen de 

la culpa probada, en virtud de lo establecido en la Ley 1438 de 2011 en su artículo 104 ubica la 

relación entre el médico y el paciente como de medios. 

 

Con el fin de que esta excepción sea clara y concisa para el honorable despacho e incluso para 

los demandantes, es importante tener en cuenta que el artículo 26 de la Ley 1164 de 2011 

(modificado por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011), prevé que la actividad médica o 

asistencial en salud general es una obligación de medio y no de resultado. En virtud de la 

relación surgida entre el ente hospitalario, médicos, entidades prestadoras del servicio de salud 

y el paciente, no se entiende garantizado un resultado.  
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La obligación de los profesionales de la salud y las respectivas instituciones es una obligación 

de medio, conforme a la cual se comprometen a realizar todos los actos y suministrar los 

tratamientos para mejorar el estado de salud del paciente, conforme a las prácticas, 

orientaciones y postulados de la ciencia dadas para el manejo de una enfermedad determinada 

o procedimiento médico asistencial.  

 

Lo anterior también ha sido ratificado a través de diversos pronunciamientos de la 

jurisprudencia que hacen referencia a la responsabilidad médica como una obligación de 

medios y no de resultado. Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 30 de 

enero de 2001 realizó un recuento de las posiciones de la alta corte en donde se ha sostenido 

que el tipo de obligaciones que asumen los médicos a la hora de brindarle atención a un 

paciente son de medios, así:  

 

“Con relación a la responsabilidad contractual, que es la que por lo general se le 

puede demandar al médico en consideración al vínculo jurídico que se establece 

entre éste y el paciente, la Corte desde la sentencia de 5 de marzo de 1940, 

partiendo de la distinción entre obligaciones de medio y de resultado, estimó que 

por lo regular la obligación que adquiere el médico ‘es de medio’, aunque 

admitió que ‘Puede haber casos en que el médico asume una obligación de 

resultado, como la intervención quirúrgica en una operación de fines estéticos’. Todo 
para concluir, después de advertir que no se pueden sentar reglas absolutas porque 

la cuestión de hecho y de derecho varía, que en materia de responsabilidad médica 

contractual, sigue teniendo vigencia el principio de la carga de la demostración de ‘la 
culpa del médico…’, agregando como condición ‘la gravedad’, que a decir verdad es 
una graduación que hoy en día no puede aceptarse, porque aún teniendo en cuenta 

los aspectos tecnológicos y científicos del acto profesional médico, la conducta 

sigue siendo enmarcarle dentro de los límites de la culpa común, pero, sin duda 

alguna, sin perder de vista la profesionalidad, porque como bien lo dice la doctrina, 

‘el médico responderá cuando cometa un error científico objetivamente injustificable 

para un profesional de su categoría o clase’. 
 

“Igualmente en sentencia de 3 de noviembre de 1977, la Corte consideró que por 

lo regular las obligaciones que para los médicos surgen, son de medio, de ahí 

que éstos no se obliguen, según se dijo ‘a sanar el enfermo, sino a ejecutar 
correctamente el acto o serie de actos que, según los principios de su 

profesión, de ordinario deben ejecutarse para conseguir el resultado. El haber 

puesto estos medios, con arreglo a la ciencia y a la técnica, constituye el pago de 

esta clase de obligaciones’. 
 

“Posteriormente, concretamente en sentencia de 12 de septiembre de 1985, ya 

referenciada, la Corporación luego de ubicar el tema en la responsabilidad 

contractual y anotar que el contenido de las obligaciones que en virtud del contrato 

asumen los médicos y los establecimientos hospitalarios, ‘variará según la 
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naturaleza de la afección que padezca el enfermo y la especialización misma de los 

servicios que preste la entidad’, sostuvo que ‘Con relación a las obligaciones que el 

médico asume frente a su cliente, hoy no se discute que el contrato de servicios 

profesionales implica para el galeno el compromiso sino exactamente de curar al 

enfermo, si al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, solícitos y 

conformes con los datos adquiridos por la ciencia, según expresiones con que la 

jurisprudencia francesa describe su comportamiento. Por tanto, el médico sólo se 

obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para 

curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la 

culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación’. 
 

“El Tribunal de instancia en la sentencia examinada, al abordar la culpa en torno a la 

carga de probarla, afirma: ‘ya que el artículo 1137 del Código Civil Francés, del que 

emana el concepto de obligaciones de medio y de resultado, no fue reproducido en 

el correspondiente al colombiano y en cambio en éste, a diferencia de aquél, en el 

citado 1604 estatuye la responsabilidad del deudor de acuerdo con la especie de 

culpa establecida en proporción a la utilidad que a su favor surge del contrato, y 

determina que la prueba de la diligencia y cuidado incumbe al que ha debido 

emplearlo’. 
 

“Este criterio del ad quem en manera alguna puede compartirlo la Corte, pues en él, 

como ocurre con algunas posiciones doctrinarias, se sienta un principio general 

absoluto de presunción de culpa contractual a cargo de los médicos, que 

ciertamente, como ha venido exponiéndose, es un tratamiento no equilibrado, y 

contrario a la previsión del inciso final del mismo artículo 1604 que invoca el 

Tribunal, donde luego del planteamiento inicial sobre la graduación de culpas y la 

carga de la prueba de la diligencia y cuidado, se establece que todo lo preceptuado, 

‘se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las 

estipulaciones expresas de las partes’. 
 

“Aunque la Corte en otras ocasiones, tal como se observa en la reseña 

jurisprudencial, ha partido de la distinción entre obligaciones de medio y de 

resultado, para definir la distribución de la carga de la prueba en la responsabilidad 

contractual del médico, lo cierto es que sin desconocer la importancia de la 

sistematización y denominación de las obligaciones ‘de moyens’ y ‘de résultat’, 
atribuida a René Demogue, que sin duda alguna juegan rol importante para efectos 

de determinar el comportamiento que debe asumirse, lo fundamental está en 

identificar el contenido y alcance del contrato de prestación de servicios médicos 

celebrado en el caso concreto, porque es este contrato específico el que va a indicar 

los deberes jurídicos que hubo de asumir el médico, y por contera el 

comportamiento de la carga de la prueba en torno a los elementos que configuran 

su responsabilidad y particularmente de la culpa, porque bien puede suceder, como 

en efecto ocurre, que el régimen jurídico específico excepcione el general de los 
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primeros incisos del artículo 1604 del Código Civil, conforme lo autoriza el inciso 

final de la norma” 
 

Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o 

negligencia médica por la parte activa para hallar responsabilidad de la institución médica, dado 

que la obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en virtud de la norma 

precitada. Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia 174 del 13 de septiembre de 

2002, señaló que: 

 

“… entonces el médico asume acorde con el contrato de prestación de servicios 

celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia profesional 

tendiente a obtener su mejoría y si el resultado obtenido con su intervención es 

la agravación del estado de salud del paciente que le causa un especifico, este 

debe con sujeción este acuerdo demostrar en línea de principio el 

comportamiento culpable de aquel en cumplimiento de su obligación, bien sea 

por incurrir en error de diagnostico o en su caso de tratamiento, lo mismo que 

probar la adecuada relación causal entre dicha culpa y el daño por el padecido, 

si es que pretende tener éxito en la reclamación de la indemnización 

correspondiente cualquiera que sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza 

jurídica de ese contrato, claro, excepto el caso excepcional de la presunción de 

culpa que con estricto apego al contenido del contrato pueda darse como 

sucede por ejemplo con la obligación profesional catalogable como de 

resultado.6” (Negrilla Propia). 

 

Aunado a la carga incumplida por la parte accionante, tampoco se logra establecer tres 

aspectos que sine qua non para determinar la responsabilidad que son: 

 

- La falla. 

- El daño antijuridico. 

- El nexo de causalidad entre la primera y la segunda7. 

 

De esta forma se evidencia que desde los pronunciamientos más antiguos de la Corte se ha 

considerado las obligaciones de los galenos para con sus pacientes como obligaciones de 

medio y no de resultado, de forma tal que le corresponde al paciente o al demandante probar la 

culpa del galeno, pues no basta con alegar que no obtuvo una sanidad completa para que se 

considere responsable al médico. O bien en otras palabras, la simple afirmación no es medio de 

prueba para determinar la responsabilidad médica. 

 

De igual forma, en repetidos pronunciamientos de la alta Corte en su sala civil, también se ha 

establecido lo siguiente:  

 
 

6
 CSJ. Civil. Sentencia 174 de 13 de septiembre de 2002, expediente 6199 

7 Aspectos señalados en la sentencia Consejo de Estado. Sección Tercera, Sentencia del 11 de febrero de 2009, radicación número 
25000232600019940001301 (15.975) 
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“Respecto de la obligación de medios, se hace indispensable para el demandante, 

no sólo acreditar la existencia del contrato, sino afirmar también cuáles fueron los 

actos de inejecución, porque el demandado no podría de otra manera contrarrestar 

los ataques que le dirige el actor, debido precisamente a la naturaleza de su 

prestación que es de lineamientos esfumados. Afirmado el acto de inejecución, 

incumbe al demandado la prueba de su diligencia y cuidado, conforme al 

inciso 3° del art. 1604, prueba suficiente para liberarlo, porque en esta clase de 

obligaciones basta para exonerar al deudor de su responsabilidad acreditando 

cualquiera de esos dos elementos (…)”8. 

 

De conformidad con los apartados transcritos anteriormente es evidente que la obligación que 

adquiere el galeno para con su paciente consiste en brindar todos los medios que estén a su 

alcance, así como su conocimiento en las ciencias de la salud para procurar el alivio del 

paciente. Sin embargo, al ser una obligación de medio la adquirida, el médico solo está en la 

obligación de prestar y dar lo mejor de sí para lograr el objetivo, pero esto no significa que esté 

obligado a curar al paciente pues existen circunstancias físicas, anímicas y ambientales que 

pueden condicionar y obstruir el resultado. De esta forma es que se estableció que basta con 

que se pruebe la diligencia, cuidado y pericia del galeno para exonerarlo de responsabilidad 

alguna.  

 

Por el contrario, frente a la falta de demostración del error médico y los tres aspectos 

antecitados, es importante resaltar que de la documentación que conforma el expediente se 

puede observar que EPS SANITAS se sujetó a los más altos estándares médicos al momento 

de proporcionar un servicio de salud al señor Teófilo Antonio De Los Ríos Chaves, al concluirse 

que el hecho por el cual se reclama no obedece a la mala práctica de un procedimiento médico, 

negligencia en la atención, o cualquier otra circunstancia que pueda generar en la 

responsabilidad civil profesional de la institución, sino que el fallecimiento se debió a la 

evolución de sus malas condiciones de salud generado por sus patología de base. 

 

Es necesario advertir que, pese a que la EPS no prestó directamente los servicios médicos, si 

facilitó a toda costa por medio de autorizaciones, la totalidad de los servicios de salud que 

requirió el paciente y autorizó los exámenes necesarios para que le fueran dispensados todos 

los servicios, ayudas diagnósticas, imagenológicas, medicamentos y procedimientos que se 

necesitaron, dentro de los cuales, vistas las documentales obrantes en el plenario, se observan, 

entre otros, los siguientes: 

 

- Radiografía de tórax. 

- Radiografía de fémur AP y lateral. 

- Radiografía de pelvis (cadera) resultado fractura intertrocantérica. 

- Tomografía axial computada de cráneo simple. 

- Manejo de medicamentos. 

 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 05/11/2013, Rad: 20001-3103-005-2005-00025-01 



 

 
Página 31 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

Quedó evidenciado con la documental del caso que desde el ingreso a la Clínica demandada 

efectuaron el diagnóstico y determinaron el manejo terapéutico, tras realizar entrevista con el 

paciente y familiares. De manera diligente, pertinente y experta se identificaron los diagnósticos 

de: Sincope, colapso, enfermedad pulmonar obstructiva crónica no especificada, fractura del 

cuello del fémur. Como se dijo, vale la pena identificar que la enfermedad obstructiva crónica se 

identificó desde el ingreso. Situación que fue documentada en la historia clínica. 

 

Pese a que en los hechos demanda fue reprochado indistintamente una demora por parte de 

Sanitas EPS, en la autorización algunos procedimientos, la evidencia refuta total e integrante 

las especulaciones de no autorización de los servicios que necesitaron los galenos, pues tal 

como quedó probado con las documentales arrimadas al proceso, se puede observar la 

autorización para la realización de la cirugía, como se ilustra en el siguiente cuadro: 

 

 
 

Así como fueron autorizados los procedimientos, fueron autorizados los medicamentos 

requeridos por el paciente, sobre todo para el manejo del dolor y para el control de la presión 

arterial, la que se encontraba fluctuando reiteradamente. 

 

Se logró probar en la documental que, para el tratamiento propuesto se había indicado el uso 

de la Dipirona que fue ordenada, pero antes se suministrar el medicamento se verificó que el 

paciente generaba una reacción alérgica, y por esa razón, no se le suministró al paciente. 

 

Y es que se concluye que en efecto no se le suministró el medicamento, ya que no hubo 

ninguna alteración a las condiciones de salud del paciente que hayan generado alarma por el 

suministro del medicamento, pues resulta claro que: 

 

1. La parte actora no ha demostrado, ni en la historia clínica obrante en el plenario se 

evidencia que se le haya suministrado el medicamento. 

2. Que así se haya suministrado al paciente haya generado efectos adversos en el mismo. 

3. No se demuestra que así haya generado una alergia esta haya comprometido la vida del 

paciente. 

 

En tal virtud atendiendo al régimen de responsabilidad médica, de falla probada, como quiera 

que no acredita el error médico, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de 

prosperidad. 
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Por lo anterior, resulta clara la diligencia con que obró no solo la EPS Sanitas, sino la Clínica 

Corpas al haber identificado plenamente la alergia haber evitado el suministro del medicamento. 

Y no solo la diligencia en el actuar médico se puede observar desde esa perspectiva, sino que 

los médicos dieron su mejor esfuerzo, pero por causas ajenas a su voluntad no se logró el 

resultado esperado para que el paciente se recuperara. 

 

Y es que esas causas ajenas a la voluntad de los galenos, no es distinto a los consecuenciales 

efectos del padecimiento de la hipertensión arterial del paciente, que según la literatura médica 

trae consigo el riesgo de generar otras patologías. Es decir, el padecimiento de sus 

enfermedades de base, como por ejemplo la Hipertensión Arterial tiene una particular relevancia 

frente a las condiciones de salud y las consecuencias que su padecimiento trae a una persona, 

por cuanto los riesgos de las complicaciones asociadas al padecimiento, por ejemplo, de la 

Hipertensión Arterial, es de muy alta probabilidad causar las siguientes consecuencias: 

 

1. Daño en las arterias (estrechamiento y daño de las arterias). 

 

2. Daño al corazón (estrechamiento y daño de las arterias coronarias). 

 

3. Corazón agrandado. 

 

4. Insuficiencia cardiaca. 

 

5. Daño cerebral (Isquemia, accidente cerebro vascular, demencia, deterioro cognitivo leve, 

entre otros). 

 

6. Daño en los riñones (insuficiencia renal y glomeruloesclerosis). 

 

7. Daño en los ojos (daño en la retina acumulación de líquido debajo de la retina, daño al 

nervio óptico, entre otros. 

 

8. Disfunción sexual. 

 

9. Pérdida de la memoria. 

 

10. Cambios de personalidad.9 

 

Y es que en efecto, se puede observar en la misma literatura médica que los medicamentos de 

Valsartan, Losartan y Metropolol, son drogas típicas y comúnmente utilizadas por la ciencia 

médica para mejorar el padecimiento de la enfermedad. Incluso, con dos de estos 

medicamentos era los que se dispensaba al paciente para tratar su Hipertensión Arterial, como 

 
9 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/high-blood-pressure/in-depth/high-blood-pressure/art-
20045868#:~:text=La%20presi%C3%B3n%20arterial%20alta%20obliga,card%C3%ADaca%20y%20muerte%20card%C3%ADaca%
20s%C3%BAbita. 
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se observa en la Historia Clínica. Pero siempre los riesgos de generar otras enfermedades 

siempre están latentes. 

 

Es por lo anterior, que las patologías que se le manifestaron al paciente al ingreso al centro 

asistencias no fueron derivadas de una mala praxis, sino por la evolución apenas natural de la 

hipertensión que generó la enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 

 

Finalmente, la diligencia con que actuó la EPS es totalmente evidenciada con la inmediatez con 

la que autorizó y facilitó el acceso a una cama de cuidados intensivos en el Hospital 

Universitario ya que en la Clínica Corpas no era posible seguir suministrando la atención 

médica, en razón a que no contaban con disponibilidad de camas UCI. 

 

Por lo anterior, solicito se declare probada esta excepción.  

 

3. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA ATENCIÓN MÉDICA Y EL 

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR DE LOS RIOS CHAVES. 

 

En términos generales, para poder acreditar la existencia de la responsabilidad en contra de 

una parte determinada, es imprescindible la presencia de algunos elementos mínimos, sin los 

cuales, al juzgador no le quedará más remedio que prescindir de cualquier pretensión 

indemnizatoria de la parte demandante. En la doctrina y la jurisprudencia se ha discutido la 

necesidad de la existencia de ciertos elementos como la culpa, dependiendo del régimen de 

responsabilidad que se defienda de cara al caso concreto (responsabilidad subjetiva u objetiva).  

Sin embargo, un elemento cuya necesidad nunca se ha puesto en duda, para poder demostrar 

la existencia de la responsabilidad, es el nexo causal. Lo anterior, porque es imposible 

achacarle un supuesto daño o perjuicio a una parte, sin que se acredite que sus actos 

efectivamente fueron la causa directa o eficiente del daño alegado. 

 

Es por eso que la carga mínima de la prueba en cabeza del demandante consiste en demostrar 

el hecho, el daño y el nexo causal entre el hecho y el daño.  

 

Sobre todo, lo anterior, la doctrina ha señalado lo siguiente: 

 

“En la responsabilidad civil existen dos nexos causales: primero, entre la culpa y el 

hecho, y el segundo, entre el hecho y el daño. Si no hay nexo causal entre la 

culpa y el hecho, hay causa extraña. Si no hay nexo causal entre el hecho y el 

daño, este es indirecto.  

 

Para que exista responsabilidad civil subjetiva, bien sea contractual o 

extracontractual, se requieren cuatro elementos: culpa, hecho, daño y nexo 
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causal. En el caso de la responsabilidad civil objetiva, se necesitan tres elementos: 

hecho, daño y nexo causal10” (subraye y negrilla fuera del texto original).  

 

Para determinar la existencia de nexo causal entre el hecho y el daño, se debe observar la 

relación eficaz entre el hecho generador y el daño causado. Es así, como el agente de quien se 

demanda la responsabilidad, tiene que estar ligado su actuar directamente con la generación 

del daño, es decir, su acción u omisión debe ser el generador del daño que se reclame. 

 

Debe señalarse entonces, que la actuación surtida por las demandadas no tuvo ningún tipo de 

relación con el padecimiento de la hipertensión arterial y la enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica que fue el padecimiento que llevó al paciente al deterioro de sus condiciones de salud y 

requerir consecuencialmente el acceso a una unidad de cuidado intensivo, a la que se trasladó 

en la mayor brevedad posible. 

 

Todas las actuaciones efectuadas por los galenos adscritos a la EPS, son un compendio de 

actos médicos respecto de los cuales es demandable la diligencia y el cumplimiento de los 

protocolos y normas que rigen el acto médico a realizar, frente al cual se denota la debida 

prestación del servicio de salud.  

 

Ahora bien, en el remoto caso que el Despacho llegue a establecer que existe alguna clase de 

relación causal, no resulta siendo una situación diferente a la manifestación de una 

consecuencia inherente al padecimiento de las enfermedades de hipertensión y la enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de 

un riesgo inherente a la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno 

indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al acto 

médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en el 

intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)” (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

La anterior sentencia ha sido reiterada por extensa jurisprudencia, como por ejemplo en la más 

reciente SC3272 de 2020 Radicación 05001-31-03-011-2007-00403-02 de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se reiteró la anterior sentencia, como quiera que el resultado del estudio al cual 

 

10
 ORTIZ GÓMEZ Gerardo “Nexo Causal en la Responsabilidad Civil” en: CASTRO Marcela – Derecho de las Obligaciones Tomo II. 

Editorial Temis S.A. Bogotá 2010. 
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arribó la Alta Corte dejó en claro que la materialización de un Riesgo Inherente no comporta un 

elemento constitutivo de culpa y no es indemnizable: 

 

“Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente11, resulta cuestionable 

que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se 

materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento 

ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culpase. 

(…) 

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de 

ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, los 

cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna 

modalidad de culpa.” 
 

De manera tal, la responsabilidad que pretende endilgarse, tiene su Génesis en una situación 

distinta a la labor desarrollada por la EPS, máxime que no prestó el servicio de salud de manera 

directa. 

 

De conformidad con lo expuesto, se solicita comedidamente al señor Juez declarar como 

probado que el actuar profesional de los galenos de la IPS y de la EPS como quiera que se 

encontró ajustado a los protocolos de atención en lo que a cada uno según su calidad le es 

obligatorio cumplir, debiendo declararse probada la presente excepción ante la abundante 

documentación probatoria que acredita lo aquí indicado respecto del rompimiento del nexo de 

causalidad. 

 

4. DESATENCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA – 
Incumplimiento del deber de probar el error médico por la parte demandante. 

 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en precedencia, también es necesario dejar claro 

que nuestra legislación establece que en el régimen de responsabilidad médica no se presume 

la culpa, por lo que es necesario demostrar la falla, impericia o imprudencia en la prestación del 

servicio que haga surgir la culpa que se endilgada, ya que esa responsabilidad médica se 

encuentra dentro del régimen de la culpa probada. En el presente caso como nos encontramos 

ante el tipo de responsabilidad de medios, es imprescindible acreditar la culpa del actuar 

médico, gracias a la calidad que la ley 1438 de 2011 en su artículo 104, le otorga precisamente 

a la relación entre el médico y el paciente como de medios, de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Modifícase el 

artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 

 
11 CS.I. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234. 
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“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto de acciones 

orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional autorizado 

legalmente para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza por la autonomía 

profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación de 

asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la competencia 

profesional. 

 

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 

autorregulación. Cada profesión debe tomar a su cargo la tarea de regular 

concertadamente la conducta y actividades profesionales de sus pares sobre la base 

de: 

 

1. El ejercicio profesional responsable, ético y competente, para mayor beneficio de 

los usuarios. 

 

2. La pertinencia clínica y uso racional de tecnologías, dada la necesidad de la 

racionalización del gasto en salud, en la medida que los recursos son bienes 

limitados y de beneficio social. 

 

3. En el contexto de la autonomía se buscará prestar los servicios médicos que 

requieran los usuarios, aplicando la autorregulación, en el marco de las 

disposiciones legales. 

 

4. No debe permitirse el uso inadecuado de tecnologías médicas que limite o impida 

el acceso a los servicios a quienes los requieran. 

 

5. Las actividades profesionales y la conducta de los profesionales de la salud debe 

estar dentro de los límites de los Códigos de Ética Profesional vigentes. Las 

asociaciones científicas deben alentar a los profesionales a adoptar conductas 

éticas para mayor beneficio de sus pacientes.” 
 

Dado lo anterior y teniendo presente que en el caso en estudio se vuelve obligatoria la 

acreditación de la falla o negligencia médica por los demandantes, de acuerdo a la naturaleza 

de la prestación del servicio médico con miras a imputar la responsabilidad de la institución 

médica atacada, la jurisprudencia reitera este deber en la sentencia 174 del 13 de septiembre 

de 2002 proferida por la Corte Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“… entonces el médico asume acorde con el contrato de prestación de servicios 

celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia profesional tendiente a 

obtener su mejoría y si el resultado obtenido con su intervención es la agravación del 

estado de salud del paciente que le causa un especifico, este debe con sujeción 

este acuerdo demostrar en línea de principio el comportamiento culpable de 
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aquel en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de 

diagnóstico o en su caso de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada 

relación causal entre dicha culpa y el daño por el padecido, si es que pretende 

tener éxito en la reclamación de la indemnización correspondiente cualquiera que 

sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, claro, excepto 

el caso excepcional de la presunción de culpa que con estricto apego al contenido del 

contrato pueda darse como sucede por ejemplo con la obligación profesional 

catalogable como de resultado.12” (Negrilla y subrayado propio). 

 

Así entonces, resulta completamente desconocido el deber legal de probar lo que se pretende, 

bajo el criterio establecido en el artículo 16713 del CGP, que precisamente impone la obligación 

de acreditar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que se 

persigue con la demanda, y toda vez que no existe prueba del error médico por lo que las 

pretensiones están llamadas a fracasar. 

 

No es suficiente afirmar la ocurrencia del hecho objeto de reproche médico, que incluso es 

totalmente difuso en este caso, sino que debe probarse aquel, así como el suceso por causas 

atribuidas precisamente al error, negligencia o impericia del galeno, para que en efecto pueda 

existir responsabilidad de los demandados y al no darse cumplimiento de ello por la parte 

interesada sus pretensiones no pueden ser prósperas. 

 

En el caso concreto no se indicó por los accionantes en qué consiste la falla en la prestación del 

servicio médico, tampoco se allegó prueba de los supuestos perjuicios que se pretenden con la 

demanda, pues como quiera que no son acreditados no tienen vocación de prosperar así se 

encuentre, en gracia de discusión que alguno de los galenos adscritos a la EPS haya incurrido 

en algún error médico. 

 

Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 
 

12 CSJ. Civil. Sentencia 174 de 13 de septiembre de 2002, expediente 6199 
 
13ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las 

pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 

que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 

considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 

prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 

estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario para 

aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 
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5. DAÑO CONSECUENCIA DEL RIESGO INHERENTE O PROPIO DEL PADECIMIENTO 

DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA 

CRÓNICA. 

 

La oposición rotunda a la prosperidad de las pretensiones de la demanda que se manifiestan en 

la exposición de estas excepciones, tiene lugar en que lo solicitado por la parte Actora, no tiene 

ningún sustento probatorio útil, conducente o pertinente, que pueda en principio demostrar la 

efectiva existencia de la lesión o secuela, sobre la cual pueda fundamentar su causa pretendi 

que solicita con la presentación de la demanda.  

 

Sobre el particular, el señor Juez es el encargado de establecer si se configuran los elementos 

para constituir una responsabilidad médica, bajo la nula e inexistente fuerza probatoria con la 

que se acompañó la demanda, pues la parte actora incumple su deber de acreditar 

debidamente la existencia y producción del perjuicio que alega, pues al Juez de instancia le 

está vedada la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio inexistente o sin comprobación.  

 

Lo primero que se deberá tomar en consideración, es que, con anterioridad al reconocimiento 

de cualquier pretensión, la parte actora deberá acreditarlo debida y suficientemente. En otras 

palabras, no basta con que en el escrito de demanda la parte accionante exponga que se 

causaron daños por “error” médico frente a las actuaciones desplegadas por el personal médico 

de la Clínica Corpas, sino que es imperativo que, utilizando los medios de prueba conducentes, 

pertinentes y útiles, acredite efectivamente la existencia del daño que le sea imputable a los 

demandados, como los presuntos perjuicios que se imputan. Lo mismo opera con la EPS desde 

su gestión como asegurador en salud que facilita el acceso a los servicios de salud. 

 

En consonancia con lo anterior, debe tenerse en cuenta que como se decanta de la lectura de 

las pretensiones de la demanda, lo que se pretende con el presente litigio es una condena en 

contra de la Clínica Corpas y EPS SANITAS, en consideración al fallecimiento del señor Teófilo 

De Los Ríos causado por condiciones propias de salud, entendido como la materialización de 

un riesgo intrínseco. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de 

un riesgo inherente a la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno 

indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 

el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 
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vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”14 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

La anterior sentencia ha sido reiterada por extensa jurisprudencia, como por ejemplo en la más 

reciente SC3272 de 2020 Radicación 05001-31-03-011-2007-00403-02 de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se reiteró la anterior sentencia, como quiera que el resultado del estudio al cual 

arribó la Alta Corte dejó en claro que la materialización de un Riesgo Inherente no comporta un 

elemento constitutivo de culpa y no es indemnizable: 

 

“Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente15, resulta cuestionable 

que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se 

materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento 

ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culpase. 

(…) 

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, es pacifica en sostener y reconocer que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de 

ciertos riesgos inherentes a la realización de procedimientos médicos, los 

cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure ninguna 

modalidad de culpa.” 
 

De igual forma el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, consejera ponente: Stella Conto Díaz del Casillo, mediante sentencia del 15 de 

octubre de 2015 abordó el riesgo inherente de la siguiente manera: 

 

“[L]as intervenciones de las partes, como la sentencia de primera instancia se 

asume la responsabilidad médica como especie sui generis de la 

responsabilidad estatal, sustraída de las reglas probatorias generales, en 

tanto sometida a un régimen de imputación especial: la falla presunta del 

servicio (…) [H]ay que aclarar que si bien la postura según la cual la 

responsabilidad médica se rige por el régimen de falla probada en el servicio 

fue efectivamente aceptada por la jurisprudencia de esta Corporación, en los 

últimos años esta posición ha sido revisada y definitivamente abandonada 

(…) [L]a Corporación ha llegado a la conclusión de que la Constitución 

Política de 1991 contiene una regulación clara de la responsabilidad estatal, 

que no distingue campos de aplicación especiales y según la cual el deber 

estatal de indemnizar se deriva del daño antijurídico y no de la culpa o la falla. 

En este sentido, la jurisprudencia ha aceptado que para la declaración de la 

responsabilidad derivada de la prestación directa o indirecta del servicio 
 

14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
15 CS.I. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234. 
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médico por agentes del Estado, así como de cualquier otra especie de 

responsabilidad estatal, no es menester hacer uso de algún tipo determinado 

de imputación, sin perjuicio de la ineludible la acreditación de que el paciente 

se vio obligado a soportar una carga excesiva, esto es, un mal que no le 

correspondía soportar. Aplicando los principios anteriormente enunciados 

al ámbito de la responsabilidad médica, ha de concluirse que el paciente 

está obligado a soportar las cargas asociadas al riesgo inherente al 

tratamiento médico, en tanto las haya podido consentir, así como el 

margen de fracaso terapéutico y el error no evitables, mientras que la 

concreción de riesgos no consentidos o que supongan un desequilibrio en la 

distribución del riesgo social (v.gr. enfermedades nosocomiales, reacción a 

vacunas), así como todos los perjuicios que se puedan vincular causalmente 

con la prestación deficiente del servicio médico se consideran daños 

antijurídicos” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

De lo anterior se concluye, que ante la inexistencia de error médico, sino la presencia de un 

riesgo natural asociados al padecimiento de la patología, no es posible obtener cualquier tipo de 

indemnización de perjuicios a favor de los demandantes, en la medida que no representa un 

daño antijurídico que deba ser indemnizado por las entidades accionadas.  

 

Así entonces, se encuentra que el soporte probatorio arrimado con la demanda, no cumple con 

los requisitos necesarios para establecer la configuración de una responsabilidad médica por 

las actuaciones médicas desplegadas por la Clínica Juan N Corpas y la EPS SANITAS que solo 

se encargó de facilitar el acceso a la prestación del servicio médico, pues ante la inexistencia de 

un daño antijurídico imputable a los demandados, no es posible atribuir responsabilidad alguna, 

ni lograr alguna clase de indemnización. 

 

Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 

6. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN CABEZA DE LA EPS 

SANITAS EN SU PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – EPS. 

 

Esta excepción se funda, entre otros, en el hecho de que la EPS SANITAS tiene la calidad de 

asegurador en salud con base en el aseguramiento en salud que presta como EPS, a través del 

cual, en virtud de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se traslada el 

riesgo de salud a la EPS escogida por el usuario con el ánimo que ésta última lo administre y 

gestione en el marco del Plan de Beneficios en Salud, el cual constituye la prestaciones 
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asistenciales a las que se tiene derecho en virtud de la referida afiliación, que son brindadas, a 

su turno, por los prestadores de servicios de salud contratados por el aseguramiento16.  

 

De manera fundante en la Ley 100 de 1993, se definió el alcance de las responsabilidades 

asignadas a las Empresas Promotoras de Salud, indicando con total claridad que aquellas 

corresponden a organizar y garantizarla prestación del Plan de Salud Obligatorio hoy 

denominado Plan de Beneficios y girar los recursos para la atención médica de manera 

oportuna de sus afiliados. 

 

Así las cosas, el aseguramiento constituye todas aquellas labores administrativas que realiza la 

EPS para garantizar que los servicios de salud requeridos por el afiliado sean dispensados por 

la red de IPS´s contratadas, siendo para ello, una de las labores más importantes, la 

autorización de los servicios de salud por parte de la EPS.  

 

De esta manera, el alcance de las obligaciones de la EPS se circunscribe a garantizar el acceso 

a los servicios de salud requeridos por el afiliado, sin que pueda llegar a entenderse que la 

obligación esté en cabeza de la SANITAS EPS en su programa de entidad promotora de salud– 

el deber de prestar directamente los servicios médicos. Evidentemente ésta no se encuentra 

constituida como una institución prestadora del servicio de salud (IPS) aunque está habilitada 

para hacerlo. En ese sentido, resulta evidente que lo que contractualmente se obligó mi 

representada es a asumir, administrar y gestionar el riesgo en el marco del Plan de Beneficios 

en Salud, el cual constituye las prestaciones asistenciales a las que se tiene derecho en virtud 

de la referida afiliación, que son brindadas, a su turno, por los prestadores de servicios de salud 

contratados por el aseguramiento.   

 

En la Ley 1122 de 2007 se le trasladó a las Entidades Promotoras de Salud las obligaciones 

respecto del aseguramiento de los usuarios de forma exclusiva, por lo cual no se le transfiere la 

de la prestación de los servicios médicos asistenciales, diagnósticos o indicación farmacológica, 

sino la garantía de acceder a ellos.  

 

Así pues, como el fundamento fáctico de la demanda se circunscribe a supuestas fallas en la 

atención médica de la Clínica Corpas, SANITAS EPS fungió como el facilitador de un centro 

asistencial que se requería para atender la lesión de cadera del señor Teófilo De Los Ríos 

Chaves (QEPD). Es decir, la EPS solo garantizó por los medios administrativos y financieros 

que el paciente obtuviera la mejor atención médica necesaria y más especializada, que siempre 

estuvo disponible y se le suministró. 

 

 
16 Ley 1122 de 2007. Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en 
salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso 
efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los 
demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el 
usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
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El rasero con el que debe observarse el actuar de la EPS, corresponde a calificar su diligencia 

para autorizar y permitir la atención médica en su papel de asegurador como Entidad Promotora 

de Salud de quien es posible deprecar su oportunidad en la facilitación de los servicios y 

tratamientos médicos de acuerdo con la responsabilidad asignada por la referida Ley 1122 de 

2007. 

 

Considerando lo anterior, puede observarse con total claridad que la EPS cumplió con sus 

obligaciones contractuales por cuanto facilitó el acceso a la atención médica que necesitaba el 

señor De Los Ríos Chaves. 

 

Con fundamento en lo expuesto, debe señalarse entonces que SANITAS EPS en su programa 

de entidad promotora de salud ha dado cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

normativas que estaban a su cargo desde el primer momento en que se afilió el señor Teófilo 

De Los Ríos Chaves (QEPD) y durante el transcurso de su afiliación, garantizando la 

continuidad, calidad, seguridad e idoneidad técnico-científica en la prestación de sus servicios, y 

ha realizado el acompañamiento requerido para el caso de marras. 

 

En ese sentido, debe manifestarse entonces que SANITAS EPS no solo actuó de manera 

diligente y cuidadosa en el transcurso de afiliación del señor Teófilo De Los Ríos Chaves 

(QEPD), por cuanto se cumplieron todas las funciones que estaban a su cargo para garantizar 

la salud de la afiliada, sino que no cabe duda de que la actuación de los profesionales que la 

atendieron siempre se apegaron a los más altos estándares de la diligencia y cuidado médico y 

que SANITAS EPS autorizó y no impuso obstáculo alguno para que efectivamente se prestaran 

los servicios de salud contratados. 

 

Solicito comedidamente declarar probada esta excepción. 

 

7. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE DAÑOS MORALES – EXCESIVA 

CUANTIFICACIÓN. 

 

Respecto a los perjuicios extra patrimoniales por concepto de daño moral que pretende la parte 

Demandante, que, en suma, de todos los demandados pretenden la suma equivalente a 900 

SMMLV y resulta completamente imposible de reconocer, y por demás, exorbitante bajo el 

entendido que la indemnización del daño moral procede solo cuando existe responsabilidad del 

demandado, que en el presente caso no hay al determinar la diligencia con que obró la Clínica 

Corpas y la EPS SANITAS. 

 

En tal virtud, la pretensión resulta excesivamente cuantificada al solicitarse una suma global de 

$817.673.400, que resulta desbordando los límites que la jurisprudencia emanada de la sala 

civil de la Corte Supera de Justicia ha fijado, pues en la suma exigida supera el límite que el 

máximo órgano de justicia ha reconocido para víctimas y los familiares, incluso en caso de 

muerte. 



 

 
Página 43 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

 

Lo anterior, por cuanto no se tuvo en cuenta que la tasación de los mismos no puede hacerse 

en forma discrecional, ni caprichosa, sino que corresponde a la compensación que ha buscado 

en el derecho del detrimento que no reviste carácter material. De manera que aplicando las 

reglas que ya están dispuestas en la jurisprudencia y los principios rectores de la indemnización 

de daños en el derecho colombiano, incluidos en el Código Civil, la indemnización por daño 

moral no puede exceder lo que ha establecido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, y acá se demuestra que se está excediendo. 

 

Debe resaltarse que, en materia civil, el perjuicio moral no se reconoce bajo los patrones de 

salarios mínimos, sino que debe estimarse en una suma dineraria fija la cual hasta el momento 

se ha reconocido en una suma máxima de 60’000.000, en eventos en los cuales un padre sufre 
la pérdida de un hijo. 

 

La Corte Suprema de Justicia, establece los siguientes límites a la tasación de los daños 

morales en Sentencia CSJ SC13925-2016, en un caso donde “el padre de crianza de la difunta” 
solicita el pago de perjuicios morales por el infortunado deceso de su hija. En dicha ocasión la 

mencionada Corte estableció lo siguiente: 

 

El padre de crianza de la difunta, entonces, tiene derecho al pago de una 

indemnización por daño moral, debido a los lazos afectivos que lo unían a aquélla, 

cuyo rompimiento le causó grandes y profundos sufrimientos.  

 

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 
para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos.  
 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 

fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de 

noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 

2002-101-01). (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Así mismo, La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 18 de diciembre de 201217, fue clara 

en NO casar una sentencia en la cual se reconoció, a los padres de un menor que sufrió una 

lesión de tal gravedad que le causó quedar en estado vegetativo, la suma de 19 millones de 

pesos por concepto de daños morales. El tenor literal de la sentencia expresa:  

 

“B. Los hechos 

 

(…) 
 

2. El objeto mecánico impactó a la víctima en la región craneal y le produjo un “trauma 
 

17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Mp. Ariel Salazar Ramírez, EXP: 05266-31-03-001-2004-00172-01 
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encéfalo craneano severo por contusión con máquina, con fractura frontal, hemorragia 

subaranoidea traumática, contusión de cuerpo calloso y daño axonal difuso”, todo lo cual 

conllevó a que actualmente se encuentre en estado vegetativo, por lo que requiere 

atención médica y cuidados permanentes. 

 

(…) 
 

En ese orden, dispuso la reducción de la condena por perjuicios morales a favor de 

los padres y hermano del menor a ese preciso porcentaje, por lo que dicho rubro 

quedó en $19’275.000 para cada uno de ellos. 

 

Frente al daño moral sufrido por los abuelos, los tasó en la suma de $14’456.250 para 

cada uno; en tanto los negó para el resto de los familiares por no hallarlos probados. 

 

(…) 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia proferida el ocho de septiembre de dos mil nueve por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín dentro del proceso ordinario de la referencia. 

 

Costas del recurso extraordinario a cargo de la parte recurrente. Tásense por 

Secretaría, incluyendo la suma de $3.000.000 como agencias en derecho a favor de 

la parte demandante en el proceso ordinario.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Lo anterior, solo deja entrever que los preceptos jurisprudenciales anteriormente expuestos y que 

además se constituyen como una línea jurisprudencial que se encuentra acentuada en nuestro 

ordenamiento jurídico, en especial lo que atañe a la sentencia CSJ SC13925-2016, resultan 

totalmente desconocidos por la parte accionante, dando como resultado el reconocimiento de 

sumas dinerarias exorbitantes y desbordadas, lo que solo terminaría generando un 

enriquecimiento injusto para los demandantes, situación que vuelve y se reitera, está proscrito 

por nuestro ordenamiento jurídico, máxime cuando estamos ante un evento generado por el 

padecimiento de la enfermedad del señor De Los Ríos Chaves (QEPD) a misma demandante. 

 

Puntualmente para el caso en estudio en tratándose de lesiones, igualmente la Corte Suprema 

de Justicia ha reconocido como valor máximo de indemnización cuando la víctima tiene una 

pérdida de capacidad laboral mayor al 50%, una suma máxima correspondiente a $60.000.000, 

como se observa en el siguiente aparte: 
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“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos 

de daños permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los 

afectados, ha accedido a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 

17 nov. 2016, rad. n.° 2000-00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, 

rad. n.° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes 

para la fecha de las condenas, respectivamente, razón por la que 20 smlmv no 

se advierte como una indemnización desatinada en un caso con 

consecuencias temporales.”18 (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Por lo anterior, al resultar completamente desbordadas las pretensiones de los accionantes y no 

existir responsabilidad por la Clínica y la EPS demandada, no es procedente reconocimiento 

alguno frente a los supuestos perjuicios morales solicitados para demandantes. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

8. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  

 

En concordancia con la excepción anterior, es menester resaltar que es jurídicamente 

improcedente condenar a las demandadas al pago de suma alguna a título de daño a la vida de 

relación, toda vez que este concepto no tienen ninguna viabilidad jurídica, en tanto, la 

responsabilidad médica que se endilga está debidamente enervada por la diligente atención 

médica y la materialización de un daño no indemnizable como aquel que se desprende de la 

ocurrencia de un riesgo asociado al padecimiento de la enfermedad. 

 

Debe tenerse en cuenta, que la introducción de esta clase de perjuicio en la Jurisdicción Civil se 

basó en el análisis efectuado por el Consejo de Estado a esta categoría de daño, cuando era 

contemplado como tal en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, tal como se colige de las 

argumentaciones dadas por la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Para precisar el significado de esta noción, en el mismo fallo se partió de la 
jurisprudencia elaborada por el Consejo de Estado sobre esta clase de daño, y en 

tal sentido se puntualizó cómo éste “no consiste en la lesión en sí misma, sino en 
las consecuencias que, en razón de ella, se producen en la vida de relación de 

quien la sufre…”. De igual modo se aclaró, con apoyo en la doctrina, que “el daño a 

la vida de relación es conceptualmente distinguible del patrimonial y del daño a la 

salud, y puede coincidir con uno u otro, o presentarse cuando ambos están 

ausentes”. (Ibid)” 
 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicha categoría de daño se encuentra totalmente 

desechada por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo improcedente. Lo 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicado 2003-0833. Sentencia del 07 
de diciembre de 2018. 
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anteriormente dicho, se acredita en sentencia del 20 de octubre de 2014 del Honorable Consejo 

de Estado, en la cual se afirmó que: 

 

“(…) Por consiguiente, se denegará la solicitud en relación con el 

reconocimiento del perjuicio denominado “daño a la vida en relación”, por ser 
una categoría desechada en la jurisprudencia unificada de esta Sección. De 

otra parte, se negará la indemnización a “bienes constitucionales autónomos", 

ya que de los medios de convicción que fueron arrimados al proceso no se 

desprende la configuración de esas categorías de perjuicios (…) 
 

(…) En sus planteamientos, la Corte distingue tres clases de daños extra 
patrimoniales: i) el daño moral; ii) el daño a la vida de relación y iii) el daño a 

derechos fundamentales o constitucionales. Sin embargo, deja de lado que la 

noción de daño a la vida de relación ya ha sido ampliamente superada, como 

se explicó en párrafos precedentes de este proveído, por tratarse de una 

categoría abierta y que le abría paso a la indemnización indiscriminada de 

toda clase de perjuicios. (…)”19(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En este caso, tenemos que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida para el Consejo de Estado 

de forma independiente, por tanto, tampoco para ningún juez administrativo en virtud de la 

unificación jurisprudencial. 

 

Sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi representada, lo 

anterior permite concluir que en el evento que el honorable Juez considere que sí se reúnen los 

elementos de la responsabilidad médica, no podrá condenarse al pago de suma alguna a título 

de daño a la vida en relación.  

 

No obstante, como en la Jurisdicción Ordinaria no se ha tenido en cuenta la unificación en 

materia de reconocimiento de daños extra patrimoniales hecha por el Consejo de Estado, 

resulta necesario indicar que, en caso de que el demandante merezca alguna clase de 

reconocimiento por esta clase de perjuicios, igualmente resulta completamente improcedente y 

exorbitante, de acuerdo con los cánones de cuantificación que ha implementado la Corte 

Suprema de Justicia 

 

“Así las cosas, quedó probada la merma de la capacidad de locomoción 

permanente de la demandante Cecilia Hernández Vanegas, producto del 

accidente de tránsito de que fue víctima, de un lado, con los conceptos 

técnicos expedidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y acogidos por 

el Tribunal Superior de Ibagué; de otro, con la calificación médica practicada 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima, que dictaminó 

una pérdida de la capacidad laboral del 44.90%, cuya estructuración 

 
19CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veinte (20) octubre de dos mil catorce (2014). 
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correspondió al 8 de enero de 2008, fecha del suceso automovilístico anotado, 

probanza que fue allegada tras decreto oficioso de la Corte y ninguno de los 

intervinientes censuró (folios 124 a 131, precedentes). 

(….) 

Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación padecido 

por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta Corte20, dada 

su estirpe extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium 

iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada evento.”21 

(Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Visto lo anterior, como quiera que en este caso nos encontramos ante un evento donde se 

produjo un lamentable fallecimiento, no es posible indemnizar este tipo de perjuicio, ya que es 

reconocido a la víctima directa en caso de lesiones, pero que consigo traiga una afectación en 

sus condiciones de vida o una PCL. 

 

De tal manera, en términos generales se observa que cada uno de los rubros solicitados como 

perjuicios no tiene asidero legal de cara a los presupuestos facticos y jurídicos de la demanda 

no le brinda alternativa distinta al despacho de negar todas y cada una de las pretensiones 

incoadas en la demanda. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS POR LA SUPUESTA 

PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 

 

Debe tener en cuenta, que en casos aislados la Corte Suprema de Justicia ha reconocido 

esta clase de perjuicios y la ha catalogado como una tipología autónoma, no ha definido 

con claridad cuáles son los criterios, para el reconocimiento de esa clase de perjuicio y la 

tasación del mismo. Pero lo que si se ha podido observar es que se establece como criterio 

sine qua non para el reconocimiento de esta clase de perjuicios, que la parte que lo alega 

demuestre sin lugar a duda la posición favorable y cualificada de quien solicita esta clase 

de perjuicios, que le hacían estar prácticamente seguros de obtener el provecho de la 

circunstancia que se haya perdido por el acto de otro, y cuya indemnización se depreque. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso es completamente improcedente 

reconocimiento alguno derivado de daño alguno con cargo al concepto de pérdida de 

oportunidad, ya que como se explicará, no se presentó en el presente asunto, pues aquí en 

ningún momento se presentó. 

 

20
 Sentencias de 13 may. 2008, rad. 1997-09327-01; 20 ene. 2009, rad. 1993-00215-01; 9 dic. 2013, rad. 2002-00099-01; SC5885 

de 2016, rad. 2004-00032-01. 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicado 2009-00114. Sentencia del 12 
de noviembre de 2019.  
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Se debe tener en cuenta, que el criterio fijado por el Consejo de Estado es que se presente 

una expectativa legítima y su reparación depende de la presencia de a) Incertidumbre 

respecto a si el beneficio perjuicio se iba a recibir o evitar; b) Certeza de la existencia de 

una oportunidad y c) Certeza sobre la extinción irreversible de la posibilidad22. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que no se cumplen los elementos para considerar una 

pérdida de oportunidad, por lo siguiente: 

 

- Se debe recordar que su noción es la oportunidad o posibilidad de conseguir algo, 

atendiendo a la posición favorable en que se encuentre una persona para conseguir un 

resultado. Situación que no era así por el mal estado de salud del paciente. 

 

- Debe tenerse claro, que es una simple expectativa, pero debe ser cualificada por la 

seriedad e idoneidad de quien la pretende. En este caso el paciente estaba en avanzada 

edad y su probabilidad de recuperación es inversamente proporcional a su edad. 

 

Por lo anterior, como quiera que no fue demostrada la cualificación especial y la posibilidad de 

vivir, no es procedente deprecar esta clase de perjuicios. Cualquier reconocimiento derivado 

de este concepto, como de la totalidad de los perjuicios solicitados generaría 

flagrantemente un enriquecimiento sin causa del demandante. 

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Finalmente propongo como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser 

probada a lo largo del presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que 

pueda ser interpretado como exculpatorio de las pretensiones reclamadas por la demandante. 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Si bien es cierto, según el artículo 206 del CGP el juramento estimatorio procede cuando se 

solicitan perjuicios de carácter patrimonial y en la demanda se pretenden solo de naturaleza 

extra patrimonial, no es procedente efectuar la objeción. Sin embargo, en caso de que el 

Despacho llegue a contemplar que existió juramento estimatorio, manifiesto que nos oponemos 

a toda y cualquier suma pretendida por la parte accionante, en tanto, la responsabilidad que se 

endilga es totalmente inexistente, y los perjuicios que en el proceso se solicitan son fruto del 

normal padecimiento de las enfermedades del señor Teófilo De Los Ríos (QEPD).  

 

V. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 
22 Sentencia del 05 de abril de 2017, Sección Tercera, Subsección B, Radicado 170012331000200000645-01, 
Cosejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. 
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FRENTE AL HECHO 1.1.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.2.: No es cierto, de la manera que se expone el hecho, tendiendo en 

cuenta que se manifiesta indistintamente las pólizas y que tipo de ellas, así como el tipo de 

responsabilidad que se ampara.  

 

Por lo anterior, la póliza expedida por mi prohijada y sobre la cual estaría llamada a efectuar el 

estudio acerca de la efectividad o no del seguro es la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil 

Profesional Cínicas y Hospitales No. AA195705, la cual ampara las reclamaciones presentadas 

dentro de la vigencia por la responsabilidad profesional del asegurado e indemniza los 

perjuicios ocasionados por lesiones o muerte, de acuerdo a las condiciones de la misma. 

 

FRENTE AL HECHO 1.3.: Cierto, según se observa en la documental obrante en el plenario, 

siendo preciso indicar que en virtud de la modalidad de cobertura de la Póliza de Seguro No.  

AA195705 en que fue pactada (Claims Made), la reclamación efectuada mediante la 

convocatoria a la audiencia de conciliación a la EPS Asegurada no tiene cobertura, teniendo en 

cuenta que se formuló por fuera de la cobertura pactada. 

 

Para mas precisión la Póliza No. AA195705 tiene las siguientes vigencias: 

 

Póliza No. Vigencia Fecha de la reclamación 

AA195705 30/08/2019 hasta 30/08/2020  

12/06/2019 AA195705 21/02/2020 hasta 30/08/2020 

AA195705 30/08/2020 hasta 14/09/2020 

AA195705 14/09/2020 hasta 14/09/2021 

 

Ampliando lo anterior, la vigencia pactada inicialmente en la póliza AA195705 fue desde el 30 

de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, mientras que la reclamación formulada al 

Asegurado EPS Sanitas mediante la solicitud de conciliación fue presentada incluso antes del 

inicio de la vigencia del seguro, ya que esta se hizo ante el Centro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación, por lo tanto, la reclamación no goza de cobertura. 

 

FRENTE AL HECHO 1.4.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.5.: Cierto. 
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FRENTE AL HECHO 1.6.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.7.: No le consta a mi representada los hechos esgrimidos en el presente 

acápite, por cuanto las situaciones expuestas resultan completamente ajenas a la esfera del 

conocimiento de La Equidad Seguros Generales OC. Por lo que el llamante en garantía deberá 

acreditar lo indicado por los medios pertinentes y conducentes para tal efecto en virtud del 

artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO 1.8.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.9.: Cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 1.10.: Parcialmente cierto, bajo el entendido que al llamamiento en 

garantía se acompañó solo el formato interno del aviso de siniestro, pero no se aporta el 

comprobante de remisión del mismo. 

 

FRENTE AL HECHO 1.11.: Parcialmente cierto, bajo el entendido de que, si bien es cierto que 

se ha promovido una demanda por el trámite verbal declarativo de mayor cuantía, se debe tener 

en cuenta que la póliza no puede hacerse efectiva, toda vez que NO se configuran los 

elementos de la responsabilidad, no existe un hecho u omisión del cual se derive la 

responsabilidad del asegurado razón por la cual a mi asegurada no le asiste ninguna obligación 

de pago. Así entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de 

SANITAS y como quiera que esta EPS fue totalmente diligente, de acuerdo a la evidencia 

obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la EPS, si se tiene 

en cuenta que entre otras, desarrollo las siguientes actuaciones: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 
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la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades de hipertensión y enfermedad obstructiva crónica. Lo 

anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por controlar la 

hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

FRENTE AL HECHO 1.12.: Parcialmente cierto, dado que de forma independiente a que los 

hechos hayan ocurrido dentro del periodo de retroactividad, per se no puede inferirse que 

tengan cobertura. Las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay 

hecho u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de la EPS Asegurada no es 

factible la cobertura del hecho. Máxime que la gestión desplegada por la EPS la mayor 

diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud. 

 

FRENTE AL HECHO 1.13.: No es un hecho, es una consideración que no merece 

pronunciamiento, máxime que el llamamiento en garantía fue tramitado por el despacho. 

 

OPOSICIÓN A LA PROSPERIDAD DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PESE A QUE NO 

SE FORMULÓ PRETENSIÓN: 

 

ME OPONGO a la prosperidad del llamamiento en garantía, por cuanto, cómo se expuso a lo 

largo de la presente contestación de la demanda y llamamiento, no existe razón de ser el 

llamamiento en garantía como quiera que no hubo realización del riesgo asegurado por mi 

representada. Lo anterior, toda vez que en el caso de autos no se realizó el riesgo asegurado, 

por lo que no existe obligación condicional a cargo de mi mandante, como quiera que no hay 

responsabilidad civil en cabeza de la EPS Asegurada de acuerdo a las consideraciones 
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esgrimidas en la defensa. Principalmente, frente al contrato de seguro porque no hay 

realización del riesgo asegurado, porque la EPS fue totalmente diligente, oportuna y expedita 

para facilitar los servicios de salud que requirió el paciente.  

 

EXCEPCIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

1. NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO – AUSENCIA DE OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC: 

 

La Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, NO presta 

cobertura para los hechos que dieron origen al presente proceso en virtud de los cuales se llama 

en garantía a mi representada, como quiera que NO ha acaecido el riesgo asegurado, no surge 

obligación indemnizatoria de mi representada. 

 

Los riesgos amparados que se pactaron en la póliza, son los siguientes:  

 

 

 

Documento: Póliza AA195705 

Transcripción parte esencial:  

“Responsabilidad Civil Clínicas Hospitales 

Predios Labores y Operaciones. 

Responsabilidad Civil Profesional Médica 

Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en 

Especialización 

Responsabilidad Civil del Personal Paramédico 

Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 

Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos. 

Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial” 

 

El alcance y definición del principal amparo de responsabilidad profesional pactado en la póliza, 

se estableció en las condiciones del seguro con el siguiente tenor: 

 

“Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u 

omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado haya causado con ocasión del 
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desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la 

salud, por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios 

asegurados descritos en la carátula de la póliza, de conformidad con los principios y 

normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la 

responsabilidad civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones 

involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo su supervisión legal.” 

 

Visto que el amparo se extiende a brindar cobertura de los errores u omisiones involuntarias del 

cuerpo médico de las instituciones amparadas (EPS SANITAS). Frente al factor temporal de la 

asunción del riesgo y los siniestros amparados, fueron limitados a que los reclamos cubiertos 

con la póliza son aquellos presentados en vigencia de la póliza, así hayan ocurrido con 

anterioridad al inicio de la misma, pactado para esos efectos una fecha de retro actividad de 

hasta el 01 de julio del 2006, pero que se reclamen dentro de la vigencia del seguro. Lo anterior, 

quedó especificado en las condiciones generales y particulares de amparo de la siguiente 

manera: 

 

“Modalidad de cobertura 

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made 

(Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la 

modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las 

reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera 

vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el desarrollo de 

las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como 

civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda 

ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.” 

 

Visto el alcance de la cobertura del seguro, es evidente que en el presente asunto no ha 

realizado el riesgo asegurado pactado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA195705, como quiera que no se reúnen los elementos para predicar 

responsabilidad respecto de SANITAS EPS, ya que no desplegó ninguna conducta lesiva en 

contra del paciente (hecho) y no existe un nexo de causalidad entre su actuación y el 

fallecimiento ocurrió por el padecimiento de la hipertensión auxiliar y la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica. Sin embargo, pese a que el paciente falleció el acto médico fue totalmente 

diligente, oportuno y profesional, como quedó probado en el proceso. 

 

En efecto las entidades Demandadas, en especial SANITAS EPS, no le asiste ningún tipo de 

responsabilidad en el proceso, como quiera que su gestión de asegurador en salud del 

paciente, fue completamente pertinente, diligente y oportuna desde la función que se puede 

esperar de EPS y su plan de beneficios. Las obligaciones de la EPS en la atención y facilitación 

al acceso de los servicios de salud, se hizo a cabalidad. Adicionalmente, se debe tener en 
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cuenta los siguientes aspectos que hacen improcedentes la totalidad de las pretensiones 

incoadas en la demanda que acreditan la actuación diligente de la SANITAS: 

 

1. SANITAS EPS actuó enteramente diligente facilitando el acceso a los servicios médicos 

que requirió el paciente, de acuerdo con el alcance de sus obligaciones señaladas en la 

Ley 100 del 1993 y Ley 1122 de 2007, concerniente a la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud donde se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el 

usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de 

Beneficios en Salud para acceder a los servicios médicos. 

 

2. No existe prueba de la falla médica, ya que se forma explícita no se determina 

concretamente cual es el supuesto error diagnóstico en que incurrió el directo prestados 

del servicio médico. Es decir, no hay medio de prueba alguno que permita inferir error en 

la atención médica suministrada. Máxime que se demostró la diligencia, idoneidad del 

cuerpo interdisciplinario de galenos que intervino en la atención de la paciente. 

 
3. No se puede imputar responsabilidad civil a las entidades demandadas, como quiera que 

no existe nexo de causalidad entre la gestión médica desarrollada y el fallecimiento del 

paciente, ya que el lamentable deceso obedeció a una consecuencia natural del 

padecimiento de sus enfermedades como la hipertensión y la enfermedad obstructiva 

crónica. Lo anterior, si se tiene en cuenta que los galenos velaron todo el tiempo por 

controlar la hipertensión paciente de instalación fue correctamente aplicado, lo cual es la 

circunstancia que es exigible de quien realiza el acto médico y fue cumplido a cabalidad. 

 
4. Las obligaciones de actos médicos adquiridas por la EPS a través de su cuerpo médico 

profesional son de medios y no de resultado. Es por ello que, en ninguna medida sus 

actuaciones pueden garantizar un resultado determinado, por lo que la falta de 

adherencia al tratamiento y nivelación de la presión arterial no puede representar un 

elemento de culpa para la EPS. En cuanto al acceso a los servicios que requirió la 

paciente como asegurador en salud en el plan de beneficios, facilitó todo lo que la 

paciente requirió. 

 

Pese a que las anteriores circunstancias permiten observar que no existió ningún daño 

ocasionado a la paciente, solo en el evento de que por cualquier circunstancia en el proceso se 

llegue a probar la existencia de alguno, debe tener en cuenta el honorable Juez que los daños 

asociados a un riesgo intrínseco del acto médico no son indemnizables. Sobre el particular, la 

Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 

 

“DAÑO INDEMNIZABLE-Cuando se materializa un riesgo inherente al 

acto médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en 
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el intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de 

vesícula. (SC7110-2017; 24/05/2017)”23 (Subrayado y negrita fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, no es factible atribuir un acto culposo, como quiera que los efectos del 

procedimiento son inherentes a su tratamiento y por lo tanto imposibles de ser indemnizados. 

 

Como puede apreciarse, NO se configura ninguno de los elementos de la responsabilidad, 

razón por la cual a mi asegurada no le asiste ninguna obligación de pago. Así entonces, como 

no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de SANITAS, es claro que no se 

ha realizado el riesgo asegurado en el contrato de seguro, por lo que las pretensiones del 

llamamiento en garantía están destinadas al fracaso ya que el contrato no presta cobertura. En 

esa medida, es claro que al no reunirse estos elementos no se cumple la condición pactada en 

el seguro para que surja la obligación condicional del asegurador. 

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

2. AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL DEL RECLAMO DEL 12 DE JUNIO DE 

2019 POR MODALIDAD DE COBERTURA CLAIMS MADE DE LA PÓLIZA DE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA195705. 

 

Respecto de las pólizas con modalidad claims made, el artículo 4º de la Ley 389 de 199724 

dispone lo siguiente: 

 

“En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la 

cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la 

vigencia, en el primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al 

asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el segundo, así se trate de 

hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. 

 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan 

durante la vigencia del seguro de responsabilidad siempre que la 

reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe 

dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos 

años.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

 
23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. Sentencia del 24 
de mayo de 2017.  
24 Por la cual se modifican los artículos 1036 y 1046 del Código de Comercio. 
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En suma, se aprecia que la posibilidad de pactar una modalidad claims made tiene un sustento 

legal, ya que esta modificación normativa establece la posibilidad de que además de los 

hechos ocurran durante la vigencia temporal del contrato de seguro, se exija que la 

reclamación se realice en este mismo término de vigencia, respecto del análisis normativo de la 

disposición anteriormente referida la Corte Suprema de Justicia indicó:  

 

“Con antelación a esta última reforma, el artículo 1131 del Código de 

Comercio era claro en señalar que, en materia de seguro de responsabilidad, 

el siniestro se entendía ocurrido en el momento de acaecimiento del hecho 

externo imputable al asegurado, quedando cubierto por la póliza vigente para 

dicho momento. 

 

Sin embargo, a partir de la citada ley, se consagró la posibilidad de que, por 

un pacto expreso entre los contratantes, se límite temporalmente la cobertura, 

o incluso, se extienda a hechos anteriores a su vigencia, siempre que ambos 

casos se cumpla con la exigencia de que la reclamación se haga dentro del 

lapso de vigencia de la convención. 

 

Se permitió, entonces, no sólo los seguros basados en la ocurrencia del daño 

(losses ocurrence), que constituyen la regla general en el derecho continental, 

sino también los que se fundamentan en la reclamación (claims made), 

caracterizados porque el amparo únicamente se activa si, durante la vigencia 

del seguro, se hace el reclamo, de suerte que cesa el deber indemnizatorio 

después de extinguido25. 

 

Esto no significa que el requerimiento sea requisito para que se configure el 

siniestro, como lo aduce la recurrente, sino que, por el acuerdo de las partes -

prevalido de la legislación sobre la materia-, la aseguradora únicamente 

pagará aquellos cuya reclamación sea realizada en el decurso de la póliza, 

siempre y cuando se haya configurado la situación originadora de la 

responsabilidad cubierta. 

 

(…) 

 

Luego, con independencia de los elementos requeridos para la configuración 

del siniestro -concebido en el precepto 1072 del estatuto mercantil como la 

realización del riesgo asegurado-, lo cierto es que se consagró una formalidad 

 
25 Sara Landini, «The Worthiness of Claims Made Clauses in Liability Insurance Contracts». En Italian L.J., 509,  
2016, consultada en HeinOnline.  
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adicional, a efectos de que la aseguradora quede obligada a su pago, itérese, 

la radicación de la reclamación dentro del espacio temporal de cobertura. 

 

Entonces, la ocurrencia del suceso perjudicial que consagra el artículo 

1131 ejusdem es suficiente para la configuración del siniestro, empero, si 

se ha pactado la modalidad de reclamación hecha (claims made), 

también se exige el reclamo judicial o extrajudicial en el término de 

vigencia pactado o en el plazo ulterior convenido, hecho por la víctima al 

asegurado, o al asegurador en ejercicio de la acción directa, el que 

demarca la obligación indemnizatoria a cargo de éste, pudiendo 

involucrar, incluso sucesos pretéritos e ignorados por el asegurado, es 

decir, ocurridos con anterioridad a la iniciación de la vigencia de la póliza 

-de existir acuerdo contractual. 

 

Esta doble exigencia consagrada en la ley 389 de 1997 (siniestro y 

reclamación dentro del término específico), no admitida en el sistema 

tradicional de suceso dañoso imputable al asegurado, a que se refiere el 

precepto 1131 de la codificación mercantil, deberá agotarse en todos los 

casos para el nacimiento de la obligación resarcitoria del asegurador. 

 

En efecto, en el esquema basado en la ocurrencia, el débito surge de la 

configuración del hecho dañoso en vigencia del contrato de seguro, sin 

consideración a que la reclamación se surta luego de la expiración del 

respectivo pacto. 

 

Por su parte, las cláusulas «claims made» o «reclamo hecho» 

constituyen una limitación temporal al cubrimiento, porque no basta que 

los sucesos generadores de responsabilidad civil ocurran, sino que 

también es menester que la reclamación por parte del damnificado se 

materialice durante la vigencia de la póliza o en el periodo adicional y 

específico estipulado, de tal suerte que si esta no se presenta 

oportunamente, se excluye el referido débito a cargo del asegurador, a 

pesar de presentarse el hecho dañoso.26” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 

Bajo tales premisas normativas y jurisprudenciales, descendiendo al caso en concreto se tiene 

que el periodo de vigencia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas 

 
26 Sentencia del 18 de julio de 2017, Radicación No. 76001-31-03-001-2001-00192-01, Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia. MP: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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No. AA195705, pactada a través de la modalidad Claims made-, fue desde el 30 de agosto de 

2019 al 30 de agosto de 2020. 

 

Teniendo en cuenta que la variante Claims made implica que la reclamación se realice dentro 

del periodo de vigencia pactado para el contrato de seguro, para que proceda la obligación 

condicional indemnizatoria por parte de la aseguradora en el caso que nos ocupa, se debió 

formular la reclamación al Asegurado o a la Aseguradora dentro del interregno temporal 

comprendido entre el 30 de agosto de 2019 al 14 de septiembre de 2021. 

 

Es decir, la cobertura se daba para aquellos hechos ocurridos durante su vigencia o dentro del 

periodo de retroactividad, siempre y cuando, se reclamen por primera vez al asegurado o al 

asegurador dentro de ese mismo periodo de tiempo.  

 

Una vez verificadas las condiciones de cobertura de la póliza No. AA195705, particularmente de 

acuerdo con la cobertura claims made en que se pacto la misma. Es preciso indicar que la 

reclamación presentada mediante la solicitud de conciliación efectuada ante el Centro de 

Conciliación de la Procuraduría General de la Nación el 12 de junio de 2019, no goza de 

cobertura con cargo al seguro AA195705, ya que la reclamación se originó por fuera de la 

vigencia inicial pactada entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, como se 

observa en el siguiente aparte de la carátula de la póliza: 

 

 
 

 

Documento: Fragmento Condiciones del Contrato de Seguro Póliza 

AA195705, carátula de la póliza. 

 

Transcripción parte esencial: “Vigencia de la Póliza 

Desde: 30/08/2019 

Hasta: 30/08/2020” (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Sobre ese particular de la temporalidad de la cobertura, es importante para este caso es la 

transcripción de la modalidad de cobertura Claims Made incorporada en las condiciones de la 

póliza y la carátula de la misma visible en la página 2, de esta última, de la siguiente manera: 

 



 

 
Página 59 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

“Modalidad de cobertura 

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made 

(Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la 

modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las 

reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por 

primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el 

desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean 

declaradas como civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador 

del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.” 

(Negrilla y subrayado se resalta). 

 

En virtud de la condición anterior, observada la vigencia más reciente de la póliza su renovación 

y prorroga, se determina que no existe cobertura del reclamo hecho el 12 de junio de 2019 ya 

que este se hizo en un término anterior al inicio de vigencia de la Póliza. Para mayor precisión 

la Póliza No. AA195705 tiene las siguientes vigencias: 

 

Póliza No. Vigencia Fecha de la reclamación 

AA195705 30/08/2019 hasta 30/08/2020  

12/06/2019 AA195705 21/02/2020 hasta 30/08/2020 

AA195705 30/08/2020 hasta 14/09/2020 

AA195705 14/09/2020 hasta 14/09/2021 

 

Ampliando lo anterior, la vigencia pactada inicialmente en la póliza AA195705 fue desde el 30 

de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, mientras que la reclamación formulada al 

Asegurado EPS Sanitas mediante la solicitud de conciliación fue presentada incluso antes del 

inicio de la vigencia del seguro, ya que esta se hizo ante el Centro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación, por lo tanto, la reclamación no goza de cobertura. 

 

Es decir, que la póliza de seguro no cubre la reclamación presentada por los señores Martha 

Patricia Salamanca Sastoque, Santiago, Antonio Miguel y Rafael Eduardo De Los Ríos 

Salamanca, Olivia Del Carmen De Los Ríos Alarcón, Diana Patricia De Los Ríos Reyes, Juan 

Carlos De Los Ríos Araujo, Gloria Edith De Los Ríos Avilés y Jael María De Los Ríos Avilés. 

 

En tal virtud, de ninguna manera puede hacerse efectivo el contrato de seguro No. AA195705, 

en el hipotético evento que se llegara a determinar responsabilidad en cabeza de SANITAS 

EPS, de todas maneras no podrá afectarse el seguro por las reclamaciones hechas por quienes 

la formularon antes del inicio de la vigencia del seguro que nos ocupa. 

 

Por lo expuesto, comedidamente se solicita al señor(a) Juez declarar probada la presente 

excepción. 
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Sin perjuicio de los argumentos expuestos, es preciso manifestar que el reclamo presentado por 

los En efecto, la vigencia temporal de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705, el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020. 

 

Por lo anterior, no puede predicarse su cobertura temporal, en tanto no se cumplan con los 

requisitos de la modalidad de cobertura concertada.  

 

3. COBERTURA EXCLUSIVA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LA 

EPS SANIRAS. 

 

En cuanto al alcance y cobertura del contrato de seguro contenidos en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional No. AA195705, es un seguro de responsabilidad civil 

extracontractual diseñado para amparar los perjuicios en que incurra frente a terceros con 

motivo de determinada responsabilidad civil profesional, como consecuencia de un servicio 

médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio o asimilados, presentados durante la 

vigencia dentro de los predios asegurados. 

 

En dicho contrato de seguro, se estableció como tomador y asegurado a la EPS SANITAS, 

quien con la emisión del seguro amparo su responsabilidad civil frente a terceros por la 

responsabilidad en que pueda incurrir. 

 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que en el presente proceso se busca declarar 

la responsabilidad civil extracontractual de la EPS y de la Clínica Juan N Corpas, entidades que 

intervinieron en la atención médica del paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), clínica con la cual 

mi representada no tiene ninguna clase de relación. 

 

Adicionalmente, se recuerda que son parte del contrato de seguro según el Código de Comercio 

Colombiano, el tomador y la aseguradora, con sustento en la normatividad comercial en su 

artículo 1037: de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 1037. PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO. Son partes del 
contrato de seguro: 

 

1. El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente 

autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

 

2. El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los 

riesgos.” (Subrayado y en cursiva fuera del texto original) 
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Así mismo, quien tiene la calidad de asegurado del contrato de seguro, es la EPS SANITAS, 

como se dejó definido en la carátula de la póliza d la siguiente manera: 

 

 
 

Así las cosas, al establecer en el estudio del presente caso que de quien se cuestiona la 

responsabilidad civil, son de otras instituciones también distintas a la Asegurada quien tiene 

cobertura con las Pólizas de Responsabilidad Civil Profesional No. AA195705, dichas 

garantías no pueden hacerse efectivas en el caso de que se llegue a declarar la responsabilidad 

para alguno de aquellos que fungen en el proceso como demandados que no sea el asegurado. 

 

Por lo expuesto, comedidamente se solicita al despacho declarar probada la presente 

excepción. 

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA EL CLAUSULADO Y LOS 

AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, La 

Equidad seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda 

alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso 

de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del 

contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los 

contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra mi representada, La Equidad Seguros Generales O. C., en ejercicio del 

llamamiento en garantía del asegurado en contra la aseguradora, tal relación deberá estar de 

acuerdo con el contrato de seguro denominado Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA195705, en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales. 

 

Así mismo, deberá tener en cuenta las exclusiones de cobertura pactadas en las condiciones de 

la póliza. 
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Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

5. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.: 

 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece “DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 

obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo 

tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 

ley.” (Resaltado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó dentro del contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este La Equidad 

Seguros Generales O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 1079 

del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la suma 

asegurada. 

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

6. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO: 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o 
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el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo, de modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna para el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

En ese sentido, para el caso que nos ocupa no es viable el reconocimiento y pago de suma 

alguna, por cuanto no está demostrada la ocurrencia del riesgo amparado, razón por la cual de 

pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por la parte accionante, se estaría 

contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato de seguro y, de esta 

forma, enriqueciendo a los Accionantes.  

 

Por todo lo anterior, dado que no se reúnen los elementos de la responsabilidad en cabeza de 

SANITAS, de ordenarse a mi representada el pago de alguna de las sumas pretendidas, se 

estaría incurriendo en un enriquecimiento sin justa causa para los demandantes.  

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente al despacho declarar la prosperidad de la presente 

excepción. 

 

7. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD SEGÚN EL VALOR ASEGURADO.  

 

Conforme con lo expuesto a lo largo del presente escrito, ante un hipotético evento de 

responsabilidad en cabeza de mi representada, deberá tenerse en cuenta el valor asegurado 

del contrato de seguro, que fue claramente determinado para la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, en su carátula y en su condicionado 

particular, que delimita el máximo de responsabilidad de la aseguradora frente a los eventuales 

siniestros. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que nos ocupan 

sí deba prestar cobertura para los hechos objeto de este litigio, que además se hayan 

acreditado los elementos de la responsabilidad y se haya determinado que la Aseguradora es la 

que está llamada a indemnizar los perjuicios reclamados por los Demandantes, el despacho 

deberá tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi representada al pago de una 

suma mayor a la asegurada, incluso si se logrará demostrar que los presuntos daños 

reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada.  
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En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado y previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. Así pues y de conformidad con el 

artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad 

hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”.  

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema 

de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán 

de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”  (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al 

límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que 

le corresponda en razón de la porción de riesgo asumido. 

 

De conformidad con lo señalado, necesariamente debe tenerse en cuenta la suma pactada en 

el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705, que se encuentra en las condiciones particulares de la póliza, de la 

siguiente forma:  
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Documento: Póliza AA195705 

Transcripción parte esencial:  

“Responsabilidad Civil Clínicas Hospitales  $4.500.000.000” 

 

8. LOS GASTOS DE DEFENSA NO SON ABSOLUTOS. 

 

Por su parte, en lo respectivo a los gastos de defensa, la póliza tiene una estipulación especial 

sobre la suma asegurada y al respecto dispone: 

 

“Los gastos de defensa 

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado 

para defensa en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus 

causahabientes, tanto de manera judicial (proceso civil), como de manera 

extrajudicial (descargos en secretaria de salud, requerimientos a 

superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos amparados por 

esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios profesionales, aquellos 

establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 

previa aplicación del deducible pactado” 

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta 

que la suma asegurada en la póliza representa el límite máximo por el cual mi representada 

respondería ante el eventual y remoto caso en que sea condenada dentro del presente proceso. 

No obstante, el presente caso no goza de cobertura en el contrato de seguro vinculado al 

llamamiento en garantía. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

9. EN TODO CASO SE DEBE TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO EN LA 

PÓLIZA A CARGO DEL ASEGURADO. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a 

lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por 
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parte de mi representada, en el remoto caso que se encuentre razón para hacer efectiva la 

póliza referida, debe tener presente el Despacho que al momento de convenir los amparos en la 

póliza que nos ocupa, se impuso una carga al Asegurado, en virtud de la cual, este asumirá una 

parte del mismo.  

 

Esto es lo que se denomina deducible, entendido como una suma de dinero que hace parte del 

valor del siniestro, que debe asumir como coparticipación en el mismo. Es por ello que, en la 

póliza expedida por mi representada, se pactaron unos deducibles que están a cargo única y 

exclusivamente del asegurado. En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el 

Honorable Juzgador tome en consideración que, tanto la definición del deducible como su forma 

de aplicación, ha sido ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en distintos conceptos, como el que se expone a continuación:  

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la 

suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de 

la indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del 

siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un 

determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el 

objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El 

deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una 

combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al 

asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

Así las cosas, en el hipotético y remoto evento que se establezca responsabilidad en cabeza de 

la EPS SANITAS, debe tenerse en cuenta el deducible pactado en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705, es el siguiente: 

 

 

(…) 

Deducible:  

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida 

 

1. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por 

toda y cada perdida. 

 

Documento: Póliza AA195705 

Transcripción esencial:  
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“1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada 

perdida”  (Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Por todos los argumentos fácticos y jurídicos anteriormente esbozados, solicito de manera 

respetuosa señor Juez, que se declare probada esta excepción.  

 

10. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 C.Co., el valor asegurado se reducirá conforme a 

los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que 

se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los 

mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

11. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso, derivada de la Ley o del contrato de seguro utilizado para accionar en contra de mi 

representada, incluida la de prescripción derivada de las acciones del contrato de seguro (1081 

C.Co), conforme a la Ley. 

 

IV. SOLICITUDES Y CONDENAS 

 

Con sustento en las excepciones planteadas en la presente contestación de la Demanda y el 

Llamamiento en Garantía formulado se solicita lo siguiente: 

 

1. Que se nieguen las pretensiones formuladas en la Demanda y el Llamamiento en 

Garantía, ante la claridad probatoria brindada el sustento fáctico de los hechos en que se 

fundamenta la demanda y las Condiciones de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Profesional Clínicas No. AA195705. 

 

2. Que se declaren probadas la totalidad de las excepciones formuladas en el presente 

escrito de contestación.   

 

3. Se declare que La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo no está obligada 

a indemnizar, ni afectar el contrato de seguro instrumentado en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705. 

 

4. Se condene a la parte demandante al pago de costas y agencias en derecho. 
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V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DEL ACCIONANTE 

 

FRENTE A LA PRUEBA POR OFICIOS: 

 

Deberá rechazarse el medio probatorio, como quiera que no se acreditó por los medios idóneos 

el derecho de petición que alude el demandante, de lo contrario solicito señor juez sea 

rechazada la solicitud de tales pruebas, en la medida que el demandante no cumple con los 

requerimientos establecidos en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

que se establece de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 

de las partes y sus apoderados: 

(…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 
 

Adicionalmente, el Código General del Proceso establece la prohibición de ordenar la práctica 

de pruebas que la parte haya podido conseguir directamente o por medio de derecho de 

petición, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas 

por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 

dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 

partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. 
 

Así entonces, se tiene que al no acreditarse por parte del demandante el cumplimiento del 

requisito establecido por la ley procesal para que el despacho pueda oficiar el documento, no 

existe alternativa que rechazar la solicitud. 

 

FRENTE A LA PRUEBA TESTIMONIAL 

 

También deberá rechazarse el medio probatorio formulado por la parte demandante, como 

quiera que el medio de prueba solicitado es totalmente improcedente como quiera que la 

declaración que se busca es de tres de los demandantes, que al ser parte en este proceso no 

es posible ser escuchados en calidad de testigos, sino que estos podrán ser escuchados bajo el 

interrogatorio de parte, siguiendo las reglas del artículo 372 del CGP. 
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Por lo anterior, solicito negar la prueba. 

VI. PRUEBAS 

 

A. Documentales que se allegan: 

 

- Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. 

AA195705 y condiciones particulares. 

 

- Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas No. AA195705 

 
B. Las que se solicitan. 

 

- Interrogatorio de parte: 

 

1. Se cite a la señora MARTHA PATRICIA SALAMANCA SASTOQUE en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 

2. Se cite al señor SANTIAGO DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
3. Se cite al señor ANTONIO MIGUEL DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
4. Se cite al señor RAFAEL EDUARDO DE LOS RÍOS SALAMANCA en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
5. Se cite a la señora OLIVIA DEL CARMEN DE LOS RÍOS ALARCÓN en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
6. Se cite a la señora DIANA PATRICIA DE LOS RÍOS REYES en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
7. Se cite al señor JUAN CARLOS DE LOS RÍOS ARAUJO en su calidad de demandante, 

para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia del presente 

proceso declarativo. 
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8. Se cite a la señora GLORIA EDITH DE LOS RÍOS AVILÉS en su calidad de 

demandante, para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia 

del presente proceso declarativo. 

 
9. Se cite al señor JAEL MARÍA DE LOS RÍOS AVILÉS en su calidad de demandante, 

para que absuelva interrogatorio sobre los hechos y pretensiones materia del presente 

proceso declarativo. 

 
10. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de la EPS SANITAS, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. 

 

El representante legal de SANITAS EPS podrá ser citado en las direcciones electrónicas 

ovbermudez@Keralty.com 

 

11. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de la CLÍNICA JUAN N CORPAS, en su calidad de Demandado, a 

fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. 

 

El representante legal de CLÍNICA JUAN N CORPAS podrá ser citado en las 

direcciones electrónicas juridica@juanncorpas.edu.co 

 

- Declaración de parte: 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OCA., para que sea interrogado sobre la cobertura, amparo y 

condiciones del contrato de seguro que en el particular se debate. 

 

Esta prueba es pertinente, conducente y útil, por cuanto puede ilustrarle al Despacho la 

modalidad de cobertura, las condiciones generales y particulares de la póliza, así como 

el alcance y su cobertura. 

 

- Testimonios: 

 

1. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina SERGIO ANDRES 

SANCHEZ ROJAS, en su calidad de médico general que participó en la atención 

médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 
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profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

2. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MABEL XIMENA REINA 

SALGADO, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

3. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DARÍO AGATÓN 

SANTANDER, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

4. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MÓNICA ÁLVAREZ 

JARAMILLO, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en 

la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

5. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MARCO ANTONIO 

ARDILA RAMÍREZ, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología 

que participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), 

para que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias 

que giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

6. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina AUGUSTO ROJAS 

URUEÑA, en su calidad de médico especialista en anestesiología que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

7. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CARLOS MAURICIO 

VILLAMIZAR, en su calidad de médico especialista en anestesiología que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 
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El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

8. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CARLOS EDUARDO 

TRIANA RODRÍGUEZ, en su calidad de médico especialista en radiología que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

9. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JUAN CARLOS 

COLLAZOS GAITÁN, en su calidad de médico especialista en radiología que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

10. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina REINA MARÍA 

OLARTE RODRÍGUEZ, en su calidad de médico especialista en cardiología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 
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11. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina CELSO EMILIO 

ARANGO VÉLEZ, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología 

que participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), 

para que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias 

que giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

12. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DANIEL HUMBERTO 

MORALES, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

13. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JUANA DEL MAR 

MEDINA, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

14. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MEILYN ADRIANA 

MUSKUS EALO, en su calidad de médico especialista en ortopedia y traumatología que 



 

 
Página 75 de 81 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
CAMG 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

15. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina FRANCISCO JAVIER 

HERNÁNDEZ BUSTOS, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

16. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina RODRIGO BENAVIDES 

LÓPEZ, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

17. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LUIS ARTURO LÓPEZ 

ENCISO, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

18. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina YENNY JOSÉ MUÑOZ 

RAMÍREZ, en su calidad de médico especialista en medicina familiar que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

19. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina MIGUEL HERNAN 

ORTIZ, en su calidad de médico especialista en medicina interna que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

20. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina NATALY ROCÍO 

CORREA ROJAS, en su calidad de médico especialista en medicina interna que 

participó en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para 

que desde su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que 

giraron en torno de la realización del procedimiento.  
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Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

21. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO DAVID 

TORRES, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada 

al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

22. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO ORLANDO 

ORTIZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada al 

paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

23. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina JOSÉ FRANCISCO 

QUINTANA, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 
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El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

24. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LILIANA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

25. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina NAHUM EFREN 

LEMOS, en su calidad de médico general que participó en la atención médica brindada 

al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia profesional e 

intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la realización del 

procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

26. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina YONNY ROLANDO 

HERNANDEZ, en su calidad de médico general que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 
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27. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LAURA CAMILA DÍAZ, 

en su calidad de médico especialista en nutrición que participó en la atención médica 

brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

28. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DARLEN JAZLEIDY 

BENÍTEZ, en su calidad de médico especialista en fisioterapia que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

29. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina DIEGO ALEJANDRO 

FERRO, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en la 

atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

30. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LILIANA RODRÍGUEZ 

LIZCANO, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en 
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la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su 

experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

31. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina LINA PAOLA SUAREZ, 

en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó en la atención 

médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde su experticia 

profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en torno de la 

realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

32. Sírvase citar y hacer comparecer al profesional en medicina XILENA FAIZULY 

BETANCUR, en su calidad de médico especialista en terapia respiratoria que participó 

en la atención médica brindada al paciente Teófilo De Los Ríos (QEPD), para que desde 

su experticia profesional e intervención declare sobre las circunstancias que giraron en 

torno de la realización del procedimiento.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones de salud y actuaciones médicas brindadas al paciente Teófilo De Los 

Ríos (QEPD). 

 

El profesional podrá ubicarse en la Carrera 111 No. 157 – 45 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico: juridica@juanncorpas.edu.co 

 

VI. ANEXOS 

 

- Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 
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- Certificado de Existencia y Representación Legal de La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, donde se 

acredita el poder General. 

 
-  Certificado de Existencia y Representación Legal de G Herrera & Asociados Abogados 

S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. Mi representada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, 

recibirá notificaciones en la carrera 9 A No. 99 – 07 de Bogotá o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

2. Al suscrito apoderado en la Carrera 11A No.94A – 56, oficina 402 en la ciudad de 

Bogotá. Para efectos de notificación electrónica o la dirección electrónica es: 

notificaciones@gha.com.co 

 

3. EPS SANITAS S.A.S recibe notificaciones en la Calle 100 No. 11 B – 67 de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com 

 

4. La apoderada Calle 100 No. 11 B – 67 Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el 

teléfono 6466060 Ext 5711137 al teléfono 6466060 y/o en el correo electrónico: 

andherrera@Keralty.com  

 

5. Los demandantes pueden ser notificados en la Calle 97 No. 10 – 39 Oficina 215 de 

Bogotá o al correo electrónico notificaciones.syv@gmail.com y 

gabrielsilvah@yahoo.com  

 

 

Del señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA612539

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA727368 Contado 5922929
Nuevo

GSALOM

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $695,000,002.00 $132,050,000.00 $827,050,002.00

%. 000891500316JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.%.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
DIRECTO

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00
 

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

29 08 2019 30 08 2019 00:00
30 08 2020 00:00

29 08 2019
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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EPS SANITAS

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica
2019 - 2020

Tipo

Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original

1. Compañía De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
2. Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
3. Fundación Keralty - NIT. 800.245.067-7
4. Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
5. Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Periodo

Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas

Condiciones

Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas - RCP006 - La Equidad Seguros O.C.

Modalidad de cobertura

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés

Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma Asegurada

Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.

Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000
2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP
5.000.000

Reclamos Pagaderos en

COP$

Condiciones de Seguro

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.

Cobertura Básica
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Responsabilidad por errores y omisiones - responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad

1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)

Extensión de cobertura

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado
anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes,
promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza.

4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial
y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia.

5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%

6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva empresa.

9. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

12. Lucro Cesante

13. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

Exclusiones principales

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

- Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.

- Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el "paciente" a raíz
de su condición.
-  Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
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licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

- El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

- Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del "paciente". Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

- Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.

- El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.

- La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

- Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

- Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

- Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.

- Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

- Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

- Se levantas la exclusión de "transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación
de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad,
habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar
servicios y/o tratamientos a "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.

De no aceptarse, dejar como viene

- Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el "paciente"
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho "paciente" por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

- Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o
de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

- La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

- Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al "paciente" excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
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y remitirá al paciente a otras instituciones.

- El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

- El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

- La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.

- El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

- El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

- Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

- Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

- Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

- Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

- La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Ley y Jurisdicción
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
7. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
8. Cláusula de fluctuación cambiaria: No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Jurisdicción y Ley aplicable

Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
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Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial

Colombia

Prima Bruta:

COP $ 695.000.000

Subjetividades

El asegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los aseguradores podrán
cancelar la póliza o modificar los términos:

- Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

- Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de
inicio del periodo de inicio de vigencia.

- Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

TEXTOS

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS

Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo.
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

Todos los demás términos y condiciones no modificados continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:

No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
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JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA727368
Nuevo

5922929Contado GSALOM

29 08 2019 30 08 2019 00:00
30 08 2020 00:00

29 08 2019

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd's)

Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.

Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.

El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

2/12/ 35
NMA 355



DESCRIPCIÓN
VALOR 

ASEGURADO

DEDUCIBLE

%

DEDUCIBLE 

VALOR
PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO
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PRODUCTO
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VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA735177

JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA858524 Contado 5922929
Modificacion

DCMARTINEZ

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $36,269,125.00 $6,891,134.00 $43,160,259.00

%. 000891500316JARDINE LLOYD THOMPSON  VALENCIA Y IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A.%.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
DIRECTO

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00
 

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

07 05 2020 21 02 2020 00:00
30 08 2020 00:00

08 05 2020



INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO

ORDEN
USUARIO

FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
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AAAA

AAAA

TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
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POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA MODIFICACIÓN DE LOS DEDUCIBLES DE ESTA CUENTA SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN

-  Pago de perjuicios: 10% mínimo COP 150.000.000
-  Procesos de conciliación: DEDUCIBLE 15% de la pérdida mínimo $ 50.0000.000 a partir del 21 de Febrero de 2020 hasta 30
de Agosto de 2020 a las 00:00 horas cobro de prima a prorrata. Incremento en la prima 10%.

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO SE MODIFICAN

******************************************************************************************
EPS SANITAS

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica
2019 - 2020

Tipo

Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original

1. Compañía De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
2. Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
3. Fundación Keralty - NIT. 800.245.067-7
4. Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
5. Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Periodo

Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas

Condiciones

Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas - RCP006 - La Equidad Seguros O.C.

Modalidad de cobertura

La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés

Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma Asegurada

Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.

Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible

1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000
2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP
5.000.000

Reclamos Pagaderos en

COP$
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Condiciones de Seguro

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.

Cobertura Básica

Responsabilidad por errores y omisiones - responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad

1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)

Extensión de cobertura

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado
anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes,
promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza.

4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial
y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia.

5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%

6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva empresa.

9. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

12. Lucro Cesante

13. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

Exclusiones principales

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

- Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
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competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.

- Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el "paciente" a raíz
de su condición.
-  Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

- El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

- Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del "paciente". Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

- Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.

- El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.

- La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

- Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

- Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

- Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.

- Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

- Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

- Se levantas la exclusión de "transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación
de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad,
habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar
servicios y/o tratamientos a "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.

De no aceptarse, dejar como viene

- Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el "paciente"
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho "paciente" por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

- Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o
de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

- La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
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de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

- Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al "paciente" excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

- El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

- El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

- La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.

- El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

- El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

- Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

- Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

- Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

- Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

- La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Ley y Jurisdicción
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
7. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
8. Cláusula de fluctuación cambiaria: No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.
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Jurisdicción y Ley aplicable

Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial

Colombia

Prima Bruta:

COP $ 695.000.000

Subjetividades

El asegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los aseguradores podrán
cancelar la póliza o modificar los términos:

- Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

- Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de
inicio del periodo de inicio de vigencia.

- Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

TEXTOS

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS

Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo.
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

Todos los demás términos y condiciones no modificados continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:

No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
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poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN

(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd's)

Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.

Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.

El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

2/12/ 35
NMA 355
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879171 Contado 5922929
Modificacion

NCALDERON

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
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CANAL DE VENTA

CLINICA
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CUNDINAMARCA
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Directo
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Predios Labores y Operaciones.
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Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
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$.00
$.00
$.00
$.00
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MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA COBRO DE LA PRORROGA DE LA VIGENCIA DE 15 DIAS CORRESPONDIENTES A LA FECHA
DEL 30/08/2020 AL 14/09/2020.
****************************************************************************************
MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA PRORROGA(15 DIAS).

Tipo
Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original
Compania De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
Fundacion Keralty - NIT. 800.245.067-7
Medisanitas S.A. Compania de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Dirección:   Calle 100 # 11 B - 67

Periodo Asegurado: Desde 30 de agosto de 2020 al 30 de Agosto de 2021 ambos días a las 00:00 horas.

Condiciones:  Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿ Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura:  La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas),
con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas
las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza,
por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como
civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interés:  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad
de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma asegurada: Primera Alternativa: COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.
Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible:  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida
2. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por toda y cada perdida.

Reclamos
Pagaderos en  COP$0

Condiciones de seguro:
1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.
5. Cláusula de cooperación de reclamos

Cobertura Básica:  Responsabilidad por errores y omisiones ¿ responsabilidad civil profesional medica.

Retroactividad:  1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario). Para el deducible
correspondiente a procesos de conciliación, la fecha de retroactividad corresponde: el 21 de febrero de 2020.

Extensión De cobertura: Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización
por evento / agregado anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por  errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.
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2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

3. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%.

4. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
empresa.

7. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos.

8. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control.

9. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

10. Lucro Cesante

11. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

12. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

Exclusiones principales
Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios profesionales de atencion
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.

Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el ¿paciente¿ a raíz
de su condición.

Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del ¿paciente¿. Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación,
salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la provocación
de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias
médicas y aprobadas por la ley.

El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado
de cualquier tipo de acto médico.

La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
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la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.

Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¿paciente¿
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del ¿paciente¿, y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho ¿paciente¿ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de
cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o
por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al ¿paciente¿ excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el HPTU asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental,
súbito, repentino e imprevisto.

El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia
de los predios y actividades del asegurado.

Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que
no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.
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Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.

La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Cláusula de Cooperación de Reclamos, según anexo.
7. LEY Y JURISDICCIÓN
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Pago de prima:  45 DIAS INICIO DE VIGENCIA

Jurisdicción y Ley aplicable:  Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa
entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.

Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial: Colombia

Subjetividades
El reasegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los reaseguradores
podrán cancelar la póliza o modificar los términos.

Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio
del periodo de inicio de vigencia.

Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto).

TEXTOS
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.
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Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que: 1. Se añade la siguiente
exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
a. transmisión de cualquier:
i. Enfermedad Contagiosa Enumerada, o ii. Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia,
por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios a, para o en nombre de un asegurado, (iii)
un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona;

b. limitar o denegar la atención médica debido a la falta, escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices
impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir, obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo
o suministros que real o supuestamente ocurran en relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada
o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado
o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier
paciente que se sospeche que tiene o ha sido diagnosticado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad
Contagiosa que constituya una Pandemia.

c. El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;

d. La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;

e. No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o imputan, en cuyo momento el Asegurado
deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad
por Gastos de Defensa.

2. A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada. Enfermedad contagiosa
enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada por síndrome respiratorio
agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo. Inmunidad significa toda exención de responsabilidad
frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación de la responsabilidad u otra protección jurídica
contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza,
decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal, u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia. Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o
caracterizado como una pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.
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Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a noventa (90) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o

(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.

Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879187 Contado 5922929
Renovacion

NCALDERON

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

notiene@notiene.com
000860078828

CALLE 100 11B-67 6210088
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com
XXXX

- __________

$4,500,000,000.00 $1,264,000,000.00 $240,160,000.00 $1,504,160,000.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%
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10.00%
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10.00%

1.00
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1.00
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SMMLV
 

SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
SMMLV
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$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION  VIGENCIA  14/09/2020 AL 14/09/2021.

Tipo
Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original
Compania De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. - NIT. 800.251.440-6
Fundacion Keralty - NIT. 800.245.067-7
Medisanitas S.A. Compania de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2

Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación
y administración de servicios de salud.

Dirección:   Calle 100 # 11 B - 67

Periodo Asegurado: Desde 30 de agosto de 2020 al 30 de Agosto de 2021 ambos días a las 00:00 horas.

Condiciones:  Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿ Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura:  La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas),
con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas
las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza,
por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como
civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interés:  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad
de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.

Suma asegurada: Primera Alternativa: COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.
Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible:  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida
2. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por toda y cada perdida.

Reclamos
Pagaderos en  COP$0

Condiciones de seguro:
1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto.
2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto.
3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto.
4. No renovación tacita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro.
5. Cláusula de cooperación de reclamos

Cobertura Básica:  Responsabilidad por errores y omisiones ¿ responsabilidad civil profesional medica.

Retroactividad:  1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario). Para el deducible
correspondiente a procesos de conciliación, la fecha de retroactividad corresponde: el 21 de febrero de 2020.

Extensión De cobertura: Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización
por evento / agregado anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por  errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal.

2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA757678

DELIMA MARSH

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA879187
Renovacion

5922929Contado NCALDERON

22 09 2020 14 09 2020 00:00
14 09 2021 00:00

22 09 2020

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
notiene@notiene.com

000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

3. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%.

4. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo
entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional
médico debidamente habilitado.

5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.

6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
empresa.

7. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos.

8. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control.

9. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad
civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.

10. Lucro Cesante

11. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.

12. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Las principales exclusiones de la presente póliza son:

Exclusiones principales
Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios profesionales de atencion
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.

Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el ¿paciente¿ a raíz
de su condición.

Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida
o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.

Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del ¿paciente¿. Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.

Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación,
salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la provocación
de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias
médicas y aprobadas por la ley.

El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado
de cualquier tipo de acto médico.

La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.

Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de
la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.

Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
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y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero
no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes
y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios
causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.

Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.

Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.

Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¿paciente¿
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del ¿paciente¿, y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho ¿paciente¿ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.

Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de
cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o
por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.

La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.

Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al ¿paciente¿ excepto en los
casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial,
en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios
que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos
para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo,
en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el HPTU asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente,
y remitirá al paciente a otras instituciones.

El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.

El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental,
súbito, repentino e imprevisto.

El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.

El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia
de los predios y actividades del asegurado.

Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.

Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.

Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que
no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.

Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
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La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.

Condiciones

1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001)
2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro.
3. El asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano.
4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
5. Aviso de siniestro 30 días.
6. Cláusula de Cooperación de Reclamos, según anexo.
7. LEY Y JURISDICCIÓN
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al
que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en garantía en virtud de una reclamación bajo la presente
póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.
9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también
el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual
siniestro, se hará en Pesos Colombianos.
Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la
fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio
del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia
de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la
tasa de cambio del día de pago del siniestro.

Pago de prima:  45 DIAS INICIO DE VIGENCIA

Jurisdicción y Ley aplicable:  Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa
entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.

Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.

Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir,
Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación
es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia

El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.

Límite Territorial: Colombia

Subjetividades
El reasegurador solicita la siguiente información 30 días después de inicio de vigencia. De no ser así, los reaseguradores
podrán cancelar la póliza o modificar los términos.

Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha
de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización.

Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio
del periodo de inicio de vigencia.

Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado.

Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto).

TEXTOS
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.
Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que: 1. Se añade la siguiente
exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
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000860078828
CALLE 100 11B-67 6210088

NIT 860028415

De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
a. transmisión de cualquier:
i. Enfermedad Contagiosa Enumerada, o ii. Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia,
por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios a, para o en nombre de un asegurado, (iii)
un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona;

b. limitar o denegar la atención médica debido a la falta, escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices
impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir, obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo
o suministros que real o supuestamente ocurran en relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada
o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado
o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier
paciente que se sospeche que tiene o ha sido diagnosticado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad
Contagiosa que constituya una Pandemia.

c. El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;

d. La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;

e. No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o imputan, en cuyo momento el Asegurado
deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad
por Gastos de Defensa.

2. A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada. Enfermedad contagiosa
enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada por síndrome respiratorio
agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo. Inmunidad significa toda exención de responsabilidad
frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación de la responsabilidad u otra protección jurídica
contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza,
decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal, u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia. Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o
caracterizado como una pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:

a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá
responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.
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CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante, lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a noventa (90) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;

(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o

(2) Algún acto de terrorismo.

Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.

Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.

Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008



  

  

 INSTITUCIONES MEDICAS SANITAS 
GRUPO I 

Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Medica 
2019  2020 

 
Tipo   Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original. 
  
Asegurado Original 1. Clínica Campo Abierto OSI S.A.S. - NIT. 900.188.194-2 2. Clínica Colsanitas S.A. - NIT. 800.149.384-6 3. Fundación Universitaria Sanitas - NIT. 830.113.458-6 4. Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas S.A.S. - NIT. 830.135.697-4 5. Oftalmosanitas Cali S.A.S. - NIT. 900.022.253-6 6. Oftalmosanitas S.A.S. - NIT. 830.103.525-9 7. Óptica Colsanitas S.A.S. - NIT. 800.185.773-0 8. Sociedad Clínica Iberoamérica S.A.S. - NIT. 900.397.763-1 9. Unidad de Fertilidad Sanitas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1 10. Unidad de Imágenes Avanzadas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1 11. Se incluyen, así mismo, los establecimientos denominados Clinisanitas, Laboratorios Clínicos Sanitas y Odontosanitas.  Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestación y administración de servicios de salud.   
Periodo   Desde 30 de Agosto de 2019 00:00 horas hasta el 30 de Agosto 2020 00:00 horas 
 
Condiciones  
 
 
 
Modalidad de 
cobertura 
 

 Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas  RCP006  Previsora Seguros.   La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad 1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.   



  

  

 Interés  Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades de Servicios de Salud. 
  
Suma asegurada   Alternativa I COP $4.500.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.  Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado. 
Deducible  1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 2. Gastos de defensa, tanto en procesos civiles, penales, conciliaciones y contenciosos administrativos: 10% mínimo COP 5.000.000  
Reclamos  
Pagaderos en   COP$  
Condiciones de 
Seguro 

1. Cláusula de Acuerdo de Manejo de Control de Reclamos, de acuerdo a texto adjunto. 2. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto. 3. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto. 4. No renovación tacita o automática. Queda acordado y entendido que no hay renovación tacita u automática de este seguro. 
 
Cobertura 
Básica 
 
Retroactividad 

 Responsabilidad por errores y omisiones  responsabilidad civil profesional medica  Julio 1 de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario)  
Extensión 
De cobertura 
 
 
 
 
 
 

Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización por evento / agregado anual.  1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud, por los profesionales 



  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza, de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo su supervisión legal. 2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica. 3. Gastos de defensa: Cubre las costas y gastos en que incurra el Asegurado en los procesos que un paciente o sus causahabientes, promuevan en su contra por eventos amparados por esta póliza. 4. Honorarios: Para los gastos en que se incurra por pago de honorarios de abogados en las audiencias de conciliación prejudicial y asesoría en tribunal de ética médica Sublimitado COP 10.000.000 Evento / vigencia. 5. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%  6. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional médico debidamente habilitado. 7. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado. 8. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante, dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva 9. empresa. 10. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos 11. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado, tenencia y control 12. Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos. Incluido, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de 



  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exclusiones 
principales                    
 

aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica. 13. Lucro Cesante 14. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post grado que realicen sus prácticas médicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un profesional médico debidamente habilitado. 15. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.  Las principales exclusiones de la presente póliza son:  
 Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado. 
 Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el  
 Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes. 



  

  

  El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva. 
 Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas. 
 Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal.  Se cubre la provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados por las ciencias médicas y aprobadas por la ley. 
 El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico. 
 La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud. 
 Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización de la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.  
 Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos. Sin embargo, están cubiertas las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios causados como resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros. 
 Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones de carácter administrativas. 
 Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, 



  

  

 revolución, insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos. 
 Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes. 
 Se levantan transmisión de enfermedades del personal del asegurado a sus pacientes durante la prestación de servicios y/o tratamientos, cuando el asegurado sabe que es portador de una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios tratamiento en particular.   Lo anterior en razón de la protección reforzada en materia de derecho laboral.  De no aceptarse, dejar como viene  
 Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por 

excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las condiciones generales de la póliza. 
 Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes, o de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado en dicha desaparición o daño. 
 La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo 



  

  

 anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico que origine responsabilidad del asegurado. 
 Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de  excepto en los casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible asistencial, en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad de los servicios que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los recursos para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención parto); sin embargo, en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el asegurado prestará la atención prioritaria cuando sea pertinente, y remitirá al paciente a otras instituciones. 
 El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos como humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad. 
 El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros. 
 La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental, súbito, repentino e imprevisto. 
 El uso, transporte o almacenamiento de explosivos. 
  El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la vigilancia de los predios y actividades del asegurado.  



  

  

  Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia. 
 Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin. 
 Pérdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante, que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza. 
 Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos. 
 La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados o beneficios por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.  

Condiciones                     

 1. Cláusula de Notificación de Responsabilidades independientes ERCAON 027 (LSW1001) 2. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de este seguro 3. El Asegurador nota el artículo 1081 y 1134 del Código de Comercio colombiano. 4. El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza. 5. Aviso de siniestro 30 días 6. LEY Y JURISDICCIÓN 7. Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros y a la Jurisdicción Colombiana. 8. Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al que sea llamado, por lo que quedan expresamente excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza. Sin embargo, en los casos en los que la aseguradora sea llamada en 



  

  

                   

garantía en virtud de una reclamación bajo la presente póliza, se entiende y acuerda que los reaseguradores asumirán los gastos de defensa de la aseguradora.  9. CLÁUSULA DE FLUCTUACIÓN CAMBIARIA No obstante que los valores asegurados se estipulan en Dólares americanos y también el valor de las primas, las partes convienen que el pago del valor de la prima, como de la indemnización en caso de eventual siniestro, se hará en Pesos Colombianos.   Para la liquidación de pago de primas, los pagos en pesos tendrán un valor equivalente al valor del Dólar Americano en la fecha del giro o transferencia; para el giro o transferencia se tomará como valor de referencia el valor de la tasa de cambio del Dólar Americano publicado por el Banco de la República o la entidad competente, en la fecha del giro o transferencia de la prima facturada y para el giro o transferencia de la pérdida del eventual siniestro o pago del siniestro será a la tasa de cambio del día de pago del siniestro.  
Jurisdicción y Ley 
aplicable   Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.  Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse a la jurisdicción de los jueces.  Para efectos del lugar donde se admite se presenten reclamaciones de terceros será igual al ámbito territorial, es decir, Mundial exceptuando EEUU, Canadá y Puerto Rico; aunque para efectos del contrato de seguro la jurisdicción y legislación es Colombia y por tanto, el pago de cualquier reclamación se hará en Colombia  El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza. 
 
Límite Territorial    Colombia 
 
Prima bruta: 

 COP 650.250.000 
 
 
 
 
 
 



  

  

 Subjetividades 
 El asegurador solicita la siguiente información 30 dias después de inicio de vigencia. De no ser asi, los aseguradores podrán cancelar la póliza o modificar los terminos:  

 Confirmación del Asegurado de no conocimiento de reclamos o circunstancias que puedan derivar en un reclamo, a la fecha de inicio del periodo de vigencia, diferentes a los compartidos para la cotización. 
 Confirmación del asegurado de no cambios materiales en la información proporcionada en el cuestionario, a la fecha de inicio del periodo de inicio de vigencia. 
 Por favor remitir el cuestionario firmado y fechado. 
 Por favor compartir los estados financieros de clínica Colsanitas S,A y oftalmosanitas s.a.s antes de confirmar orden. 

 



  

  

 TEXTOS 
 

CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS   Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:   a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento no antes de 14 días;  b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo. c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos; d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida. e) con respecto a la participación del asegurador únicamente, no se hará ningún arreglo y/o compromiso y no se admitirá responsabilidad sobre ningún reclamo sin previo consentimiento escrito del asegurador.   Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.  
 

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO 
 No obstante lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.  Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor. 
 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:  No obstante, cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia; (1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra), guerra civil, rebelión, revolución, 



  

  

 insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento, poder militar o usurpado; o (2) Algún acto de terrorismo.  Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares, incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público. Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores. Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador deberá probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá en todo vigor y efecto.  
NMA2919 
08/10/2001  

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN   Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo acostumbrada.  Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con 30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.  El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta con franqueo prepagado a la dirección apropiada.  
2/12/ 35 
NMA 355 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14
                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
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proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
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proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
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representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
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2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
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Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
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Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
 
                                          Página 15 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
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dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
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corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
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Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
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organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
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aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
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confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
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Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
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las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
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administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
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departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
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Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
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cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
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vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
 
                                          Página 33 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
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00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
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de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
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instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
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del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Paula  Andrea Coronado Camacho, identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No.
255.677,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
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ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
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certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
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dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
 
                                          Página 44 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2021 Hora: 12:29:26

                                       Recibo No. AB21255942

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2125594290DBE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
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los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
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departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
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el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
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otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
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como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
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Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
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SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
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general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
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el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  13  de agosto de 2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 9



Recibo No. 8188457, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MRUH6O

Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 10 de enero de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de enero de 2018 con el No. 375 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  DUQUE GARCIA                     C.C.1144026002

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO               C.C.1144064862
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   JHON ALEJANDRO HERRERA HERNANDEZ          C.C.1143850026
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPITIA              C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE DANIELA MINA HOYOS                  C.C.1112486603
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS MARIO CLARO MARIN                  C.C.1144083704
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937
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Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   PAULA ANDREA MUÑOZ CHAVARRIA              C.C.1144133277
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
PROFESIONAL EN DERECHO   ANDRES FELIPE SALAZAR ARENA               C.C.1015430038

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRRILLO         C.C.1115079657
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   SUSAN JOANA PEREZ VERANO                  C.C.1020788598
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  RODRIGUEZ CARRILLO               C.C.1070017567
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369
PROFESIONAL EN DERECHO   BRYAN FERNANDO RAMIREZ MANJARRES          C.C.1019126723

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES
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Recibo No. 8188457, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MRUH6O

Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,460,986,058

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8188457, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MRUH6O

Fecha expedición: 01/09/2021  10:18:28 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Contestación a la Demanda y Llamamiento en Garantia / Proceso Verbal Declarativo /
Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros Vs EPS SANITAS y Otro (Llamado: La
Equidad Seguros Generales / RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00370-00 // Radicacion
Llamamien...
GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Vie 8/10/2021 4:10 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificajudiciales <notificajudiciales@keralty.com>; Yully Andrea Herrera Tamayo (Abogado Procesal III)
<andherrera@keralty.com>; notificaciones.syv@gmail.com <notificaciones.syv@gmail.com>; gabrielsilvah@yahoo.com
<gabrielsilvah@yahoo.com>; juridica@juanncorpas.edu.co <juridica@juanncorpas.edu.co>; H & A Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; GHA Camilo Andres Mendoza Gaitan <cmendoza@gha.com.co>
Señor:
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                    D.
 
Referencia: Proceso Verbal Declarativo
Radicado: 11001-31-03-044-2020-00370-00
Demandantes: Martha Patricia Salamanca Sastoque y Otros.
Demandados: EPS SANITAS y Otros.
Llamado en Garantía: La Equidad Seguros Generales OC.

 
Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la sociedad
G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, firma que actúa
como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO, identificado con Nit. 860.028.415-5 sociedad cooperativa de seguros, de conformidad
con la Escritura Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8
de julio de 2020 bajo el registro No 00031859 del libro XIII, comedidamente concurro a su despacho
dentro del término oportuno para CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora Martha
Patricia Salamanca Sastoque y Otros, así como el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por la
EPS SANITAS.

Adicionalmente, formulo llamamiento en garantía en contra de la Clínica Juan N Corpas.

Adjunto el escrito de contestación de la demanda y el llamamiento en garantía con sus anexos en 191
folios del formato PDF.

También, adjunto el escrito de llamamiento en garantía en 6 folios del formato PDF.

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes se copia el presente al
llamante en garantía, excepto la accionante ya que se desconoce la dirección electrónica.

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co y en el celular
3178543795.

mailto:notificaciones@gha.com.co


Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 expedida en Bogotá
TP No. 39.116 del C.S.J.



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 
de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 4 de noviembre de 

2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 
correr el día 5 de noviembre de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                         

     CARLOS A. GONZÁLEZ T.    (2) 



JUAN DAVID CASTRO M. 

ABOGADO UNIVERSIDAD EAFIT 

 

Medellín: Calle 33ª No. 78ª-92 (laureles) 
Bogotá: Carrera 14 No. 94ª-24 Oficina 303 edificio Acocentro  

Celu lar :  3174371494 
juandcastrom@gmail.com – juancastrom10@hotmail.com 

Medel l ín -  Colombia 
 

 

Señor  
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Bogotá D.C.  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: NHORALBA REALPE MUÑOZ  
DEMANDADO: VÍCTOR JAVIER PALACIOS REALPE 
RADICADO:  2020 – 0380 
ASUNTO:  ALLEGA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 
  
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA abogado titulado y en ejercicio, obrando en el 
presente asunto como apoderado de la demandante, me permito allegar al 
Despacho liquidación actualizada del crédito. 
 
 

Atentamente 

  

 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA 
C.C. 1128271274 
T.P. 205.590 del C. S. de la J. 
 
 
 
 



CAPITAL: $230.000.000

Brio. Cte. TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva     
Anual 
1.5

 Mensual Aplicable DÍAS INTERESES

02-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 2,107% 29 $4.683.839
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 2,081% 30 $4.785.837
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 2,031% 30 $4.670.918
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 2,024% 30 $4.654.779
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 2,024% 30 $4.654.779
01-ago-20 31-ago-20 18,16% 27,24% 2,03% 2,028% 30 $4.664.003
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 2,047% 30 $4.707.759
01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 2,021% 30 $4.647.859
01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 1,996% 30 $4.590.104
01-dic-20 30-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 1,957% 30 $4.502.016
01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 1,943% 30 $4.469.471
01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 1,965% 30 $4.520.591
01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 1,952% 30 $4.490.399
01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 1,942% 30 $4.467.144
01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 1,933% 30 $4.446.193
01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 1,932% 30 $4.443.864
01-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 1,929% 30 $4.436.875
01-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86% 1,94% 1,935% 30 $4.450.851
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 1,930% 30 $4.439.205
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 1,919% 30 $4.413.562

$91.140.051

$230.000.000

$321.140.050,96

Intereses liquidados a octubre 31

Capital
TOTAL:

LIQUIDACION

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

VIGENCIA Máxima Autorizada



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 4 de noviembre de 

2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a 
correr el día 5 de noviembre de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                           

     CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



JUZGADO: 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
PROCESO 2020-00498-00
DEMANDANTE: JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA
DEMANDADO; NUBIA RUIZ CAICEDO INTERES DE MORA

 CAPITAL  CAPITAL BASE 
LIQUIDACION DESDE HASTA DIAS BANCA.CO

RRIENTE 1,50 MORA 
E.A.

MORA 
N.A.

DIARIO 
APLICADO  INTERESES  VR ACUMULADO 

DE INTERESES SUBTOTAL

-$                     180.000.000,00$   4/03/2019 31/03/2019 28 19,37% 1,50 29,06% 25,52% 0,069906199 3.523.272,45$       3.523.272,45$        183.523.272,45$   
-$                     180.000.000,00$   1/04/2019 30/04/2019 30 19,32% 1,50 28,98% 25,46% 0,069746823 3.766.328,47$       7.289.600,92$        187.289.600,92$   
-$                     180.000.000,00$   1/05/2019 31/05/2019 31 19,34% 1,50 29,01% 25,48% 0,069810585 3.895.430,64$       11.185.031,56$      191.185.031,56$   
-$                     180.000.000,00$   1/06/2019 30/06/2019 30 19,30% 1,50 28,95% 25,43% 0,069683047 3.762.884,55$       14.947.916,11$      194.947.916,11$   
-$                     180.000.000,00$   1/07/2019 31/07/2019 31 19,28% 1,50 28,92% 25,41% 0,069619256 3.884.754,49$       18.832.670,60$      198.832.670,60$   
-$                     180.000.000,00$   1/08/2019 31/08/2019 31 19,32% 1,50 28,98% 25,46% 0,069746823 3.891.872,75$       22.724.543,35$      202.724.543,35$   
-$                     180.000.000,00$   1/09/2019 30/09/2019 30 19,32% 1,50 28,98% 25,46% 0,069746823 3.766.328,47$       26.490.871,81$      206.490.871,81$   
-$                     180.000.000,00$   1/10/2019 31/10/2019 31 19,10% 1,50 28,65% 25,20% 0,069044469 3.852.681,39$       30.343.553,20$      210.343.553,20$   
-$                     180.000.000,00$   1/11/2019 30/11/2019 30 19,03% 1,50 28,55% 25,12% 0,068820616 3.716.313,27$       34.059.866,48$      214.059.866,48$   
-$                     180.000.000,00$   1/12/2019 31/12/2019 31 18,91% 1,50 28,37% 24,98% 0,068436443 3.818.753,54$       37.878.620,01$      217.878.620,01$   
-$                     180.000.000,00$   1/01/2020 31/01/2020 31 18,77% 1,50 28,16% 24,82% 0,067987562 3.793.705,97$       41.672.325,98$      221.672.325,98$   
-$                     180.000.000,00$   1/02/2020 29/02/2020 29 19,06% 1,50 28,59% 25,15% 0,068916576 3.597.445,24$       45.269.771,22$      225.269.771,22$   
-$                     180.000.000,00$   1/03/2020 31/03/2020 31 18,95% 1,50 28,43% 25,03% 0,068564561 3.825.902,48$       49.095.673,71$      229.095.673,71$   
-$                     180.000.000,00$   1/04/2020 30/04/2020 30 18,69% 1,50 28,04% 24,72% 0,067730729 3.657.459,37$       52.753.133,08$      232.753.133,08$   
-$                     180.000.000,00$   1/05/2020 31/05/2020 31 18,19% 1,50 27,29% 24,13% 0,066120064 3.689.499,55$       56.442.632,63$      236.442.632,63$   
-$                     180.000.000,00$   1/06/2020 30/06/2020 30 18,12% 1,50 27,18% 24,05% 0,065893815 3.558.266,04$       60.000.898,66$      240.000.898,66$   
-$                     180.000.000,00$   1/07/2020 31/07/2020 31 18,12% 1,50 27,18% 24,05% 0,065893815 3.676.874,90$       63.677.773,57$      243.677.773,57$   
-$                     180.000.000,00$   1/08/2020 31/08/2020 31 18,29% 1,50 27,44% 24,25% 0,066442953 3.707.516,75$       67.385.290,32$      247.385.290,32$   
-$                     180.000.000,00$   1/09/2020 30/09/2020 30 18,35% 1,50 27,53% 24,32% 0,066636504 3.598.371,22$       70.983.661,53$      250.983.661,53$   
-$                     180.000.000,00$   1/10/2020 31/10/2020 31 18,09% 1,50 27,14% 24,02% 0,065796795 3.671.461,16$       74.655.122,69$      254.655.122,69$   
-$                     180.000.000,00$   1/11/2020 30/11/2020 30 17,84% 1,50 26,76% 23,72% 0,064986956 3.509.295,64$       78.164.418,33$      258.164.418,33$   
-$                     180.000.000,00$   1/12/2020 31/12/2020 31 17,46% 1,50 26,19% 23,27% 0,063751414 3.557.328,92$       81.721.747,26$      261.721.747,26$   
-$                     180.000.000,00$   1/01/2021 31/01/2021 31 17,32% 1,50 25,98% 23,10% 0,063294811 3.531.850,47$       85.253.597,73$      265.253.597,73$   
-$                     180.000.000,00$   1/02/2021 28/02/2021 28 17,54% 1,50 26,31% 23,36% 0,06401199 3.226.204,32$       88.479.802,04$      268.479.802,04$   
-$                     180.000.000,00$   1/03/2021 31/03/2021 31 17,41% 1,50 26,12% 23,21% 0,063588429 3.548.234,33$       92.028.036,38$      272.028.036,38$   
-$                     180.000.000,00$   1/04/2021 30/04/2021 30 17,31% 1,50 25,97% 23,09% 0,063262168 3.416.157,06$       95.444.193,43$      275.444.193,43$   
-$                     180.000.000,00$   1/05/2021 31/05/2021 31 17,22% 1,50 25,83% 22,98% 0,062968201 3.513.625,63$       98.957.819,06$      278.957.819,06$   
-$                     180.000.000,00$   1/06/2021 30/06/2021 30 17,21% 1,50 25,82% 22,97% 0,062935519 3.398.518,02$       102.356.337,08$   282.356.337,08$   
-$                     180.000.000,00$   1/07/2021 31/07/2021 31 17,18% 1,50 25,77% 22,94% 0,062837448 3.506.329,62$       105.862.666,70$   285.862.666,70$   
-$                     180.000.000,00$   1/08/2021 31/08/2021 31 17,24% 1,50 25,86% 23,01% 0,063033554 3.517.272,33$       109.379.939,03$   289.379.939,03$   
-$                     180.000.000,00$   1/09/2021 30/09/2021 30 17,19% 1,50 25,79% 22,95% 0,062870142 3.394.987,69$       112.774.926,72$   292.774.926,72$   
-$                     180.000.000,00$   1/10/2021 13/10/2021 13 17,08% 1,50 25,62% 22,82% 0,062510294 1.462.740,88$       114.237.667,61$   294.237.667,61$   

114.237.667,61$  
180.000.000,00$  

134.852.207,53$  
-$                         

429.089.875,14$  

 INTERESES DE MORA
 CAPITAL

SALDO SUBTOTAL LIQUIDADO
INTERES DE PLAZO

TOTAL ABONOS APLICADOS
TOTAL FINAL



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 
traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 4 de noviembre de 

2021, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a 
correr el día 5 de noviembre de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                         

     CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


